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H O R A R I O

Para la- publicación de avisos en el 

BOLETIN OFICIAL 

regira «1 siguiente horario: 

LUNES A VIERNES £>E:

8 a 11,30 horas

PODER EJECUTIVO

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND
Gobernador de la Provincia 

Dr. EDUARDO PAZ CHAIN 
Vice Gobernador de la Provincia 

Dr. GUILLERMO VILLEGAS
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 

Ing. FLORENCIO ELIAS 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dr. DANT0N CERMESONI 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

%£>x

DIRECCION Y ADMINISTRACION
- - »  

■ M

ZUVIRIA 536

TELEFONO N* 147¿0 - 

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

Director *

Art 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrá por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros ‘le las Cámaras Legislúivas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N° 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto NQ 8.911 del 2 de Julio de 1957 
Art. I I9 — La primera publicación de los ayisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere mcuiru 
do, Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art 13° — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe dt 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento,

Art. 18* — VENTA DE EJEMPLARES. Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tai ifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

<Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y  venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto,

Art. 38* — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, coleccionar y encuader
nar los ejemplares d-el Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un futic 
cionario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se" constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

DIRECCION Y  ADMINISTRACION

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57 lB
 ̂ Para la publicación de BALANCES DE SO C IE D A D  

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 díá'Sfi’-%; 
cuiridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección d é . 
las pruebas respectivas; 5 días corridos > a los interesados 
pdra devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. ;
A lob efectos de la confección de las pruebas de balance^ 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. Dl^tp 
C/ L ) Vencido el plazo establecido a la parte interesada^S 
esta perderá el depósito Je garantía, el que compensará" 
gasto por la prueba ejecutada. ,

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que I f jK  
atención al público comienza media hora despuéŝ  de la^ í 
entrada del personal y termina, una hora y media antes d|^J 
la salida,

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 3433 del 22 de Mayo de 1964

VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes . $
„ atrasado de más de un mes hasta un año „
„ atrasado de más de un año hasta tres años „
„ atrasado de más de 3 años hasta 5 años
„ atrasado de más de 5 años hasta 10 años
„ atrasado de más de 10 años ...............
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Mensual
.Trimestral

S U S C R I P C I O N E S
...................  $ 150.—Semestral „ * . . . . « „ « *  o * * * o .  „ .  * . . . . . .  * «  $ 450„
. . . . . .  $ 300.- Anual . . . ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... .. $ 900,

P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón 
de $ 27.— (Veintisiete pesos) el centímetro? considerándose 25 (veinticinco), ¿palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 2.50 (dos pesos con cincuenta centavos) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 100,00 (Cien pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50 0/0 (Cincuenta por ciento).
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) lí
neas, considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada x por foja de 50 (Cincuenta) líneas, 
oonlb 500 (Quinientas) palabras.
En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada. 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán ̂ además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo:

1*) Si ocupa menos de 1|4 página ........ .. ?
29) De más de 1|4 hasta 1|2 página ........ ...... . . . . . . . . . . . . . . .  o. • • . . . » . . . .  $ 225.'
3?) De más de 1|2 y hasta 1 página .... ........ ....$ 405
49) De más de una página se cobrará en la proporción ccrresposdiente.

PUBLICA CIOME S A TERMINO

En las publicaciones a término que

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

tengan que i^^ertarse

Hasta j£xce*>
10 díaa dente

por dos (2)
Hasta 

20 días

o más veces,
Excé-
dente

regirá la

Hasta 
30 días

siguiente tarifa:

Exce
dente

8 Sucesorios
Po#ésión Treintañal y Deslinde 
Rematels de Inmuebles y Automotores
Otros Remates ................... ...........
Edictlos de' Minas ................... . . . . . . .

$
295.—

. «tos —
405 —  
295.— 
§10.—

$
21.— cm. 
30 — 

30.— „ 
21.— „ 
54. — ,,

1
405 —  
810—  
810 —  
405 —

9
30.— * 
54.— *
54 -  .
36.— cm.

$
S90.—
900.—
900.—
19©.—

i
41 —  
*1.-- .  
81—  „
41.— tm.

Contratos o Estatutos Sociales . . . . . .
Balances .......................................

3.80 
585.—

- ° $9
la palabra 
45.— cm. 900 — 81.— „ 1.350.— io§—  k •

Otros Edictos Judiciales y Avisos 405 — 30—  „ 810 — M __ 900.— SI—  „

SUMARIO
SECCION ADMINISTRATIVA

Ley

N? 3979

D E C  H E

M do Eicon

“ “ Gob 

“ ** Econ

“ “ Gob

F D. Seínc. F. D, Promulg.

22¡6|65 1°¡7|65 Delógase el Art 7o áe Ley de Caza y Pesca N 9 3571, y establécese un impuesto 
a la comercia izació i d6 cueros de ciertas especies .................  . «

T  O

N°

a
9162 «dlel 30¡ 6 ¡65— Autorízase la amisión ne ‘‘Certificados Fiscales de Deudas, a favor de acreedores de

la Anunist. Peía ..............................  .................... .. ......................................
9163 “ “ — Desígnase en carácter ad-honoiem Agxnte-de Direc de Turismo en la Capital Federal, al

Sr Alejandro ICo,n .. - . . ».. .. ..............*. *. • .....................
9164 ‘‘ 1°| 7 ¡65— Déiase sin efecto part» diapositiva dei Decreto N° 8836 del 4|6i65— Desígnase repre

sentantes Ti tu ares ‘dte la Administración Pública ante la Junta de Calificación y Disci
plina, y suspéndese momentáneamente en sus funciones tal Sr. Rolando Martínez

9165 ‘‘ “ — Suspéndese preventivamente en sus funciones al Sr Juan B. Villagra de Policía d© la
Pi ovmcia . .................................. ......................................... . .

9166 “ “ — En Policía de la Peía déjase sin efecto l’a suspensión al Sr Aj: genio Zerda y déjaselo
cesante . - . . .  . . .  ............ . . . . .

9167 “ ‘‘ — Autorízase a Tesorería d<- Policía a descontar de los Haberes del Sr Eugenio Nolasco
la suma *d'e $ 12 501 50........ . . . . . . . . . . . . . .  a. . . . ....................................... . . . . . . .  . . . .

9168
1169

9170

9171

9172

-— Desígnase a partir del l°i7|65 al Sr Carlos H Catán en Policía de la Provincia
— Endárgase al Registro Civil de Scclantág (Molinos) a Policía del lugar por icen cía de 

al Srta Ermmda D Coliza
—- Desígnase Presidente de [a Comisión Municipal de Gral Pizarro (Anta) al Sr. Juan Kai- 

i u z  ..............................  ........................................................................................ ........................... ..................

— Desígnase Presidente de la Comisión Municip’al de Las Lajitas (Anta) al Sr Carlos C 
Aguirre .........................

— Desígnase Presidente de la Comisión Municipal de El Bord'o (Gral Guemes) al Sr Ja
vier Olea ........................  . . . • .......................................

PA& INA*

1869

1869 al 1870

1870

1870

lb70

1870

1870

1870

1870 al 3S7J

1871

1871

1871
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„ « « «  9173 «

‘‘ “ “ “ 9174 “

f{ « « «c 917g «

“ “ “ “ 9fl76 “

6í  ¡« *c <t 9 1 7 7  í (

M deEcon K° $178

“ É‘ “ “ 9179 “

« « «  « 91g0 «

“ “ “ “ 9181 “

“ “ ‘ ‘ “ 9182 “
“ ‘ ‘ “ “ 9183 <f

Desígnase Juez de P ’az Titular de El Carril (Chieoana) al Sr Eladio Guantay -y Juez de 
Paz Suplente a] Sr Maximino Mascareño
Otórgase Personería Jurídica a la “Cooperativa de Consumo, Fomento y Turismo-Cafa- 
yate Ltda ” de Caíayate« . . . ...................... „ .....................................................

• Autorízase a Direc Gral de Compras liquidar a favor de Mqrerla Salguero $ 1 200.— 
y a la firma Florería Le Paradas des Fleurs $ 11 000.— f
Por Contaduría d'e la Poia liquídase la suma de $ 15 000 —  a favor del Minjüst. ráe Go
bierno para- hacer efectivo al Sr Alberto Burmchon . .... .....................

• Apruébase el Contrato de locación del 22¡6|65 entre tel Ministerio de Gobierno y el Sí 
E rnesto J Aparicio .. * .. . ......................................................................................... „

-  Prorrógase hasta el 31----- 12— 65 el permiso otorgado por Decreto 669l|64 al Sr. Ernes
to J . Aparicio .. . ---------------- ......... ..................*............................... . ...................

- Adjudícase a favor de numerosas personas viviendas en R. de la Frontera —Barrio El 
Mirador construidas por el Gobierno 'd'e la Peía . ................ ..............

- Déjase sin efecto adjudicación .dispuesta por Decreto N° 8368)65 y adjudícase a favor
del Ministerio de As So oíales . . .  . .. ...............................

- Con anterioridad al 21|6_’6S? 'desígnase al Sr. José A  V irgili para realizar el Re valúo 
Gral. Inmobiliario ...................................„ ..................................................................

- Apruébanse las Reso ^lclones N°s 34— 35— 36— y 37|65 de Direc Gr’al de Inmueble*»
- Desígnase con carácter ad-honoxem Vocal dei Consejo de Fomento Ganadero al Ing 

Guillermo Solá .. . ...........................................................................................

PAGINAS “

'i87i :

i% n

] 871

is j i
1871 al 1872

1872

1872

1872 '«al 1873

1873'
1873

1873
tt 1u íf 66 9184 “ — Amplías-e partida del Ministerio de Gobierno, en la suma de $ 200 000 — . 1873
tt a íC << 9185 “ — Por Contaduría de .a Peía , liquidas^ a Direc, Gral de Rentas la suma de $ 4 719 — 

a favor del Sr. Alberto Flores . . ............  . . . . 1873*
ti <í <t “*■tt 9186 “ — Por Contaduría' de la Peía, págase a favor d'el Ministerio de Gobierno la suma de $ 

316 000 — .................................................................................. 1873

" “
9187 “ — Por Contaduría de la Peía págase a favor del Ministerio de Gobierno la suma de 

$ 3 720 834 — ............................................................................................... ........... 1873 al 1874
<< a c tt 9188 “ H — Acuérdase a a Sra Dominga Maza de Margado la exención por el término de cinco 

años de pago del Impuesto Inmobiliario de su propiedad 1874 .
<£ <6 tt tt 918911 “ — Apruébase Resolución N° 369[65 dictada por Direc Gral de Rentas el 19|5|65 1874
u tt íf 9190 “ (( — Apiuébase Resolución N° 373 del 20,5|65 dictada por Direc. Gral de Rentas 1874

“ ‘C tt 9191 “ “ — Acuérdase a la Sra Lalia V  Vázquez de Rodríguez la exención por el término de 5 - 
años de pago del impuesto inmobiliario de su propiedad 1874 ^

<c *fi tt 9192 tt — Apruébase Resolución N° 367 del 1S'5{65 dictada por Direc. Gral de Rentas 1 1874
tt a it 9193 “ — Por Contaduría de la Peía reintégrase de la Cuenta Fondos Obras Públicas a Rentas 

Grale*s. la suma de $ 19 000 000.— . . ............  ................ . . . - ‘ ' *1875
tt 9194 tt — Acéptase a partir del 2)7*65 Ja renuncia del Sr Mano Cortez de Direc de Viviendas de 

la Peía. ........................................... ' . . . . ........ 1 1875 ^
fí it u <í i9Í95 “ — Acéptase renuncia del Sr José Avalos (Operario de Bombeo) 1875<< 9196 — Por Contaduría <d'e l'a Peía , liquídase la suma de $ 2 575 400.— 'a favor de la Munici-

1875
ct it a “ 9197 “ — Autorízase a Direc. de Viviendas de la Peía re'alizar la amp:iación solicita/da por .a 

Sra Ruth E Alcobet de Robles en la casa adjudicada por Decreto 5383|64 — Capital 1875

*
tt 9198 “ << — Autorízase a Direc. d'e Viviendas de la Peía a realizar los trabajos de refección pre

supuestados en la suma de $ 17 151 — en Edificio de Esc Pcial de Aviación Civi 1875fifi te 9199 “ fie — Apruébase Contrato de Locación de Obi a entre Direc. de Viviendas de la Peía y Em
presa de Const Ing Vicente Moncho -  . . 1875 al 1876

tt tí 9200 “ tt — Apruébase Resolución N Q 6v94|65 dictada por el Directorio d'e Vialidad de Salta 1876
tt <C 9201 “ — Acuérdase al Sr. Dalmacio R Gambetta un crédito por $ 1 000 000 — para construc

ción de su vivienda .......................................................... ................................. 1876
fifi fifi A S 9202 “ tí — Apruébase Resolución N° 934—J d'el 24|6|65 de Caja de Jubilaciones de la Pcia 1876 '
f “ Econ. <c 9$03 “ — Fíjase fecha cierta pal a e. cumplimiento de lo dispuesto por el Art 3̂  —Decreto 74991 

65 el día 1°|7|65 ............................... 1876
tt Gob 9204 “ 2| 7 |65— Concédesele beca ad-honorem al pintor Alejandio F  Ache para su traslado a Europa y

1&7£
«e ti a 9205 f£ ti — Modifícase, el A rt 47° del Cap V III “De las Alumnas del Reglamento Gral de Esc 

de Manualidades aprobado por Decreto N° 4778 del 3l|l¡59 .................................. 1S76 al 187?*
tt fifi tt

“
9206 “ <C — Dispónese la creación ad-honorem de una Oficina de Registro Civil en Tolombón (Ca- 

fayate), y  desígnase encargada a la Srta. Carmen Vargas Zuleta 1877
“ <C * i tt a 9207 ‘ff — Acéptase a partir del 22)6|65 a renuncia del Sr Javier Brandan de Policía de la Peía 1877

‘ tt « 9208 “ — Acéptase renuncia a partir del 20|6|65 del Sr Emigdio Apaza de Policía de la Peía .. 1877
“ “ A S t£ 9209 “ c — Apruébase Resolución N v 928—J del 18)6)65 de Caja de Jubilaciones de la Peía 1877"
‘í fifi a t< 9210 “ ffi — Déjase sin efecto Deeleto N° 7554 del 26¡2|65 por el que se designa a la Srta. Elva

1877
tt tt tt “ 9213 “ — Acéptase renuncia del Sr Mario C de la Serna de la Direc ''Pcial. del Trabajo . .. 1877
'S ii a 9212 “ Cí — Acéptase renuncia de la Srta Nild'a E Ferrari del Dpto de Maternidad é Infancia 1877
í<

“
tt fifi 19213 íc <t — Reconócese los servicios prestados por el Dr. Mario Salim como Médico de Guardia del 

Dpto. *de Maternidad é Infancia ................................................ 1878
U

/
fi< tt £( 9214 “ \ — Reconócense los servicios prestados por La Dra Baldramina F  Sajarevich en Dpto de 

Maternidad é Infancia como Médico de Guardia 1878

fifi íí ct it 9215 “ a —  Exceptúase d'e las Disnosiciones del Art 4o — 'Decreto N° 10113)59 al Sr Francisco Da
mas del Dpto de Lucha Antituberculosa, .............. ....................... 1878

sC ti ti

'
9216 “

“
— Déjase sin efecto designación del Dr Alberto Esquenasi como Médico Zonal de Embar

cación ............  • .........................................  . . . 1878
a u — ti 9217 “ tt —  Por Contaduría de la Fcia. liquídase a Dirección del Mmist de As Socia!es la suma 

de $ 37 742.—  a favor de la Srta- Angela Ea Cáceres .................. 1S78

“ “

í* t* 9218 “ íC —  Acéptase renuncia de 'la Sra Mireya B Bertim de Solá d'el PoJLiclínico San Bernardo 
y desígnase provisoriamente a la Sita. Susana Pistán 1878

tiB” =~ u 9219 ‘ ** — Dánse por terminadas las funciones del Sr Hugo E Parrozo 1878 al 1879
H tt tt £220 “ — Desígnase con carácter mtermo al Dr Apolo N  Prémoli López* de Policlínico S'an Ber

nardo ............  ..................................................................................................................... ........ ........................................................ 1879
** «V tt it 9221 “ tt —  Apruébanse contrato ce.ebrajdo entre Caja de Jubilaciones de la Provincia y Municipali

dad de Piehanal . . .  . . . ................« • ................................... 1879

"879

H a 9222 “
«í —  Apruébase Contrato celebrado entre Caja de Jubilaciones de la Peía, y Municipalidad de

■> ^
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9223

9224

9225

ÍU26
9227
9228 
9229

■ Apruebase Contrato ce ebrado 
de" Salvador !VF>az2?a ..............

• Apruébase Contrato celebrado 
Gral. Enrique Moscom

• Apruébase Contrato celebrado 
A g u a r a y ...........................

- Apruébase , Reso ución 2ST9 907-
• Apruébase Resolución N° 909-
- Apruébase Resolución N° 908-
- Apruébase Resolución N° 911-

entre Caja de 3ubilacioneg d© la Peía, y Municipalidad

entre Caja de Jubilaciones ds la Poia. y Municipalidad d'e

entre Caja de Jubilaciones de la Peía y Municipalidad >de

—J del J 0|6{65 de Caja de Jubilaciones de la Peía.
—J del 10|6|65 ‘d'e Caja d̂e Jubilaciones de la Peía ..
—J del 10|6[65 de Caj'a de Jubilaciones «die la Peía
—J del 10 6J66 de Caja d<e Jubilaciones de la Peía

EDICTOS DE MINAS:
N° 20778 — S P — Gabriel Mamaní — Expte. 3NT? 4815—M , ........  .....  o. . .. . . . . .  .............................. . • . . . .

L¡¡CITACIONES PUBLICAS:

20864 — Direc. de Fabricaciones Militares —Establecimiento Azufrero Salta —Líe. Pública N° 121|65
20859 — Municipalidad de Salta — Lie Pública — Presentación de Propuesta cldestmo a Explotación del Basural

Municipal . . ............  . . ............... ....................................... . . . . . ..............
20787 — Direc def Viviendas y Arquitectura de la Peía . - .................................................
20759 — A G A S  —Lie Pública —Adquisición máquina de e'scnbir y calcular ..........  ...................
20724 — A G A S  — Lic. Pública —Ejecución Obra N° '112|65 „ ......... ......................... ...  ..........
20690 — Establecimiento Azufrero Salta —Lie Pública N° 108(65 . .. ..........  . . . .

N*
N°

N°
M°
N°
m

PRORROGA D'E LICITACION PUBLICA:

N° 20860 — Municipalidad de Salta — Lie Pública Pavimentación de 200 cuad-ras de Salta 

AVISOS ADMINISTRATIVOS:

N° 20867 — A G A S  ...............  . . ..................................................
N° 20848 — Dirección de Rentas vs Florencio Balcarce . .. . .
N° 20847 — Direc de Rentas vs Pascual López y o t r o s .....................> ,,...........  .. .
N° ' 20845 — Direc de Rentas vs Sabino Jeréz . ............
N° 20844 — Duee d-e Rentas vs E.ena Dávalos Leguizamón de Jum

N° 20843 — Direc de Rentas — Expte de Apremio Número 10086(61 y 133l|59 .
N° 20841 — Direc de Rentas vs Eugenio Sánchez Palma.
N° 20840 — Direc d'e Rentas vs Tom&s Gerlmg y doña Eniiqueta Roldán de Gerlmg 
N 9 20839 — Direc de Rentas vs Horacio Liñero, . . . . .

EDiCTOS CITATORIOS:

N° 20838 — Salomón M. Gonza — Expte N° 14454|48 . . . .
N° 20801 — S tP  Vicente Nazr — Expte 4125|N|64.
N°  ̂ 20795 — S |P Bened'icto Raposo — Expte N° 4047|R}64 . .

PAGINAS

1379 al lá80 

1S8<

1880 al 1881
1881 
1881 
1¿* *

1881 al 1882

1SS2

1882

1882 
1882 
i 882 
1882 
18S2

1882

1882
1883
1883
1883
1833

1883
1883
1883
1883

1883
1883
1SS3

SUCESORIOS:

N« 20836 -
N° 20831 -
N° 20829 -
N° 20825 ■
N* 20S23 -
N° 20819

N° 20816
N9 ”0781
N9 20736
N° 20754
N° 20753
N° 20729

REMATES
N° 20865
N° 20862
N° 20842
N° 20834
2<° 20826

De don Juan Rovaletti 
Do don Cirimonte José
Do don Héctor Elias Pavichevich ...  . 
De don Carlos Jesús/José Ignacio Courel 
De don Francisco Dolores Geiez ..........

De doña Rosa Palazzolo de Agolmo. . . . . . . .
De doña Eustaquia Burgos de Chocobar
De don Eulalio Ramos y Victonna Baños de Ramos
De don Venancio Tolaba y Petrona Carmen Liendro de Tolaba

Por Mano José Ruíz De Los Llanos —Juicio Fava Alfredo José vs Herrera v lí>tnrift rr,

1883
1883
18Sá
1883
1883
1884

l&8d 
1884 
1884 
1884 
1S84 
18'* i

188* 
188 x
1884
1884

Por Efraín Racioppi — Juicio Dolorzón Angela Paz de vs. José E Figueioa '
Por Efrdín Racioppi — Juicio Uriburu Juan Carlos y Francisco M Unbuiu Michel vs Medina R  Horacio 
Por Mario José Ruíz de los Llanos. — Juicio Bco de Préstamos y Asist Social vs Toleáto María Braca-
monte de , ............................... . . . .  ...................... . ............................... 1884

N° 20807 — Por Jo-sé Alberto Cornejo —Juicio* Mar chin Elizabeth Núñez de (Hoy Minan Chefla) vs Mercedes Medina 1881

N° 20804 — Por Efraín Racioppi —Juicio. Cardona Jaime vs Coll Juan José Francisco y O tro s ....................  1884 al 1885
N° 20799 — Por Anstóbulo Carral — Juicio Atíáoz Fidelmo Augusto c ¡Sande Eva B Ríos de 188ó
N° 20786 — Por José Alberto Gómez Rincón — Juicio Martines María E de vs Mendieta Luis Diavid 1885
N° 20777 — Por Efraín Racioppi — Juicio Droguería y Farmacia Sudamericana vs Figueroa Castillo J ib3o
N° 20768 — Por José Alberto Cornejo — Juicio Corralón San Antonio S R L  vs Arquímed*es Freiro _ 1885
N° 20767 — Por José Alberto Cornejo — Juicio Antonio Auad vs Darío F  Anas 4 . ., 1885
N° 20755 — Por Federico Castame_ —Juicio Bco Peía de Salta vs Carlos Javier Saravia Toledo 1885
N° 20732 — Por Miguel A  Gallo Castellanos — Juicio-/Salas Julio C Vs Arnaco María Elena ............  .. 1885

POSESION TREINTAÑALs

M° 20779 — S.|P -Dn Catalmo Aguirre ...........  .................................. ....................................... ...................  . _ o 188b

CONVOCATORIA A ACREEDORAS:

N “ 20828 — S |P Nadra S A C I F I y A  
N° 20727 — De la Soc Col “Verón y Daher^ . 1885

1886
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SENTENCIA:

N ° 20866 — N° 406 — TT N° 2 — Salta, 6|4|65 Torres Hipólito vs. Vilanova Alberto J. Cobro de Indemnizaciones por cíes- 
pido, etc. .................. ..........

PAGINAS

1887 al 1888

SECCION COMERCIAL
CONTRATO SOCIAL:

N “ 20863 — De la Firma, Claudio Pastrana S E L . 

AVISO COMERCIAL: \

N° 2083S — ‘ Soto y Alabi S R Ltda 

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

N° 20846 — Sixto Villo'do vende a Angelina Zannier

FE DE ERRATAS:

De la Edición N° 7366 

BALANCE GENERAL:

N° 20952 — Banco Provincial de Salta ...............

SECCION ADMINISTRATIVA
L E Y E S :

UEY N° 3979

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO I o — Derógase el artículo 7y üe 
la ley de caza, y pesca número 3571 y sustitu
yesele por el siguiente

‘‘A rt 7o — L a  autoridad de aplicación de 
la Ley 3571 podrá prohibir en forma tempo
raria, cuando razones inherentes a su conser
vación así lo aconsejen, la caza de âs siguien- 
tes especies, mussarana o seudo boacloalia, tu
cán o alcatraz, ñand'ú o avestruz americano 
zancudas en general, anta o tapir argentino, 
monos, boa de las vizcacheras o lampalagua, 
lagarto overo o iguana castor, carpincho, lo- 
bito del río mará o agutí, chmchi la chmchi- 
llones, ratón chinchilla, vizcacha de la sierra, 
ardilla oso gato vicuña alpaca, guanaco, faisán 
americano, charata, pava del monte y corzue- 
l?a

ARTICULO 2o. — Establécese un impuesto a 
la comercialización de cueros dé- las siguien
tes especies que se abonará en la forma que 
establezca la respectiva reglamentación 
Cueros de lagarto overo o iguana

de más de 20 cms . . $ 5 —  c]u
Cueros de lampalagua .. $ 20.— c]u
Cueros de yacarés de más d'e
1,25 metros ....... ..............  $ 20 — cu
Cueros de gato montes . . .  $ 20.— c|u. 
Cueros de gato onza . $ ,70 — clu
Cueros de tigre S 200 — c|u

El producido de este impuesto inglesará al 
fondo de artículos 28, inciso a) de la Ley 3571 

ARTICULO 39. — Comuníquf-se, etc 
Dada en !a SaTa de Sesiones de la Hono

rable Legislatura d'e 3a Provincia de Salta, a 
los veintidós días del mes de junio del año 
mil novecientos sesenta y cinco

ALFREDO ARAOZ 
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

Dr. EDUARDO PAZ CHAIN 
Presidente

ARMANDO FALCON 
Secretario

POR TANTO .
Mimst. de Econ F  y O Públicas 

SALTA, Julio I o de 1965 
Téngase por ley de la provincia, cúmp a^e, 

comuniqúese, publíquese, insértese -en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
lngj0 Florencio Elias

ES COPIAS
¡rima Celia M de Lanrán 

Jefe Sección

1833

1887

1887

188 í

1889 al 1890 

18ó3

1888

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N° 9162
Ministerio de Economía, F  y O Públicas
Salta, 30 de Jumo de 1̂ 65
Visto que el Gobierno d'e la Provincia atra

viesa un período de dificultades financieras 
que le impiden atender con regu andad los 
compromisos con proveedores y contratistas,
y»

CONSIDERANDO:

Que a su vez estos proveedores y  contratis
tas deben cumplir con las bligaciones impositi
vas para con la Provincia, viéndose entorpe
cidos en ellos por la falta de pago por par
te del Estad'o Provincial,

Por el1 o,

¡El Gobernador de la Provincia 
D EC R E T A

ARTICULO I o — Autorízase la emisión de 
“Certificados Píscales de Deudas” a favor de 
acreedores de la Administración Provmcral cu
yos créditos se encuentran incluidos en libra
mientos de pago en Tesorería General de la 
Provincia o en las Tesorerías de las Reparti
ciones Autárquicas, siempre que éstas tengan 
a su vez libramientos en la Tesorería General
o sa'do a su favor en sus cuentas corrientes 
con el Gobierno -d'e la Provincia

ARTICULO 2̂  — Los Certificados Píscales 
de Deudas serán nominativos, no podrán trans
ferirse por vía de endoso y servirán exclusi
vamente para el pago de impuestos, determi
nando el Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas los impuestos que podrán ser 
abonados con ePos.

ARTICULO 3o — La Dirección General de

Rentas aceptará el pago mediante “Certifica
dos Píscales de Deudas’’ únicamente hasta el 
80 o|o (Ochenta por ciento) del total de cada 
impuesto adeudado, previa acreditación del pa
go en efectivo del 20 0(0 (Veinte por ciento) restante.

ARTICULO 49 — Los Certificados a que se
refiere este decreto se emitnán con la firma
d'el Contador o Sub Contador General de la
Provincia, indistintamente y  la tramitación
para su obtención por parte de los interesados es la siguiente

Las solicitudes se efectuarán en formular ios 
que a tal efecto proveerán las diversas re-pai- 
ticiones de la Administración Provincial, que 
contendrá los siguientes datos.

Nombre y ape lido o razón social del solicitante
Domicilio
Nombre y  Apellido del firmante 
Representación que inviste el firmante* 
Número y clase del Certificado de Obra 
contra el cual se emitirá (para el caso de 
contratistas de obras)
Importe a cancelar

Las solicitudes, debidamente selladas confor
me al artículo 18° de la Ley Impositiva, se 
presentarán ante las reparticiones deudoras, 
quienes informarán sobre el estado de la dea- 
da d’el recurrente, tomarán nota ele ío solicita
do afectando el saldo a pagar al acreedor é 
indicarán el Ejercicio a que corresponda y los 
números de intervención y  libramiento de pago 
de la Tesorería General de la Provincia en 
que se encuentre incluida la deuda o -si se car- 
gaiá el Certificado a emitir en cuenta corrien
te, para el caso de las reparticiones aut'ár- quicas

En el supuesto de que el solicitante fuera un 
contratista y la cancelación se realice contra 
un certificado de obras, el interesado conjun
tamente con la solicitud deberá adjuntar la 
copia negociable del mismo, que quedará de
positada en la Tesorería de la repartición deudora.

Con lo informado por la repartición, la so
licitud se girariá ra la Contaduría Geneial de la 
Provincia que practicará las afectaciones per-  ̂
tmentes en los libramientos de pago en los 
saldos de cuentas corrientes, según correspon
da y  procederá a la emisión de los ‘‘Certificados 
Fiscales de Deuda’* que contendrá los siguientes datos

Nombre del beneficiario
Domrcilio
Importa
Repartición deudora
£)onde se carga el importe que se certifica
indicando intervención y  libramiento par-*
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cial o cuenta corriente -según corresponda 
Impuesto para cancelar el cual se emite 
el certificado

Los certificados Fiscales de Deudas se¡ emi
tirán por cuadruplicado^ entregándose tres ejem 
piares al contribuyente, directamente por la 
Tesorería General de la Pro.vmcia, para *su pre
sentación ante la Dirección General de Rentas 
quedando e. cuadruplicado en Contaduría Ge
neral

Los certificados para que tengan validez co
mo medio de pago deberán abonar el impuesto 
de sellos correspondientes, conforme a los ai- 
tículos 17°, 18o y 19° de la Ley Impositiva. El 
gravámen dei artícu’o 17° se aplicará en razón 
de que el acreedor no firmarla recibo en la re
partición deudora por el importe que se cance
la mediante el Certificado

La Dirección General de Rentas recibirá los 
tres (3) ejemplares de Certificados y dejando 
constancia en eJos de .a fecha de recepción 
devolverá el triplicado al contribuyente para 
acreditación de pago El original lo remitirá a 
la Contaduría Geneial conjuntamente con el 
parte diario de recaudación, conservando ei d.u- 
p icado en su poder

La recaudación mediante Certificados Fisca
les de Deudas se denunciará a Contaduría Ge- 
neial de la Provincia mediante un parte com
plementario del d'e recaudaciones en efectivo, 
debiéndose indicar en el mismo el número de 
los certificados y beneficiarios

En base a este parte complementario la Te
sorería General de la Provincia procederá jal 
descargo definitivo de los libramientos de pa
go correspondientes, guardando los requisitos 
vigentes en materia de pagos entregando a a 
repartición beneficiaría de los libramientos 
afectados el origina] del Certificado que remi
tiera la Dirección Gen* ral de Rentas a ,lo& f i
nes de la respectiva lendicíón ante el T ri
bunal de Cuentas

ARTICULO 5o — En supuesto de que un 
acreedor no utilice un Certificado Fiscal de 
Deudas, deberlá devolverlo a la Tesorería Ge
nera] de Ja Pi ovincia a los fines de su anu
lación y 1 a liberación de su crédito

ARTICULO 6o — Modifícase el artícu o 14° 
del decreto N° 5871 ¡56 que en su inciso b) 
daiiá redactado en la siguiente forma

‘‘b) En la Dirección General o sus dele
gaciones, mediante cheque o giro no ne
gociable a la orden de d'icha reparti
ción, o certificados emitidos por el Po
der Ejecutivo de la Provincia para la 
cance ación de deudas impositivas

Art 79 — Comuniqúese, t'ublíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr Ricardo Joaquín Durand  
Floren©»© Elía©

ESS COPIA
Santiago Félix Alona® Herrero 

Jef© de Despacho del Mlnist. E F y O F/

DECRETO N°\ 9163
Ministerio de Gobierno J é I Púb ica
Salta, 30 de Jumo de 1965
Expediente N° 6224 — 1965
VISTO lo solicitado por el feeñor Alejandro 

Kon en nota d'e fecha 25 de junio del año en 
curso, mediante la cual solicita del Gobierno 
de la Piovmcia su designación /en carácter 
“ ad-honorem” , como agente de la Dirección 
d'e Turismo en la Capital Federal par'a reali
zar gestiones coordinadoras con el turismo 
entre Buenos Aires y esta provincia,

Por e’ lo y siendo propósito hacer ugar a 
lu solicitado,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

A lt I o — Desígnase en car'ácter “ ad-hono- 
rem”. Agente de la Dirección de Turismo en 
la Capital Federal, al señor ALEJANDRO 
KON en mérito a lo enunciado precedente
mente.

SALTA, JULIO 8 DE 1965

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y  archívese.

Dr. Ricardo Joaquín* Durantl 
J9f« ¥ÉiI©gS}£¡

Ks
Migeasl (h )

Oficial I o — Mimst de Gob J é I. Púb’ica

DECRETO N" 9164
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, 1o de Jul«o de 1965.
Exped'ente ESI° 6132—965.
VICTO las presentaciones efectuadas por la 

Asociación de Empleados y Obreros de la Ad
ministración Provincial poi las que se solici
ta la rtvisión del decreto N9 8836]65, a fin de 
que las designaciones dispuestas se ajusten a 
lo resue to por la mayoría mediante asam- 
b'ea general extraordinaria de-1 21 de mayo 
ppdo, y,
CONSIDERANDO.

Que por las razones que fundamentan el 
petitono, surgidas de su nota del 25 del ac
tual, cuyo texto corre a fs 4|5, no existe ím 
pedimento legal a guno para resolver en tal 
sentido

SI G©bet nados» ¿áe la Provínote 
D E C R E T A

Ai tí culo I o — IJéjase sm efecto \a parte dis 
positiva del decieto N° 8836 del 4 de junio 
del año en curso

Art 2o — Desígnase, con anterioridad al 4 
de junio en curso, "representantes T ITU LA 
RES d'e la Administración Pública ante la 
Junta de Ca ificación y Disciplina a los se
ñores ROBERTO ELIAS del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, ELPIDIO 
DIMAS RODRIGUEZ de la Dirección de Vi- 
\ íendas y Arquitectuia, y, ROLANDO MAR
TÍNEZ MORENO de la Dirección General de 
Inmuebles En calidad de SUPLENTES a los 
señores NARCISO R GALLO del Tribunal 
de Cuentas, AGUSTIN FRANZONI de la Di
rección d'e Vialidad, y, ANTONIO V IV IAN I 
de la Dirección Provincial del Trabajo 

Art„ 39 — Suspéndese en las funciones asig 
nadas por el Art 2o con anterioridad al 4 
de junio en curso, al representante titular 
don Ro ando Martínez Moreno, hasta tanto se 
resuelvan las actuaciones sumariales instrui
das P°r Ia D11 ección General de Inmuebles en 
las que es parte, debiendo ser reemplazado en 
su cargo por ei suplente que corresponda 

Art 4o. — Comuniqúese^ publíquese, inséi - 
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr„ Ricardo Joaquín Durand 
Izsg. Florenoi© Elias

12B C O P IA  í
Santigigo Félix Alonso Herrar©

J?£© Despacho Minigi, $© ISF y O í\

DECRETO N° 9165.
IV!misterio de Gobierno, ! J. é S. Pública
SALTA, 1o de Ju 10 de 1965,
Expediente N° 6514|65.
VISTA la nota N° 349— de fecha 23 de ju

nio del año en curso, elevada por Jefatura 
de Policía de la Piovmcia y atento lo soli
citado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Artículo Io — Suspéndese preventivamente 
en el ejercicio de sus funciones, a partir del 
día 20 de junio del año en curso, a agente 
Umform’ado (L  520|P 2243 de Policía con 
revista en la Comisaría Seccional Primera, don 
JUAN BAUTISTA V ILLAGRA en mérito a 
las lazones invocadas en la resolución N° 265 
dictada por Jefatura de Policía

Art. %9. — Comuniqúese publiques©, Inser
tes® ©n el Reglsfci© Qfiel&i y Artehív©^©

Dr„ Ricardo Joaquín Durandl 
Dr. Guillermo Viílegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 1° — Mimst de Gob J. é I Públ’ca
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DECRETO N° A166 '
» Ministerio de Gobierno, J. é 1, Pública
SALTA, 1o de Julio de 1965.
‘Expediente N° 6525|65,
VISTA la nota N° 351— de fecha 24 de ju

mo del año en curso, e.evada por Jefatuia 
de Policía de la Provincia y atento lo soli
citado en la misma,

E! Gobernador de la Piovíncía 
D E C R E T A

Artículo Io — Déjase sm efecto a partir 
del día 4 de mayo del año en curso, la sus
pensión preventiva en el ejercicio de sus fun
ciones ap icada al Agente Uniformado (Leg 4 
—P 1302) de Policía don ARCENIO ZERPA, 
con levista en el Destacamento de Cortaderas, 
mediante decreto N° 8611 de fecha 19-V-65

Art 2o — Déjase cesante con prohibición 
de reingreso a paitir d'el día 4 de mayo del 
año en curso, al Agente Uniformado (Leg 4 
—P 1302) de Policía don ARCENIO ZERPA 
con revista en el Destacamento de Cortade- 
ias, por mfi acción al artículo 1162 inciso 6o 
dei Reglamento General de Policía, en con
cordancia y de acuerdo a o establecido en el 
aiticulo 54, apartado f), punto I y II del De
creto-Ley N° 203,50 — Estatuto de Policía

Alt 39 —- Comuniqúese, publíquese, nisér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Rieaido Joaquín Durandl 
Dr. Guillermo Villegas

Kpj Copbfc*
Miguel &ng©í Feixe® (ti)

Ot.Cial Io — Mimst de Gob. X é I Pública

DECRETO N° 9167
Ministerio de Gobierno, J- é I. Pública'
SALTA, 1o de Ju 10 de 1965,
Expediente N° 6513j6S.
VISTA la nota N° -348— de fecha ¿3 de ju

mo del año en cuiso, elevada por Jefatura du 
Poacía de la Provincia y atento lo solicitado 
en la misma,

*Ei Gobernador de la Provincia 
D EC R E T A

Artícu o I o — Autoi ízase a Tesorería Gene
ral de Policía a descontar de los haberes que 
percibe el Agente Uniformado (F  3798 — P 
1976) con revista en la Comisaría de Embar
cación don EUGENIO NOLASCO, la suma de 
($ 12 501,50 m¡n ) DOCE M IL QUINIENTOS 
UN PESOS CON 50¡100 Moneda Nacional, en 
cuotas mensuales d'e ($ 1 250,15 m|n ) Mil Dos- 
ci^ntos Cincuenta pesos con 15|100 moneda 
nacional y a partir del mes de ju 10 del año 
en curso .en mérito a las razones invocadas en 
la resolución N° 263— dictada por Jefatura 
de Policía de la Provincia

Art 2° — Comuniqúese publiques©, insér
te s“ en el Registio Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Vi{Iegas

ES COPIA.
Migue! Angel Feixes (h)

Oficial Io — Mimst de Gob J. é I Públ ca

DECRETO N° 9168

Ministerio de Gobierno, J„ é I. Pública

SALTA, 1o de Ju 10 de 1965.

Expediente N° 6d98|65„

VISTA la nota N° 333 de fecha 18 de junio 
del año en curso, elevada por Jefatura de Po
licía d'e la Provincia y atento lo solicitado en 
la misma,

*EI Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Artículo I o — Desígnase a partir del día I o 
de julio del coxnente año al Cadete de 2o— 
Año —becado— egresado de la Escuel’a de Po 

, licía “General Güemes’~’ don CARLOS HUM
BERTO CATAN, en e¿ cargo de Oficial Ayu
dante (P  832) de Policía de la Provincia, en



BOLETIN-'-OFICIAL - SÁLTA, JULIO 8 DE 1965 PAG. 1871

vacante por renuncia d'e don Lorenzo Rene 
Eugenio Soma.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

D r. Ríeard® Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

iss c o p ia
Miguel Angel Feixes (h)

Ofitial I o -  Mmist. cíe Gob J. é I Pública

DECRETO N« 9169
Ministerio de Gobierno* J. é I. Pública
SALTA, 1o de Julio de 1965.
Expediento 6535J65,
V ISTA  la nota N° 201—M—19 de fecha 28 

de junio del año en curso, el*evad'a por la Di
rección General del Registro Civil y atento
lo solicitado en 'la misma,

El Gobernador de 3a Piovíncía 
D E C R E T A

Artículo I o — Encáigase interinamente de 
la Oficina de Registro Civil de 8a categoría 
de la localidad de SECLANTAS (Dpto de 
Molinos) a la autond'ad policía^ de ese lugar, 
a partir del día 12 de julio del corriente año 
y mientras dure la licencia reglamentaria con 
cedida a su titular señorita Erminda Dalcir'a 
Gonza.

A lt . 29. — Comuniqúese, publíquese, m a l
tes© en ©1 Registro Oficial y Aibhivese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Ofiüial I o — Mmist. de Gob. J. é I Pública

DECRETO N° 9170.
Ministerio de Gobierno, J. é 1. Pública
SALTA, 1o de Ju.io de 1965.
Atento lo presenpto por 'los artículos 17S° 

y 182 de la Constitución Provincial,

fEI Gobernador de Sa Provincia 
D E C R E T A

Artículo I o — Desígnase por un peí o,do le
gal de funciones, Presidente de la Comisión 
Municipal de la localidad’ de General Pizarra, 
departamento de Anta, a¿ señor JUAN K A Í- 
RUZ, M I N° 3 643 881 clase 1905, a partir 
de la fecha que tome posesión del cargo

A lt — Comuniques©, publíquese, insei-
©n ©1 Reglstr© Oficial y A i Chives®.

Dr. R icardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA
Miguel Angel Feixes (h)

Ofifcial I o — Mimst. de Gob J. é I Pública

DECRETO N? 9171
Ministerio de Gobierno, J. é l. Pública
SALTA, 1o de Ju 10 de 1965.
ExDed'iemte N° 6510(65.
Atento lo prescripto por los artículos 178° 

y 182° de la Constitución de la Pro.vmcia,

El Gobernador do la Provincia 
D E C R E T A

Artículo I o — Desígnase por un nuevo pe
ríodo legal de funciones, Presidente de la Co 
misión Municipal de la localidad' de Las La- 
jitas, depaitamento de Anta, al señor CAR
LOS CESAR AGUIRRE, a partir de la facha 
de finalización del primer período

A lt. 2*. — Comuniques®, publíquese, ín^ei- 
tej© ©1 Registro Oficial y ai chívese

Dr„ Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Ofítial I o — Mimst. de Gob. J* é I Pública

DECRETO N° 9172
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 
SALTA, 1o de Ju io de 1965.
Atento lo prescripto por los artículos 178°

y 182° de la Constitución Provincial,

El Gobernador de la P iovíncía  
D E C R E T A

Artículo 1° — Desígnase por un nuevo pe
ríodo legal do funciones, Presidente de ¿a Co
misión Municipal de la localidad' de E L  BOR 
DO (Dpto Gral GÜemes), al señor JAVIER 
OLEA, a partir de la fecha de finalización 
del primer período.

A lt 29 — Comuniqúese, p’ublíquese, insér
tase en el Registro Oficial y  archívese.

Dr„ Ricaido Joaquín Durand  
Dr. Guillermo V illegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial I o — Mimst. de Gob, J. é I Pública

DECRETO ISJ* 9173
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, 1o de Ju'io de 1965.
Expediente», N°s. 6529I65 y 8125)63.
V ISTA  la terna elevada por ia Municipali

dad de El Carril, departamento de Chicoana, 
aprobada por el H. Conceio Deliberante de 
dicho Municipio, para proveer los cargos de 
Jueces de Paz Titular y Suplente de la ci
tada locajidad,

Por ello y atento a que los anteriores Jue
ces han cumplido el período legal cíe funcio
nes que prevee el Art 165° de la Constitución 
Piovmcial y en un todo de acuerdo a las dis
posiciones establecidas por el mismo,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R  E T A

Artículo 1° — Desígnase Juex de Paz Titu
lar de la localidad de El Carril, deipartamento( 
de Chicoana, al señor ELADIO G UANTA Y  (M
I. N 9 7 234 266 — C ase 1934), por el término 
de dos años a partir de la fecha que tome po
sesión del cargo.

Art 2o — Desígnase Juez de Paz Suplente 
de la localidad d'e El Carnl, departamento de 
Chicoana, al señor MAXIMO MASC AREÑO 
(M I N° 3 961 173 — Clase 1900), por el tér
mino de los años a  partir de _fa fecha que to
me posesión del cargo.

A it. 39 — Comuniqúese, publiques.* inséi_ 
qh ©1 Registio Oficial y su chívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

OfiCial I o — Mimst. de Gob. é I Púbbea

DECRETO N? 9174
Ministerio de Gobierno, J„ é í. Pública
SALTA, 1o de Ju io de 1965.
Expediente N° 6491165.
Por las piesentes actuaciones el doctor Juan 

Carlos Nallim en su carácter ele apoderado de 
la Cooperativa de Consumo, Fomento y Turis
mo “Cafayate” Limitada, de la localidad de 
Cafayate, departamento del mismo' nombre, 
so ícita para la misma el otorgamiento de la 
personería jurídica, y
C ONSIDERAND O

Que la citada entidad ha cumplido con to
dos los requisitos legales, habiendo efectua
do el depósito que exige el Axte 6o de la ley 
N° 11388 (ley d’e Cooperativas) y que, en vir 
tud de la ley N° 3218158 queda eximida deT 
sePa^o administrativo e impuestos,

Que el informe de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civile-g, a fs 39 acón 
seja hacer lugar a lo solicitado precedente
mente y  atento lo dictaminado» por el señor 
Pisca d'e Gobierno a fs 40 de estos obrados,

E! Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Artículo l 9 — Otóigase personería jurídica 
a la COOPERATIVA DE CONSUMO, FOMEN 
TO Y  TURISMO “CAFAYATE"' LIM ITADA, 
de la localidad de Cafayate, despartamento del 

mismo nombre, dejándose establecido que la

misma queda eximida del sellado administra
tivo e impuestos en virtud' de la «ley N° 
3218)58

AJ*t 2o — Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles se adopta
rán las providencias que estime corresponder.

A lt  39. — Comuniqúese, publfquese, 
tese en el Registro Oficial y  archívese,

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo V illegas

Iste Copia.
Miguel Angel F s Ikoo Oí )

OfiCial I o — Mimst. de Gob. J. é I Pública

DECRETO N° 9175
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 
SALTA, 1o d'e Julio de 1965.
Por las presentes actuaciones se gestiona 

el pago de las facturas corrientes a fs 2|4, 
7|10 y 12|13 por un total de $ 12 200 m]n. en 
concepto de ofrendas florales remitidas por el 
Gobierno de la Provincia en adhesión a actos 
oficia.es, y atento lo solicitado, por ' Secre
taría Geneial de la Gobernación en memorán
dum ‘‘A * N 9 65 de fecha 24 de junio del año 
en curso y lo informado poi? el Departamento 
de Pagos del Mimsteiio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública a ts 17,

CI Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Artículo I o — Apruébase el gasto efectuado 
por la suma de $ 12 200,— m|n por el con
cepto expresado en las facturas correspondien 
tes a fs. 2|4, 7¡10 y 12|13 del presente expe
diente, a favor de las firmas que a continua
ción se detallan y en la siguiente proporción. 
Fío-rería Salguero
Fact 13|VI|65 Fs 2|4 — Palma de 

flores naturales remitidas al mo- ° 
numento Juan Antonio Alvarez 
d's Arenales . . . . .  $ 1 200 —

Florería “ Le Paradis des Fleurs”
Fac. 17]VI|S5 — Fs 7|S — 1 Palma 

de flores naturales remitidas al 
monumento General M M de
GUemes . . . .  . .......... $ 3 500 —

Fac 17jVIj65 — Fs 9*10 — 1 Palma
de flores naturales remitidas a la 1
Catedral Basílica ___  $ 3 500 —

Fac 20¡VI|65 - Fs 12|13 — 1 Palma 
de flores naturales remitidas al 
monumento Gral M Selgrano $ 4 000 —

$ 12.200 —
Art 2o — Autorizase a la Dirección Gene

ral de Compras y Suministros a liquidar a 
favor de la firma florería Salguero el im
porte d'e 1 200 — $ m|n (Un Mil Doscientos 
Pesos Moneda Nacional) por el concepto ex
presado en las facturas corrientes a fs 2|4, 
y a favor de la firma, florería “Le P ’aradis 
des Fleurs” e-1 importe de 11 000 — $ m|n.
(Once Mil Pesos Moneda Nacional) por el 

concepto expresado en las facturas corrientes 
a fs 7l8, 9J10 y 12!l3 d:¡l presente expediente 
con cargo de rendir cuenta e imputación al 
Anexo D— Inciso I— Item II— OTROS GAS
TOS— Principal a ) l— Parcial 23— Gastos Ge
nerales a Clasificar por Inversión — Orden de 
Disposición de Fondos N<? 186— Ejercicio 1964! 
65

A lt 3*. — Comuniqúese, publíquese, meér. 
teáe en el Registro Oficial y ai chívese

Dr„ Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Migueí Angel Feixes (h)

Of.üial I o — Mmist de Gob J. é I  Pública

DECRETO N° 9176
Ministerio de Gobierno, Ja é I. Púb’ica 
SALTA, Julio 1o de 1965 
Expediente N° 5924)64
—Por las presentes actuaciones la Dirección 

Provincial de Turismo y Cultura solicita au
torización para adquirir en form'a directa y 
en razón del ofrecimiento de la Editorial Rur
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nichüíi, 100 . ejemplares de la o,bra del poeta 
j&a teño Manuel J Castilla, titulada *‘Bajo las 
lentas nubes’' al precio de 150.— $ m|n. ca
da uno, los que seiián distribuidos durante la 
“ Semana de Salta,; cuno plan de difusión guí 
tural, y

—CONSIDERANDO
Que la adquisición de referencia está con

templada eii la caubaj de excepción previbta 
por el artículo 55 punto 3o Inc f) de la Ley 
de Contabilidad vig< nte N 9 705|57,

.Por ello y atento lo informado' por Conta
duría Geneial d’e la Provincia a fs 3 y a fb. 
1 por el Tribunal de Cuentas de la Provincia,

*Eí Gobernador de la Ptovincia 
D E C R E T A

Art I o. — Autorízase a la Dirección Pro
vincial de Turismo y Cu1 tura pare adquirí i 
en forma directa a *a Editoual Burmchon, 100 
ejemplares de la obra del poeta salteño Ma
nual J Cabtilla, titulada “BAJO LAS LENTAS 
NUBES” por la, suma de 15 000 — $ m¡n , los 
que seian dibtnbuidub durante la ‘‘Semana de 
Salta” como p an d‘e difubión cultural y en un 
todo de acuerdo a las deposiciones previstas 
por el Art 55 punto 3o Inc f) de la Ley de 
Contabilidad vigente N° 705|57.

Alt. 2° — Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia liquídese por su 
T^borería General . i  suma de $ 15.000 — $ 
m|n (Qulnctí Mil Pesos Moneda Nacional) a 
lavor de. Departamento de Pagos del Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica para que éste a su vez lo haga efectivo 
a ii*\or del Si Albeito Burmchon — Edito- 
nal Burmchon — Córdoba, con cargo de ren
dir cuenta y poi el concepto expresado pre
cedentemente

Art 3o — El ga^to de referencia se impu
tará al Anexo D— Inciso IX— Item II— O- 
TiiOS GASTOS— Puncipal a ) l— Parcial “Gas 
tos celebración de la Semana d'e Sa ta’’ —Or
den de Disposición de Fondos N° 1̂ 1 —Ejei- 
cicio 19(>4¡65

Art 4o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese -en el Registro Oficial y archívese

Di*. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial l v — Minist de Gob J. é I Pública

DECRETO N° 9177
Ministerio de Gobierno, J. é I. Púb'ica 
SALTA, Julio 1o de 1965 
Expedíante N” 5183|65
—YISTO el contrato de locación subcnto en 

tre el Minibteno de Gobierno, Jubticia ó Inb~ 
trucción Pública y el señor Slaim&n José Sa
lomón, propittarjo del inmueble ocupado por 
la Escue a de Manüálidades — Filial Embar
cación,

Por ello y atento a las cláusulas contenidas 
en el niism^

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art. 1°. ' Apruébase ^el contrato loca- - 
ción suscrito^ con fecha veintidós de jumo del 
año en curso  ̂ entre el Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instiucción Pública y  e-1 s'eñor SLA1 
MAN JOSE SALOMON, propitfario del mmue 
ble ocupado P<or la Escuela de Manualidades 
—Filial Embarcación, cuyo texto íntegramen
te, seguidamente se transcribe.

*‘En la ciudad^ de Salta, capital de la Pro
vincia del mismo nombra a los veintidós días 
del mes de Junio del año mil novecientos se
senta y cinco, entsre Su Señoría el seño.r Mi- 
nístio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, doctor 3Dn. GUILLERMO VILLEGAS, en 
representación del ' Gobierno de la Provincia 
de Salta, en adelante denominado E L LOCA
TARIO, por una parte y el señor SLAIMAN 
JOSE SALOMON, representado por el señor 
Ernesto Salomón, en adelante denominado EL 
LOCADOR, por la otra, convienen en celebrar 
el siguiente contrato de locación

PRIMERO EL LOCADOR dá en locación 
al LOCATARIO un inmueble de su propie
dad ubicado en calle 9 de Ju.io número qui
nientos cincuenta y siete de la localidad d‘e 
Embarcación, Departamento de San MaiMn 
de esta- Provincia

SEGUNDO. El inmueble objeto del pr^ente 
contiato será destinado, al igual que antes de 
ahora, para funcionamiento de la Filiad de la 
Escuela de Manualidades d'e - Embarcación

TERCERO El alquiler mensual de la lo
cación se estipula en la suma de Dieciséis 
IvLiu Pc-sos Moneda Nacional ($ 16.000 — m|n ) 
d partir del día primero de enero del año 
mil novecientos sesjnta y cinco, debiéndose a- 
bonar por períodos vencidos, entre el primero 
y diez d’e cada mes, en la localidad de Em
barcación

CUARTO. El término de la locación se fija 
en TRES AÑOS, a contar desde el día pri
mero de enero del año mu novecientos sesen
ta y cinco.

QUINTO EL LOCATARIO se resema <J 
derecho de poddr efectuar las modificaciones o 
lefacciones necesarias para adaptar el inmue
ble a los fines esioecíficos a que se destina la 
locación, sin perjuicio de di fvolver la casa ha
bitación en las mism,as condiciones de que la 
recibe, pudiendo retifar todas aque las mejo
ras que no impliquen d_tenoios en la estruc
tura d'J inmueble.

SEXTO EL LOCATARIO, ademlá& del pa
go del alquiler en la forma estipulada se o- 
bliga también a efectuar por su cuenta las 
refacciones y gastos de conservación de-, edifi
cio, debiendo devolverlo al finalizar la loca
ción en las mismas condicione» ue conserva
ción en que lo recibe ai celebiar este contrato 
sal\ o lob Jet rioro-s producidos por a acción 
del tiempo y por eh uso y goce moderado de 
la casa de acuerdo a los fines a due será des
tina-la ¡

SEPTIMO Para todos los efectos legales 
de este contrato las partes constituyen los si 
gment s domicilios EL LOCATARIO  en . a Ca 
sa de Gobierno, calle Miti e númeíro 25 de la 
ciudad de Salta y E li LOCADOR en calle Ju

ramento^ número 373 -d© la ciudad de Saltan 
BAJO TALES BASES Y  CONDICIONEIS, se 
firman tres ejemplartjs de un mismo tenor y 
a un solo efecto, fecka ut-supra.

Art 2o — El presente decreto deberá sei re 
trendado por S S el Señor Ministro de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas.

A lt. 3̂ . — Comuniqúese, publíquese, inséi_ 
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Hioard© Joaquín Duiand 
Ing0 Florencio Elias

10y c o p ia
Mi£tuol Angel Peines (h)

Oficial I o — Mimst. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N° 9178
iViiinisterio de ■'Economía, F. y O. Púbncas
SALTA, Julio t° de 1965
—VISTO -el Decreto N° 6691 dictado m fe

cha 28 de diciembre de 1964, por el que se 
otorga al señor Ernesto J Aparicio permiso 
precario para la explotación foresta de la 

fracción 63— paite Oeste del lote fiscal 3 del 
Departamento de San Martín, atento a Ja 
prórroga solicitada por dicho concesionario y 
lab iazones que fundamentan *a misma,

E? Gobernador fíe la FrsvIneJa 
D E G U S T A

Art I o — Prorrógase, hasta ti 31 de Diciein 
bie de 1965, -el peí miso prt cano otorgado por 
Decreto N° 6691 ¡64 para la -exploración fores
tal de la f  acción 63— parte Oeste del lote 
fiscal 3 del Depaitamento de San Martín, al 
señor ERNESTO J APARICIO en las mis
mas condiciones estipuladas en el oitado d* - 
creto y conforme a las disposiciones legales 
en vigor

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, msér.e- 
s  ̂ en el R gistro Oficial y archívese

©P. fii cardo Jeaquín Durami 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Irima Celia M. de Larran

Jefe Sección

DECRETO N° 9179
Ministerio de üEconomía, F. y O. Púb'icas 
SALTA, Julio Io de 1965
—VISTO la nómina de adjudicatarios de v i

viendas construidas por la Provincia en la 
localidad de Rosario de la Frontera, piopues 
ta por Dirección de Viviendas y Arquitectv- 
ía  de la Provincia, de acuerdo con las soli
citudes formuladas oportunamente,

íEI Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A  

Art I o — Adjudícanse a favor de as per
sonas que se nombran a continuación, las v i
viendas en la localidad de Rosario de la Fron
tera, —Barrio “EL MIRADOR” , construidas 
por el Gobierno de la Provincia, por interme
dio de la Dirección de Vi\iendas y Arqui
tectura de la Piovmcia, de acueido al siguien
te deta.le

L. E. Manz. Pare Cat. Precio Pnecio Precio
Adjudicatario N° N° N° N° I Casa Loite Total

 ̂SOBRECASA, Tomás 12a 5 2961 í $ 330 000 — $ 20 000 — $ 350 000 —
VIDAL GIMENEZ, Adolfo 7255679 12a 6 2962 l $ 330 000 — $ 20 000.— $ 350 000.—

RIVELLA, Luis Eusebio t 7250451 12*. 7 2963 i $ 330 000.— $ 20 000 — $ 350 000 —
ZOTELO BUSTOS, Mana A. 0817873 12a 8 2964 5 $ 330 000 — $ 20 000 — $ 350 000 —

TAUSSIGj Emilio 7256663 12a 9 2965 3 $ 300 000 — $ 20 000 — $ 350 000 —
POSADAS, Amelia Fernández de 9/177802 12a 10 2966 $ 330 000 — $ 20 000 — $ 350 000 -

AHUMADA, Víctor Dunas 7236095 12b. 29 3756 $ 330 000 — $ 20 000 — f 350 000 —
I ‘LACENCIA, Manuel José ' 3959314 12b 30 3757 $ 330 000 — $ 20 00a — $ 350 000 —

PALAZON, Gmés 3905028 12b 31 3758, $ 330 000 — $ 20 000.— $ 350 000 —
ROBLES, Idt-lfonso Oscar 2077918 12b 32 3759 p $ 330 000 — $ 20 000.— $ 350 000 —

MENDIVIL, Andrés Nemesio 3954341 12b 33 3760 45 330 000 — $ 20 000 — $ 350 000 —
ARAOZ Pedro Néstor 7213823 12b 34 3761 $ 330 000 — $ 20 000 — - $. 350 000 —
PERULL1NI, Angela Cefenna 1151882 12b. 35 3762 * 330 000 — $> 20.000 — $ 350 000 —
Ai AN SILLA, Raúl Agustín 7227540 12b. 36 3763 s 330 000 — $ 20 000 — $ 350 000 —

BUSTOS, Martín Romuaj do 7255169 12b 37 3764 ; $ 330 000 — $ 20.000 — $ 350 000.—
TABOADA, Leandro Ricardo 3955738 12b 38 3765 1 $ 330 000 — $ 20 000 — $ 350 .000.—
FERRARIS, Miguel Angel 12b. 39 3766 li § 330 000.— $ 20,.000 — $ 350, 1000



APONTE, Antonio 
LIZARRAGA, Felip j 
PEREZ, Néstor Cayetano 
GONZALEZ, Armando Héctor 
JUAREZ, Audelina Custodia 
ALDANA, Amando A maído 
GONZALEZ Alberto Ovidio

7261100

7244900

:¿#C
-TÍ

1

láh. 40 S767 $ 330.000.— $ 20.000
'O

% 350. 000.— ^
12h n 3768 S 330 000.— $ 20.000,,—, % 350 000.—
12b 42 3769 $ 330.000 — $ 20 000 — % 350 000 —
Ub 4̂ 3770 $ 330 000 — $ 20.000 — % 350 000 —
12 b. 44 3771 $ 330 000 — $ 20 000 — % 350 000 —
12b 45 3772 $ 330 000.— $ 20 000 _ % 350 000 —
12b 46 3773 $ 330.000.— $ 20 000 % 350. Iooo

A r t 2o — Los compi a>d'ores constituirán en 
pTimer grado a favor de la Provincia una hipo
teca por -el precio del inmueble 

Art 3° — El precio total de ia vivienda es 
di fijado en el a it I o m&s un interés del 6 0|0 
'anual sob e saldos

A-rt 4o — Queda facultada la Dirección d’- 
Viviendas y Arquitectura de la Provincia, an
tes de elevar el -egaio a Escribanía de Gobier
no, a convenir con el adjudicatario la cuota men 

'sual a pagar, siendo ésta como mínimo estable 
cida en la suma de $ 2 357 — mjn y como má 
ximo el 25 OlO de las entradas totales del giupo 
familiar como así también -.a cuota de entrada 
que el adiudicatario pueda ingresar

Art. 59 — Toda persona beneficiada con 
adjudicación d’e la vnienda en el acto de for
malizarse la escritura respectiva, deberá efec
tuarlo conjuntamente con el cónyuge en el c«i- 
so de ser casado, de acuerda a la legislación 
vigente.

Art 6o, — Los adjudicatarios deberán pros »n 
lar ante la Dilección de Viviendas y A* quite - 
tur'a de la Provincia los antec-ed jntes estalVe- 
cidos por las noimas \ ígentes para créd'itos qm* 
ííene la Dirección necesarios paia la escritm i- 
ción de la hipoteca coi respondiente— En caso 
de quí algunos d*e los adjudicatanos no cum
plieran con las condicionas do a reglamentación 
vigente, la Dirección de Viviendas y Aiquitoo- 
tura elevará al Poder Ejecutivo las observacio
nes quj correspondan

Art 7o — Los adjudicataiios ocuparán los 
inmuebles con el grupo familiar a su cargo d’e 
acuerdo a las declaraciones que obran en û ce
gajo y en ningún caso podián alquilar, dar en 
comodato, ceder transfeiir y enaj ,nar el in
mueble, sin la previa autorización de la Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de ía P*o 11 
cía.

A rt go — Comuniqúese publíquose^ inser
tes» en el Ile^lsiio  Oficial y aicliívca»»

Dr. Ricaido Joaquín Durand 
Ing Florenoi® Elíaa

ES CO^IA:
Jnms» Ce’ia M, de Larrán

Jefe Sección

zón de la urgencia en agLizar las mismas

E l G&bernsdar de la  P rev ise ia
D E C R E T A

A*t I o — Coa anterioridad al 21 de junio de 
19fa5, designas-, ai empleado de la Dirección Ge 
ne_ai de Inmu bits don JOSE A VIRGILI, pa
ra realizar tareas del Rev’alúo General Inmo- 
bi íario, ron una asignación raenbua, de $ 6 000 
m¡n (Seis Aíil 1-Vsos Moneda Nacional) y una 
jornada de ±abor d*i cuati o (4) horas diarias.

A it . %*. —  Comuniques®, publiques?, in»»* - 
tese mi ®1 Registro Oficial y a i  chívese

ES COPIA

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
iisg. Floren®»® Elias

Irma Celia M, de Larrán 
Jefe de Sección

DECRETO N° 9180
Ministerio de Economía, F, y O. Púb icas
SA LTA , Julio 1o de 1965
—VISTO el Decreto 8368|65 por el qive a* 

adjudican viviendas que se han construido en 
la localidad' de Chicoana,

El ©ebernade»* d© ía Frsvmaiís
o e  & n e t  a

Art I o — Déia-se sin efecto la adjudicación 
dispuesta poi Decreto N° 8368'65 de la Parcela 
29— Catastro 1545— Pr icio del Lote $ 20 000 
Precio Casa $ 380 000 — Precio Total $ 850 Qr>M 
a favor del señor JULIO CESAR LEGUIZA- 
MON L, E. M? 3456333 y adjudícase la misma ftl 
Mmisteno de Asuntos Sociales y Salud públj» 
c&.

A r f  2*. —  C o m u n iq ú e s e  p u b l i q u e n ,  in ,'»,T-
tgso ep el Risistro Oficial y archívese.

Hfearif® Joaquín Durand 
Has®. F8@r©nei@ Eli si?

ES COPIA*
jnm’a Ceba M> de Latrr^n

¿Fefe Sección

DECRETO N° 9182
Ministerio de 'Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Juho 1o de 1965 
Exp diente N" i839|1965
— VISTO lo boiicit.idu por Dilección G ner&l 

de lnmut b’es a ib 1,

fEi Gob-tnndot i l i  la Piov*ncia 
D E C R E T A

A it l n# — Api uebanse las Resoluciones N°s 
34 oj, ¿6 y r.r iihIjs de] año 100) dictada psr 
la Dirección (í> n« ía de Inmu b1* s, ielaciona- 
das con p^r^'iial afectado a las tar as del R>° 
\ l̂úo G' nt u(l i^inobi > «no

A lt 2° — Coinunf juese pub’íquese, inséi- 
t s. .n o i R gmtio Of'c al y archívese.

Dr Ricaido Joaquín Durand 
Itsg. Florencio Elias

I 4 COIMA
lima C >a M -I? Larrán 

Jefe Sección

DECRETO N" 9183 
Ministerio de Eoonomía, F. y  O. Púb ¡cas 
SALTA, Juho Io de 1965 
Expediente N” 17C6 I9?5
—-VISTO la tei na presentada por la Sociedad 

Rui il Sa'tnV» pira intog ar e Consejo de Fo 
m-nto Ganadero,

 ̂ lEi Gobernador ele ía Provincia
D E C R E T A

Art I o — Desígnase tn cai'áct^r ad-honorem 
Vocal d». 1 Consí»ji) de Fomento Cíoradero, en r< 
pir-ent ción df» la Sociedad Rui al Sal teña, al 
íiüt moro GUILLERMO SOLA

Alt %9. —  Comuniques© pu?>yqne,*u, in-s"i 
ti ti t.l Iteglstro Oficial y aiehí\ese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

r »  Cnpla
Inma Celia M, d© Larrán 

Jefe Sección

D E C R E T O  H° 91B1 
Mmísteri-o de lEoonomf^ ir. y O. Pub!icas 
S A L T A . Juh<r 1̂  de 1965 
lExpedíeinfte N° 1811J1965
—VISTO que a Dirección General de Inmue 

"bles solicita la designación del señor José A . 
Y^irgili, empleado de di olía Reparación, para las 
tabeas del Rev&Mo General Inmobiliario, en ra

neda Nacional), para reforzai con dicho ím- \ 
porte .a paitida parcial 5— (Becas) ¿el Anexo *- 
D— Inciso I— OTROS ‘GASTOS— Principal a ) l  ' 
d 1 P.esupue-to en vig. r — OrdVn de Disposi
ción de Fondos N° 186.

Art 2o — En virtud de lo dispuesto por el ^ 
a tículo anterior la Orden de Disposición da * 
Fondos N° 186 queda ampliada en la suma ¿ef - 
> 200 0i)0— (Doscientos MU Pesos Mone-d'a Na- - 
cional). -

Art 3° — El presente decreto -era refrenda- 
do por los señores Ministros de Economía. F i-ÍÍG ^ 
^nzfis  y Obras Púb icas y de Gobierno, Ju sti-1 ;^  
cía é Instrucción Pública. i ^

Art. 4o. —  Comuniqúese* publíqu’ese, ínsér-^ C 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Sng. Florencio Elias 
Dr Gui.lermo Villegas

ES COPIA:
Ssnfciag© F®Hk Alense Her?$e\}

Jofe de l^cspualio áts Economía y Fiimnvsts

DECRETO N° 9185 ^
SALTA, Julio 1o de 1965
Expediente N° 1846|965
— VISTO este expediente p̂ a? el que se ge&--¿ 

tiona la de\ olución a favoi del señor Alberto^ 
Flores, de la ssuma de $ 4 719 m|n, en con- “ 
cepto de Impuesto Inmobiliario abonado mde- 
bulam ’nt poi 'os años 1961,1964 corresx^ondieii 
te al Catastro N° 2092 del Departamento d*e San^ 
Martín atento a o dispuesto por Dirección G?« - 
n ral d » Rentas mediante Resolución N° É2p 
¡196-5 y a lo informado por Contaduría Gerueraí,

El ©©bernader é»  la PreviSsaia 
D E C R E T A

Art. I o. — Con mtei vención de Contaduría Ge '
11 eral de la Provincia, páguese por su Tesoro- 
ría General a favor de 'a ^Dilección General- 
djj Rentas, con cargo de oportuna rendición- 
de cuentav }a suma d’ $ 4 719 — m|n. (Cuatro 
Mi Setecientos Diecinueve Pesos Moneda Na
cional), para que proceda a devolver a su ~bé- 
nt ficiario por ( i concepto indicado precedente» 
mpntc, c.'n nnnutacón a la cuenta “ Cálculo de 
Rctur os, E|«*n*icio 1964,1965 — Rentas Genera
les Ordinarios — Impuesto InmobilK'rio’4

Ait  %9 —  Comuniques© publique^, insér
tese en ©i Ilegistro Oficial y Arfchtvsjse.

Dr. Rlsaido Joaquín O'ut'íipiá 
Ing. Florencio Elias

BS($ COPIA:
Smitisge Fellit Al®ne© H©rrer©

Jefe d« Despacho dsl Minlst. U F . y

D E C R E T O  N° 9184
Munisterio de •'Economía, F. y O. Púb'icas
S A LT A , Julio J9 de 1965
Expediente N° 1783;1965
—VISTO este expedente en e\ qlie el Ministe- 

’ lo d» Gobierno, Justicia, -e Instrucción Púb’ i- 
ca solicita ¿tíación de la partida a ) l— 5 
(B ' cT- su presupuesto, mediante transfe
rencia del Crédito Global do Emergencia y te 
niendo en cuenta lo informado por Contaduría 
Gen»- ral

El €tobernad@r de la Provínola 
^ D E C R E T A

Art I o ' — Tiansfié ot-'-* del Anexo I— Incido 
Unico— Crédito G]obal de Emergencia, la suma 
de $ 200.000 — mjn (Doscientos Mil Pesos Mo

D E C R E T O  IM? 9186 
M miste-río de E go n, o mía, F. y O. Púbdcaá 
SA LTA , Juhq 1° de 1965 
Expediente N? 175(1965
—VISTO la incorporación de la Escue-la Noc 

Varna de Orientación Cutural y Técnica “Re
pública de la India” al presupuesto gen-eral 
gastos por Decr to Xo 8710(65, y atento a la 
necesidad de disponer la movilización d© fon
dos coiresp.ffidiontes a “OTROS GASTOS” de 
conformidad a los artículos 3 3° y 30° de la Ley,- 
de Contabilidad1,

•El Gobernador de la Provilncf» 
D E C R E T A

Art I o — Con intei \ ención de Contaduría 
General do a Provincia, páguese por su Teso-^ 
roría Genera’ a fa  ̂oí del •\linistono de Gobier
no Justicia é Instrucción Pública, la suma de 
Trescientos Diez y Sei^ Mil Pesos ($ 316.000.—-r 
m n ) Moneda Nación *1 con ca go de oportuna 
r< ndioión d  ̂ cuenta^, mediante libramientos par 
cíales que se formularán a medida d'e las nel

s S
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cesidades para atender las erogaciones ¿el ru
bro, “OTROS GASTOS’* con imputación a la 
ley de presupuesto en vigor, de acueido al si
guiente detalle
Anexo D—  Inciso 25—  Item II—  Otros Gastos 
Principal a ) l— . . . .  $ 56 000 —
Principa® b )l— „ . . .  I 260 000 —

$ 316.000.—

A lt 2? — Comuniqúese publiques©. ínsér- 
s ' en el liegistio Oficial y archívese.

Dr Rieatdo Joaquín Duxand 
ln g 6 Florencio Elias

ES COPIA
Santiago FéTSx Alonso Herrsr©

Jefe Despacho del Mtnist. de E F  j  O P

DECRETO N° 9187
Mmisterio de Economía, F. y O. Púb «cas 
SALTA. Jubo 1o de 1965 
¡Expediente N° 175|1965
— VISTO el Decreto N° 8710 del 25 de mavo 

último poi e- que se mcorpoia dentio de pn.- 
*upuesto g^nerai de la provincia la Eseueia Noc 
turna de On^ntación Cultural y Técnica “R - 
pública de la India’’ , y 

— CONSIDERANDO.
Que Contaduna General hace notar la iu- 

sencia de la paitida coriespondíente a os apor 
t^s que el Gob erno di be r fcilizar al Instituto 
Provincial d¿ Seguios por Ley N 9 3955|64,

Por ello, y teniendo en cuenta lo mfoimado 
por el Departamento do Pu supuesto,

m  I® P«
b  m m m b  ’w ñ

Art l® — Inclúyese dentio del Principal e)2 
de,. ítem L, dV Inciso 25 del Anexo ‘ D” , del 
Presupuesto Gen .'ral d? Gastos en vigor, incor
porado por Decreto N° 8710 del 26 de mayo 
ppdo el Paicial 2 “Instituto Provincial de Se
guros” con un crédito anual de Cincuenta y 
T i es Mil Cien Pesos ($ 53.100 — m|n ) Moneda 
Nacional en viitud* de lo cual fíjase el total del 
mencionado Item 1— “Gastos en Personal5' e 
la suma de Tres Millones Setecientos Veinte 
Mil Ochocientos Treinta y Cuatro Pesos ($
3 720 831 — m|n ) Moneda Nacional 

A rt ¿° — Con intervención de Contaduría 
General de ’a Provincia, páguese por su Teso
rería General a favor del Ministerio de Gobier
no Justicia ó Instrucción Pública, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma «le 
Tres Millones Setecientos Veinte Mil Ocliocien» 
tos Ttemta y Cuatio Pesos ($ 3 720 834 m|n > 
Mon'tía Nacional,^ mediante libramientos pat- 
cíales que se formularán a medida de las -í'5- 
cesidad'es, para atender las erogaciones del iu- 
bro ‘‘Gastos en P< r^ona!7* con imputación a la 
Ley de presupuesto en vigor, de acuerdo si 
guíente detalle

Anexo D— Inciso 25»— Item I—
^Gastos en Personal*’

Principal a) vs - $ $ 123 604 ■—
Principal c)2 ., $ 1 151 150,—
Principa, e)2 . . . - $ 446 080 —*

$ 3 720.884.—

Aifc 2® -— Comuniques® publíquese, 
te«e en el Resistí o Oficial y Arfehív«s®.

- ( D r. Ricardo Joaquín Dur&ncl
Siig. Floxan@i© Elias

KS COPIA*
®anti#igo Fé̂ tx Alonso Hsrrer©

#e£« D#spfecho> d®l Mlnlgt. íe  E P  y O F

DECRETO N? § lü  -
M misterio de Economía, F. y O. Púb icas 
SALTA, Julio Io de 1965 
Expediente N& 1670(965
—VISTO ^ste expediente en el que la señora 

Dominga Ma/a de Mpigarlo gestiona ante la Di
rección Ginetal de Rentas la exención de pago 
del impuesto mmobi’iario quo contempla el An  
56° de la Ley Oigánica d~U Banco Hipotecario

Nacional, por el término de cinco (5) años, p a -, 
ra el inmueble d'e su propiedad cktastrado bajo 
ei N° 37 592 d'el Depaitamento de La Capital 
en mérito a que la misma íué adqunída me
diante préstamo otorgado por dicha Institución 
atento a lo dictaminado por el señol Fiscal de 
Gobierno,

El 4® 1® Prevínola
D E C R E T A  .

Art l 9 — Acuérdase a la señora DOMINGA 
MAZA DE MORGADOj la exención por el téi- 
mmo de cinco (5) años, de pago del impuesto 
mmobüiauo que acuerda el Art 56° d’e la Ley 
Orgánica tlei Banco Hipotecario Nacional, al in 
muebl\ do su piopiedad catastrado bajo el N ü 
37 592 del D partamento de la Capital, a par
tir del año 1961 inclusive

A lt 2Ü — La beneficiaría deberá comunicar 
a la Duección Geneial de Rentas, dentro do’ 
plazo d_ quince (15) días, cualquier cambio
o modificación del estado actual de dominio del 
mmueb <e de referencia, bajo apercibimiento de 
apncai las sanciones que con espondi-tren --jq el 
supuesto dt qut. se verifica a la existencia de 
h ech o s  quo dej ni sin efecto -,sta franquicia.

A it 3* —- Comuniqúese, publíquese, msér_ 
tese en el Registro Oficial y ai chívese.

Dr. fliosrd® Joaquín Durand 
!ng, Floiencio E lias

ES COPIA
Sanfc*ago Féhx Alonso Herrero 

Jefe de Despacho del M. de Econ F  y O. P

u L C R E T O  N* 0189 
M misterio de Economía, F„ y  0= Públicas 
S A LTA , Julio 1o de 1965 
•Expediente N° 1672(965
—ViSTO esto expediente en el que el señor 

Pedro Rosas solicita exención de pago del mi 
putbto inmobiliario por su piopiedad catastrada 
oajo N° 37b4-J del Departamento d'e la Capitat 
por el termino de cinco (.5) años, en razón de 
encontrarse comprendida en los beneficios que 
acuerda el Art 56° d>e la Ley Oigánica d-1 Ban 
co Hipotecario’ Nacional por haber sido adqui
rida mediante préstamo otorgado por dicha In ■. 
titución, según consta en el certificado comen 
te a fs 1, expedido por la misma, atento a lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Gobierno y 
lo dispu teto por Dirección General de Rentas 
pedíante Resolución N° 360165,

J£j} ^©feernsídor c?® Sa Fff©vln®iga
O ti C II G T  A

Art 1° — Apiuebase Resolución N° 369|65, 
dictada por Dirección General dve Rentas en fe 
cha 19 de mayo del año en curso, cuya paite 
dispositiva estahific^ ;

1« — Tener por acogido a la exención de 
pago del impuesto inmobiliario por el termino 
de cinco (5) años, dispuesto pul el artículo 5$ 
¿leí Decieto Ley N° 13 128|57 (Carta Oigánica 
del fJjiKu Hipotecario Nacional) al señor PE 
DRO ROS^.^, por su propiedad catas ira da ba
jo N° 37643 del -departamento de la Capital, v 
partir del 'año 1961 ín c lu ^^”

— R-ecoidai al beneficiario ele la exen
ción ¡U ¡obligación d'e comunicar a esta Bi¡tepf 
ción aentí<# pl&30 de quince (15) días,‘ cua 
quier cambio o ,del es(tado' act(j^l
de dominio del tflinuefcle ob̂ ê Q dp exención 
baio ap rc.bmnento de SpJiC&F fas &qneif)n('S 
^ue correspondí iren en el supufiaio tft- que, &e 
^^^nf/raia la existencia de_hcchos que clejdieií 
*?iil efcv,tv ka misma, sin que se hubuic pío- 
ctucíCo ccvin opondiente comunicación”

2*? ^  publíqu» se, mséríe-
& en e’ R OfWJ5l ¿7

Dr. Rlearde ¿7 ^ 1
íno. Flor«no(0 Elias " -— ,

KM COPIA- 
Santiago Félix Alonso Herrero 
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D E C R E T O  N° 9190 
Mimiste-rio de JEconomía, F„ y O, Púb icas 
SA LTA , I o d'e Ju io de Í965.’
Expediente N° 1675]965

—VISTO este expediente en el <itie 1̂ » sfeBO” 
ra Hilda Beatriz Gómez de Schaefer solicita 
vixención de pago del impuesto inmobiliario <ue 
su propie-a'ad ubicada en calle Rivadavia N° 1996 
por el término de cinco (5) años, en razón de 
encontrarse comprendida en los beneficios que 
acuerda el Art 56° de la Ley Orgánica cl&l 
Banco Hipotecario Nacional y haber sido adqui 
rida mediante préstamo otorgado por dicha Ins 
titución, según consta en el ©©rtifieado 
te a fs. 2 expedido por la misma, atento a io 
dictaminado por el s-íñor Fiscal de Gobierno y 
lo dispuesto por Dirección General de Rentas 
mediante Resolución N y 373|65,

El Gobernador de la Provincia  
D E C R E T A

Art. I o. — Apruébase !a Resolución N° 373 
de fecha 20 de mayo del corriente año, dictada 
por Dirección General de Rentas, cuya parte dis 
positiva establece:

“I o. — Tener por acogido a la exención dJe 
pago del jmpuesto inmobiliario por ei término 
de cinco (5) años, dispuesto por el artículo 56v 
del Decreto Ley N° 13 12Sñ7 (Carta Orgánica 
dji Banco Hipotecario Nacional), a. la seflor® 
H1LDA BEATRIZ GOMEZ DE SCHAEFER, a 
paitir del año 1961 inclusive’5

' i¿° — Recordai al beneficiario de la exen
ción la obligación de comunicai a esta Direc~ 
ción, dentro del plazo de quince <15) días, cual
quier cambio o modificación d'el estado actual 
d'e dominio del inmueble objeto de la exención 
bajo apercibimiento de aplicar las sancione^ cp© 
conespondieien en el supuesto de que se veri
ficara la existencia de hachos que dejaran sin 
efecto la misma, sm que se hubiere producido 
la correspondiente comunicación”

A rt 29 —  Comuniqúese, publiques©, insé?> 
t s--' el Registro Oficial y ¡archívele.

D r. Bi©aráo sfpaqufffl Purgnft 
In g 8 FI@ren©i$ E|far§

ks  r o p íA
Sanfiiago FéliK Alofie® H#rr#í^

de Despacio ¿I©! HUnlaft <!• ÍC, F f  O

DECRETO N9 9191
Ministerio de Economía, F. y O. públicaf 
SALTA, 1o de Juno de 1965,
Expediente N° 1673(1905
—VISTO este expediente en e} que |a g-eño- 

ra Lilia V Vázquez d'e Rodrigue? ¡g-estiqna au» 
te la Dirección General de Rentas la exención 
de pago del impuesto inmobiliario que contem
pla el Art 56° de la Ley Oigánicj del Banco 
Hipotecario Nacional, por el término de cinco 
< 5) años, para el inmueble de su propied’ad ca
tastrado bajo el N° 18 513 del Departamento 
de La .Capital, en mérito a que la misma tué 
adquirida lnie^3ant i préstamo otorgado por Ji- 
cha Institución, y atexjLtq a ío dictaminado por 
el señe,’ Fiscal de GpbiepnQ5 1 ' J u

'El ©@bernac!or (1© !g Proviniíif9 
D E C R E T A

Art. I o — Acuérdase a la señora L IL IA  V 
\ AZQULZ DE RODRIGUEZ, la exención por 
el término de cinco (5) años, de pago del im
puesto inmobiliario que acuerda el Art 56* de 
la "Liy Oigánica del Banco Hipotecario Nacio- 
n‘al, al ‘ inmueb-lb de ^  propiedad* catastrado 
¡bâ o el Nff IS.’ÉU del pepartamento ue 1̂  pfi- 
pital, a ptartir del añp* 1962“ inc'lusiv^^ a ^  “ 

A lt 29 — La |3eueficiaria deberá cgnujnic^r 
«3 Jíí ffifepcipij ,CfenersLl de Rentas, dentfq del 
plaztf d  ̂ cjiiiiice (1%) pgalqgief cqm]pq
o modificación del estado actual "d e  -dbraimf-i 
del inmueble de referencia, bajo apercibimiento 
d aplicar las sanciones que con espondieren 
en el supuesto de que se verificara la existen- 
t }? dtf pechos que dejan sm efecto esta fran-

Alt. g* — Comuniqúese, pnMfquIsé Tnsér"’
* m m * r8  Qf^iaí y archívese, •

te^e en ei . *•* c " t

Dr. Rle.rd* ^  '
Ins. Floreneio Elias

i r Copia
Santiago Félix Af@n«© - fc ^
Jefe de Despacho <1© Econom ía y F i n a n .
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DECRETO N°"9192
Ministerio de 'Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, 1o de Ju 10 de 1965,
Expediente N° 16S4¡1965.
—VISTO este expediente en el que don A N 

GEL M ARIA FIGUEROA y doña BERTA ELE
NA  FIGUEROA solicitan exención de pago 
del impuesto inmobiliario de su propiedad ca- 
tastrada bajo el N° 4092 del Departamento de 
la Capital, por el término de cinco (5) años, en 
íazón de encontrarse compt elidida -ai los be
neficios que acuerda el Art 56° de la Ley Oí- 
gámea del Banco Hipotecario Nacional > ha- 
bei sido adquirida mediante piéstamo otorga
do por dicha Institución s^gún consta en el 
certificado cornente a fs 2 expedido por U. mis» 
nía, atento a *o diclaminado por el señor Fis
cal de Gobierno y lo dispuesto por Dirección 
General de Rentas mediante Resolución K° 367 
(65,

E: Gobernador de la Piovíncía 
D E C R E T A

Art. i 9 — Apiuebas.t la Resolución N° 3G7 
de fecha 18 de mayu uel comente año, d'u - 
tuda por Dirección G« m. al du ilJatas, cu\.t 
parte dispositiva establece

“ Io — Tener poi acogido a la exención d ' 
pago del Impuesto Inmobiliai io poi el t<>imri » 
de cinco (5) diinb, uibpmsto pui el ailuuio ’>jj 
del Decreto Ley N° 13 123 57 (Caita Ui¿,ar i- 
ca del Banco Hipotecado Naeiona ) ai slíi >■ 
Angel María Figueroa y B Vta E 'pn i I  mu re» i 
por su propiedad catastraa'a bajo N° 4092 del 
Departamento de la C\»pil«i , a paitir d'*l añ > 
1&&4 inclusive”

“2o. — Reconocer un crédito de $ 850 — (Ocno 
cientos Cincuenta Pesos Moneda Nacional) a 
favor del causante, con el cju. pud’á compen
sar futuias d udas por Impuesto Inmobiliario ’ 

‘3o — Recordar al beneficiario de la exen- 
cin la obligación de comunicar a e^ta Dirt^- 
eión, dentro d’el plazo de quince (15) días cu tí 
titnef cambio q modificación de estado actual 
4e donumo del inmueble objeto de la exención 
bajo apercibimiento de aplicar las sanción» s 
qu>e coi respondieren en el supuesto de que se 
■^ejlfrcara la exist« ncia de hechos crie deiai ui 
snx efecto la misma, sin que se hubiere pro
ducido la correspondiente comunicación ’

A lt 29 — Comuniqúese, publíquese, in^én - 
s< vji el Registro Oficial y ^chívese

jgr. |Rhcar$o Joaquín Durand 
fng. plorengio Efías

ES COPIA:
Santiago F&ix Alonso Herrera 

Jefe de Despacho del Mimst. ¿Te E F  y OP

viendas y Arquitectura d'e la Provincia, Dn Ma 
no Coi tez, y

At ntsu a lo informado poi Dirección de V i- 
\ tndas i Arquitectura de la Provincia,

El Gobernador de la Provineia 
D E C R E T A

A lt  I o — Acéptase a paitir del día 2 de ju
lio ie l año en curso, la renuncia presentada 
por el Oíicial 4o af> ctado a Partidas Indiv¿- 
uu i - V l> i anal de \ivitiitab y Aiquitectu- 
ía de la Piownría Dn ATARLO CORTEZ

Art 2* — C *muníqu< se pubiqui.se, inserta- 
fe m  el R gi tro Oficial y aichtvese.

Dr. Rtsarde Joaquín Durand 
Ing Florencio Elias

E'S COPIA:
Peino Audi es Airanz - 
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DECRETO N° 9195 
Minister'o de 'Economía, F. y O. Públicas
Gal. i Aj 1' de/ ¿ti io de 1965„ 
hxpediento N'“ \7c\ í¿
—VISTO la renuncia presentada por el señor 

Jo^é A\aos al C a ig u  de Auxi iar I o (Operario 
c Bombeo) ciue dcbcmp ñó ha^ta el día I o Ue 
iio\leiiibic de I9u4, en Administración General 
Oc Aguas de Salta,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art I o. — Acéptase la renuncia formulada 
ll,>r ei s ,ñor JOSE AVALOS al’ caigo de Au- 
>iaai I o (Opeiano dV Bombeo) a partil dt 1 día 
1" de no\iembi\‘ de 1964

AU 2*. — Comuniques®, publíquese, msor- 
t feo eu el Ilefilitio Oficia] y ai chivos©

Dr. Ríeme!» Joaquín Duiand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA
Pedro Andiós Arianz 

Jefe d® Despacho d@l M <1® Eeon F y O F.

DECRETO N° 9196
Mímsíero de 'Economía, F. y O, Públicas 
SALTA, 1o de Ju io de 1965.
—VISTO que la Municipalidad de la ciudad 

dp Mftán solicita se le liquide la cantidad de 
$ 2 r>75 400 — m'n , a cuenta de las participa
ron  e que le corresponde por el presente ejer 
oiciu por ser^e necesaria pala el desenvolvi
miento cíe la actividad comunal,

El Gobernador de la Provine*?* 
D E C R E T A

PAG.I875

DECRETO N° 9197 - -
Ministerio de Economía, F. y O» Pública^ - 
SALTA, 1o de Ju io de .1965. ' °
Expediente N° 1808)65
—VISTO que la señora 'Ruth E Alcobet de 

Robles solicita se 1 j  amplíe" la vivienda que le 
fue adjudicada poj* Decreto N 9 5=383[64, situada " 
en el Barrio El Portezuelo 4a. Etapa, ĉ 'e la L " 
ciudad d< Salta,

Que el presupuesto de la amliación solicitada 
asciendo a la cantidad dp $ 235 465 — m|n.;.

Atento a lo solicitado por Dir /jción de V i- 
viendas y Arquitectura de la Provinci'a»

Ei Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

A-rt I o — Autoi ízase a Dirección de Vivien
das y Aiquitectura de la Provincia para que 
íeahee poi el sistema de admmsitración, la am 
pliación solicitada por la señóla RCJTII E A L - 
COBET DE ROBLES, en la casa que fue 
ddj idicada por Decreto N° S38á;64, eil el Sa
in o  El Poitezue.o 4a Etapa de la ciudad de 
Salta y cuyo, presupuesto asciende a la VTan- 
tidvid de $ 233 4b5 — m,nacional

Art. 2o — Dirección de Viviendas y Arqui- 
tectura C.\ la Provincia reajustará el valor to- 
tai de ~a vivienda y el importe de las cuotas 
de amoi ti/ación que abonará la adju di cataría. , 

A ’ t. 39. — Comuniqúese, publíques-e íioér^ 
tese en el Registio Oficial y ai chívese.

Dp. Slicarác Jsaquín Durand 
Ing. Florencio filias

ES COPIA:
Htdio Andrés Arranz
Jefe d Despacho del M. de E F. y O. P.

DECRETO N“ 9198
Ministerio de Economía» F« y O. Públicas 
SALTA, 1o de Ju io de 1965. c
'ExpedienJs N3 1243j65
—VISTO la necesidad d'e refeccionar el local 

donde funciona la Escuela Provincial dt/ Avia
ción Cnil, a fin de que pued'a desempeñar con" 
efectividad la función técnica pedagógica que - 
le -es propia, s f

Atento a que e. presupuesto de los trajoajos 
a realizar asciende a 1. cantidad de $ 17 151.—c 
y a lo solicitado por Dirección dé V ivienda 
y Arquiteetuia de ia Provincia,

El Gobernador de la Provnncía,1 ^ 
D E C R E T A

Art I o — Autorízase a Dirección de Vivien- 
dab y Arquitectura d'e la Provineia para rea
lizar los traoajos de refección presupuestados 
en la cantidad de $ 17,151 — m|n en el edi
ficio donde funciona la Escuela Provincia, de 
Aviación Civil,

Ait. a» — Comuniqúese publíquese, insei- 
tssg en el Registro Oficlul y a i chívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand .
Ing* Florencio Elias

ES COPIA:
P-’dio Anéiés Arranz
Jef^ d* Despacho del M. üe E. F y O. P.

DECRETO N° 9199 " *
Ministerio de Economía, F» y O. Públicas 
SALTA, 4uitQ 1° de 1965 1 ^
Expediente N° 1867t65 ^
—̂ VISTO el contiato de locación de obra cer 

lebrado entre Dirección d'e Viviendas y Arqui
tectura d<3 la Pro\ mcia y la Empresa de Cons 
trucciq,nes Ing Vicente Moncho p ira la ejc-“: 
cueíón de la obra “Construcción de 2 Mono- 
'blockj, tn Sección C— Manzana 14— Sata —- 
Capital” , por el precio de $ 35 114 805 — mfn.;

Fj Gobei {mrfer «íe la Pi®vin«Ia 
D E C R E T A c

Art. I o — Apiuébase el contrato de loca- 
emó de obra celebrado entre Dirección' dt V i
viendas y Arquitectuia de la Provincia y  /a 
Empresa de Coinstrucciones Ing Vicente Mon
cho, para la ejecución de la obra “Construc
ción de 2 Monotyock^ en Sección C—. Manzana 
14— Salta — Capital’*, en la sun\; d‘e $ 35.114 84)5 
m|n.

DECRETO 91̂93
■ ^i'nisteno de Economía, F. y Qc Púb icas 

SALTA, 1*1 de Ju io de 1965, 
r-íATBNT0 a la necesidad de dar cumplimien 

to a compromisos nfeludibles y tenif ndo en 
cuenta que el rubio Plan de Obras Públicas 
cuenta con fondos que l,e fueron adelantados  
¡de Ftentas Generales con cargo d'e oportunq 
reintegro,

|EI Go'bern^dor de la Piovinc»a 
D E C R E T A

^ rt i- — Peí G« ñera1 la Pro
vincia procéclas^ a i« integrar fl<* (a cirnta f  
dos Obras rúblicns a Rtnta^ Geneiib^, la «li
ma de 5* 19 000 000 — mu Hnr. \ Nuim .Mi
llones d Pt^Os llunu’a Nacional)

Alt. 2* — Comuní'iu e pulí Tqu «« , r - 
§ in el R  gistro Oficial j ai chívese

pí?. pisardfj Jonqufn Duísinfl 
fiijp Fl@r^n®i© Elía§ 

t:s c o p ia  s - j
^Sa r̂tiago Félix Alonso Herrero 

Oficial 1° — 3Mmist de Gob J é I Pública

DECRETQ. N° 9194
Ministerio de Economía, F. y O» Púb'icas 
SALTA, 1o de Ju'to de 1965.

+ Expediente N° 1868 65 
—VISTO Isa i-enuncia interpuesta por el Oficial 

4r de Partidas Individuales de Dirección de Vi

Art 1Q — Autorízase a Contaduría Gene
ra. d~ la PxOvmLia paia que liquide a la Mu
nicipalidad dt la Ciudad de Aletán, y a cuen
ta de las participaciones impositivas q;tie 1§ 
corresponde en el presente ejercicio, la cantidad 
de $ 2 575 400 — m n (Dos Millones Quiñi--n- 
tok. Soten^a y Cinco Mil Cuatrocientos Pesos 
Monada Naf íonal), que invcitná en 'a adqui
sición de combustibles necesarios para *el fun
cionamiento de la Central Eléctrica de la loca
lidad que tien su cargo

Art 29 — Con intervertían de Contaduría 
G *i(i •' fi. a rp»\ntna liquídeso 3’ por su T^- 
sorfiíi General pásru sp, mediante libramMnros 
parcial«js y a m< dida ciue las posibilidades d‘. 1 
1 soin lo p'srnutai. a f nor  de l i  Munitipnlidad 
rl,. tán Minn « 2 57"» 400 — m¡n (D-»s 
Millones Quini'üntos 3^tc*nta y Cinco Mú Cua
tro .«nln, r  - da NanonaP».

Art 2|9S — El ga^to que domando el cumpli
miento del pr. deciento sr imputará a la 
« 11» nía ’ TÍ» p m ticiorn  ̂ Aut'árquicas y Mynicipa- 
JMdd'-fc — Cuentas Comentos — Municipalida
des ile la Pio\ mcia — 3V̂ v%nicipalidad de Me- 
tán

A it Comuniqúese, publíquese, insér
tase en el Registro Oficial y ai Chívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
hig Floren®!© Elias

KH COPIA
Pedio Andrés Arrans

do D( apacho del M d@ E W. y O. P.



PAG.ISJ'6 / ' x  ' l S ' \  - . • ' ' ■ r ' í  SALTA, JULIO S pir « 6 r : r Y ^ V . 5 ;  s „ . B O L E T IN  O F IC IA L

D ÉC:RET0 Ñ? 92M " V  /  f  }
Mialís^rio de^óobierno, d.’*é í, FóWícár

, A rt . 1*3 —  .piiblÍQU«se, lu «e i-
Icj# «n°«I llt^latro^tffieÍAl y ni chives*

©Pe ft§§«N?$ J#a<fttfií Dtiitond 
Ing* F l«i«n ® t« Elias

ES COPIA:
'P'edro Aridrés Arrala
^Jtfe ctó" Despacho1 del M. de E. F. y O P.

D E C R E T O  N* 9200 __
Ministerio de Economía, F« y ©» Públicas 
SA LTA , julib 1o de 1965 
Expediente N° 1880|65
—VISTO la, Resolución N° 694|65 ACTA N° 18 

dictada por el Diiectono de Vialidad de Sal
ta, y atento a los términos del Tribunal de 
Cuentas sobre la viabilidad de 4lclla Resolu
ción;

E l Gobernador de la P r o v e í®  
D E C R E J T A

Art 1° — Apruebase Resolución N 9 694|65 
dictada por el Directorio d'e Vialidad de Sal
ta, cuya parte resolutiva establece “I o— De
signar a.1 señor Vo-cal del fiT Directorio Ing. 
Héctor Herrero y al Asesor Letrado de esta 
Repartición Doctor Ennaue juncosa, para que 
«un repitsentación de la dirección de Vialidad 
de Saetía se trasladen por vía aérea a la ciudad 
de Buenos Aires a fin d‘e concurnr a la reunión 
extraoidiñaría del Consejo 'Vial Federal, qu° se 
llevará ta cabo en dicha Ciudad el día 18 de 
mes en curso, debiéndoseles liquidar el viático 
de escala que le corresponde al señor Presi
diente djl H Directorio— 2o— Tome conoci
miento el Departamento Contable”

A lt 2* — Comuniqúese, publíquese, insér
te se en el Registro Oficial y archívese

Dr. Bioardo Joaquín Dur@nd 
la@0 Fl©r®n@i© Elias

Eíá COPIA
Pedr© Aradré» A rrans
Jefe d*> Despacho del Sí de E F. y O. P.

DECRETO N° 9201
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Julio 1v de 1965 
Expediente N® 1599(65
—VISTO que el señor Dalmacio Reinaldo Gam 

betta solicita se le acuerde un préstamo moi 
la cantidad de $ 1 00(T 000.— m|n para la cons 
trucción de la vivienda propia en e terreno 
fiscal 'adjudicado iifediante Decreto N° 6 *001)1 
64,

Atento a que el mismo ha dado cumplimien
to a las disposición- te vigentes sobre el par» 
ticular,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

- Art. l 9o — Acuérdase al señor DALMACÍO 
REINALDO GAMBETTA, un ciédito por la can 
tidad de $ 1.000.000 — m¡n. (ifn  Millón de F f 
tos Moneda Nacional), para .a construcción 
de la vivienda propia, con imputación a 11 
partida I—5—A—II—46, del P an de Obras Pú
blicas de Dirección de Viviendas y Arquitec
tura d'e la Provincia, quedando bUjeto a las dis 
posicion ?s regladas poi los Decretos N tfs 575 ij
64 y 5690|64

A lt. 2*. — Comuniques©, publíquese, insei- 
U » r «n 9\ Sl«gl«fi© O ficial y mchivea®

® r. R !«»rd®  Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Ktt COPIA
P*dre Ándiés A rrans

de IDeapacho «Je! M. d© B2. F. j  O. P.

D E C R E T O  N° 9202
Ministerio de Asuntos St y S. Pública  
SA LTA , Julio 1o de 1965
Expediente N° 4099¡65— B. (N° 1937164 —  12:4

# j65 de la C aja de! Juba aciones y Pensiones de 
la Provincia)
---VISTO la Resolución N 9 934—T (Acta TST° 

66), emanada por la H Junta Administradora de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones d. la Piu- 
v'incia, que se relaciona c^n el beneí.cio jn„

Dilatorio que* solicita' el señor- Alejandro Báutis, 
ta en su carácter 'de Auxiliar 1? ' (Personal de 

Limpieza) dt| la Municipalidad de Salta, y 
—CONSIDERANDO.
Que el recurrente cuenta con una antigüedad 

en la Municipalidad de Balta. calculada a 23 
de noviembre de 1964 de 15 años, 9 meses y 23 
días, y una edad a dicha f-r¿ha de 53 años, lli 
mesfc's y 26 días,

Que el Servicio de Reconocimientos Médicos 
y Licencias comprueba que el mismo se en cu en 
tía incapacitado en forma perman.mte y la cual 
no pu.de ser imputada a funciones que haya 
desempeñado o lab que desempeña en la ac
tualidad,

Que poi .a antigüedad que r gistra y las cau 
sales de su invalidez, corresponde se le otor
gue. el btiielicio d'e ana jubilación por incapaci
dad que establece el art 31° me. a) del Decre
to Ley 77|56,

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesoi Le^iado de. Ministerio del rubro a 
fs 14,

Ei Gobeinador de la Provunela 
D E C R E T A

A lt I o — Apruébase en todas sus partes 
Resolución N* 934—J (Acta Ñ0 66), de t^tha 24 
de jumo de 1965, de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, med'iante la cual se 
acueida ai tx-Auxiliar I o (Pers'onal de Limpie
za) de la Municipalidad de Sata, señor A LE 
JANDRO BAUTISTA —M I N° 3 925 725 el b̂  
neficio de una jubilación por incapacidad que 
establece el artículo 31 me. a) del Decreto K y  
77|56, con un haber mensual detei minado en ba 
se a las Leyes 3372 y 3649 de $ 4 100 — m,u, 
(Cuatro Mil Cien Ptsos Moneda Nacional) a 
liquidarse desde la fecha en que dejó de pres
tar sel vicios y desde el 19 de ^nero de 1965 en 
la suma de $ 7 232 — m|n (Siete Mil Doscien
tos Treinta y Dos Pesos Moneda Nacional)

Alt 2*. —  Comuniques®, publíquese, Insul
tes© qií ®l Resistí© Oficial y Archivase.

Or0 Rie&rd© Joaquín Dyi'and 
Dtf. Danlan JuSí# Cerm«##nl

Kñ  COFIA,
Lina Biauehi é®

Despacho do M. y 8. Féfelift*

D E C R E T O  N° 9203
Ministerio de Economía, F„ y O, PúfelicaG 
SA LTA , Julio 1» de 1965 
Expediente N° 461[65
—VISTO que en expediente N° 793|65 y agre» 

gados del Ministerio de Economía, don Rolando 
Martínez Moreno pres tntó recurso de revocato 
na al Decreto N<> 7077|65, y, atento a que* has
ta que se resolvieia esta situación no podía 
efectivizarse- el decreto N° 7Í99|65 por el que se 
dispuso la adjudicación -de la parcela fiscal 
cuestionada por el mencionado señor Martínez 
Moreno y,

— CONSIDERANDO.
Que_ habiéndose rechazado el recurso mtei- 

puesto con fecha 16 de jumo ppdo mal podía 
darse cumplimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 3̂  del Decreto N° 749/9 del 24 de febrero pa- 
sad'o que fijaba un término d. tiemta días pa
la  forma izar oún la Dirección Geneial de In
muebles el antecontiato de venta respectivo, 

Por ello,

El CS©beinador de tm 
D E C R E T A

Art I o — Dése como fecha cieita para el 
cumplimiento de lo dispue§to^ en el artículo 3o 
del Decreto N° 7499)65 el día l 9 del ni£s de 
ju io en cuiso.

A lt 2’  — Comuniqúese, ^publíquese, ínséi*- 
t s» en el Registio Oficial y ai chívese.

Dr. Iir«flrrf© Jugi^uín Duinruf 
Ing. Florencio Elias

1SB COPIA:
üsintisig® Félfji ^Al®na®

Jef© Despíicfoo del MinÍ»ío €% S.F. y

SA LTA , JuJio 2 de 1965.
Expediente W  1203(05
—VISTA la presentación efectu’ada, por el se« 

ñor Alejandro F Ache, en el sentido de qucí ei 
Gobierno d'e la Provincia auspicie oficialmente 
el viaje que debe realizas? °a Europa y 
a fin de proseguir un curso de decoración y 
pintura; y, -°

— CONSIDERANDO.
Que el Gobierno consecuente con *as aspira

ciones dt¿ solicitante debe promover 1&, posibi
lidad de que el mismo obtenga una eficiente 
formación artística para contribuir a formal 
un pox.venir superior cultural dentro del te- 
rntoi ío de la provincia de Salta, en todas sus 
manifestaciones, sin que e-Do signifique eroga
ción económica alguna,

Por éílot u.

89 ©•&®rnibd®F <S» la  1 u  *
D H C  n  R T  A  f *

Art 1°. — Concédese auspicio oficial» otor- 
gánsele beca ad’-honorem, al pintor ALEJAN
DRO ACHE. para que el mismo pueda tras
ladarse hasta Europa y Oliente, a proseguí! un 
curbo de dJcoi ación y pintura

Art 2o — Déjale establecido que ¿o a c u e s 
to en el artículo I o del presente decreto; no 
implica eiogación alguna por parte del Gobit' 
no de la Provincia.

A lt 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr„ Rí@ardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

US COPIA:
Miguel Angel Feixe* (h) ^

Oficial — Minist. de Gob. J. é l .  PÉfolici.

D E C R E T O  N° 9205 
M m isierio de Gobierno, J # é I. Pública  
SA LTA, Julio 2 de 1965„
Expediente N° 6333165 ~
—-VISTO lo solicitado por la Dirección Gene

ral de Escuelas de Manualidades, en nota N° 
1024 de fecha Io d_. jumo del año en curso, 
<en el sentido de que se apruebe la ampliación 
«del Reglamento General úd Escuelas dt> Manua- 
Udades, en su artículo 47° del capítulo V III “De 
las Alumnas” ,

Por ello,

S I 8«h0n?tn#er é& 9a Pr#ví«»l*- 
D B G  ll^K T A

Art 1̂ . — Modifícase eJ artículo 47° >d'el ca
pítulo V III “De las Alumnas” correspondiente 
al Reg'lamento General de Escuelas de Manua- 
lid»ades 'aprobado por Decreto N° 4778 d©*feclia 
311¡59 el cual quedalá redactado en la forma 
que litera mente se transcribe.

“Art 47 — Asistencia, reincorporación, jus
tificación de inasistencias y amonestaciones.

‘ Las pi imeras 20 (veíntj) inasistencias por 
cu'alquier razón, justificadas o no, ocasionan la 
pérdida d'el carácter de alumno regular. En ca
so <üe tratarse de alumnas de buena aplicación 
y conducta, que hayan incurrido en ese núimro 
de fa tas, pod'rán ser reincorporadas si la Di
lección lo creyeia conveniente, debiendo la rem 
corporación considerarse desde* .a fecha en que 
qued'ó libre

“La alumna reincorporada que incurriese a- 
demás en lo (quince) inasistencia justificadas
o no, perderá nuevamente su condición de le- 
gular, pudiendo el cuerpo de profesort's del enr 
so a que pertenezca reincorporarla por .última 

siempre que el estudiante no tenga pl i- 
medio de aplazo en ninguna asignatura y haya 
observado buena conducta

‘Son causas d'e expulsión definitiva la in
moralidad grave, .as faltas reit-lradas de respe 
to a profesores o autoridades de la casa, como 
asimismo una notoria mala conducta observa - 
da dentro o fuerij del establecimiento y todis 
las quv el Consejo de Profesores consideie co
mo tales.

“La pena disciplinaria de amonestación se a- 
plicarlá en núnviro proporcional a la. falta co
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metida, ocasionando 'al alumno en caso de Ile
gal <& veinticinco (25)*las amonestaciones apli
cadas duraiite un cuíso escolai, la perdida de 
su condición de regular y el retiro, da, -ista- 
blecimiento en el * referido curso.

“Sin perjuicio de lo establecido t antonoriia li
te, el alumno que IBegue a veinticinco (2o) a- 
-monestaciones en un curso escolai podrá solici
tar un único margen á'j cinco (5) amonestacio
nes más. Esta solicitud la resolverá la Direc
ción, pievia verificación de antecedentes dei es
tudiante, siendo indispensable para re&olver'a 
favoiablbmente que a^quel no registre ningún a- 
j3lazo en lo-, prumeuíios de los téi minos lecti
vos o bimestres

“Cuando un piofeso,r sl\ vea en el caso d© 
tener que observar la conducta de un a umno* 
deberá dar cuenta 'inmediata del hecho, por es
puto y con especificación de causa,. "La Dirdc- 
eión, después de oír al profesui, impondrá, di 
'alumno el número de amonestaciones que 'esti
me equitativo \

Alt. Sf . —■ ComuaííiueBe, publlqugse, In»er~ 
f»M» tn  «i Oüsial y aiatetraí®.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
» Dr. Guillermo Villegas ^
ES COPIAS / ”
Migue! Angel Feixe® (h)

‘Oficial I 9 — Minist. de Gob. J é I. Pública.

DECRETO N° 9200
Ministerio dt Gobierno, J. é !, Pública
SALTA, Julio é d e  1965»
Expediente N° 6315|65
—-"VISTO lo solicitado por lastimón Vecinal de 

Cafayate en nota de fecha 1« "de junio ppdu 
y  la e’evación efectuada por :a Dirección Ge
neral del Registro Civil, med'iante nota N° 3481 
—S de £echa 2 del mismo mes y año, y

•—CONSIDERANDO,
Que el pedido requerido poi la Unión Vfcci- 

íXal de Cafayate se refiere a la cieación con 
caiácter ad-honorem, de una Oficina de Rtgi:>- 
tro Civil en la localidad de Tolombón;

Poi e31o ,atento a los motivos razonablemente 
expuestos y ül número de población de dlcna 
localidad, que jiecesaíiamente lo requiele,

Ül Ift
D E C R E T  As

Art I o. — Dispónese la creación, con carác
ter de ad-honorem, du una Oficina óe Registio 
Civil en .a localidad de TOLOMBON (Dpto. 
Cafiayate), y  desígnase con igual caráctei, En
cargada de dicha Oficina, a la directora de la 
•escuela Nacional del lugar, señorita CARMEN 
VARGAS ZULETA.

Art 2Q —  Comuniqúese, publíqucse, insér e- 
$e en el Registro Oficial y archívese

Oi% Ricardo Joaquín Duraná 
Dr, ©yiüermo Villegas

Cmpt*:
MJgwtV An(|«! F#Iw«e (h)

Of fcial I o — MmiSt. de Gob. J, é I Pública

DECRETO N? §207
Miaiistfe-no ds Gobierno, J. é l, Pública
SALTA, Julio 2 de“ 1965.
Expediente N? 6523¡65
-—VISTA  la nota 352 jde fecha 24 de ju

nio del año en curso elevada por Jefatura de 
Policía y atento lo solicitado en la misma,

E? Gobernador de 8a Fieulnefa 
^ D E G P H T A

Art I o* — Acéptase a partir del día 22 de 
jumo dei ftño en curso, la re/nuncí’a presentada 
por el señor JAVIER BRANDAN, al cargo d° 
Oficial Inspector (P  2066¡P. 599) del Ptisonal 
Superior de Seguridad y Defensa de Policía de 
la Piovmcia co,n revista en el destacamento 
Río del Valle.

Atfe I*. —  ComiiBÍ«|ue®® publiques?, Jn^r- 
«n ej lteglftro OfSelal y  Archívese

Dr. ftleard® Joaquín Duiitnd 
Of. Guillermo Villegas

Wm Caplft’
" Angtl (h)
Oficial I* — Minist. de Gob. J. é I Pública

DUGRETO N? 920B 
M .riisjerio da Gobierno, J, é L Pública 
^AL i Juíio 2 de 1965a 
Expediente N° 6550|65
—VISTA  la nota N° 358 de fecha 28 de ju

nio dei año en curso elevada por Jeíatura de 
Policía 'de la Provincia y atento lo solicitado 
en la misma,

Ei Gobernador de la Provincia 
D E G R E T A

Art I o. — Acéptase a partir del día 20 de 
’i  ̂ ael corriente año. la renuncia presentada 

por señor EM1GDIO A PA ZA  al cargo de Cabo 
U*. á/j-ó—P 93b) ti&i Peisonal Subalterno de Se 
gu.iuad y Dufen&a de Policía deola Provincia, 
con revista en *el destacamento po.licial de San 
Andrés.

¿Jufc. 1*. — Connmíques®, publique’«L,
-*n el lieg ls iio  O íl©i»l y aicíilv^?«e

Drd Jeacjuín Duiand
Dr. Gui lermo Villegas

ES COPIAS
Miguel Angel Feixes (h)

Oí-Cial Io — Minist. de Gob» J. é I Pública

DLCRETO N° S209
Ministerio de Asuntos S„ y Pública 
oALTA, Juno Z de 1965.
Expediente N" 409D|b5—C. (N ° 37B8j63 y 23441 
65 dte la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
-a Provincia;
— VISTO que el señor Roberto Tomás Cabe

za solicite! se le acuerde el subsidio que pal a 
gabiuts vle btpuno establece e£ art. 71 del Decre
to Ley 77¡56 íeformado por Ley 3649, con moti
vo del fallecimiento del jubilado don Ladislao 
lubina, y

—C OK SIDERÁJSTDO.
Qu'.i mediante testimonios ~ de fs9 3 se com

prueba el fallecimiento d'el señor Ladislao Ta
pia, hecho ocurrido el día 21 de abril de 1965, 

Que asimismo potr factura de fs 4 se com
prueba quo ei M urían te ha sufragado -os ga^ 
tos de seipelio d'el iseñor LadUsiao Tapia- cuyo 
munto alcanza a la» suma de $ 8.750.— m|n.;

Que a fs 9 vta »el señor Roberto Tom'ás Ca
beza, declaia bajb fé de jurarrutnto, que no e- 
xiste ninguna persona con vínculo directo del 
señor Ladislao Tapia, que sea acreedor a pen
sión,

Que por .as rabones enunciadas precedente
mente, coiresponde se abone al recurrente el 
subsidio que establece el „at 71 de1 Dccieto L^y 
77|56 reformado por Ley 3649, que alcanza a la 
suma de $ 29 000.— m|n. canticEad a que as
ciende el sueldo fijado para el cargo de Ofi
cial Mayor &_* la Administratción Provincial, 
hasta la suma invertida por el mismo en los 
gastos de sepelio d*el señor T&pia;

Por ello, atento» a las dis,posiciones del a it 
71 del Decieto IJey 77|56 rtvformado( por Ley 
3649 y a .o dictaminado por el señor Asesor 
Letrado del Muiísterio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública a fs. 22,

*Eí Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art. I o — Apruebase en todas sus partes 
la Resolución N° 92S—J (Acta N° 65) d  ̂ 1<* 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 18 de jumo de 1965, que acuel 
da al Sr. ROBERTO^ TOMAS CABEZA Mat. 
Ind. N 9 3 929 947, el beneficio, de un subsi
dio para gastos de sepelio que estab’ ece el ar- 
tí* ulo 71 del Decrtto Ley 77j56 reformado por 
Ley 3649, hasta la sumw de $ 8.750.— m|n (O- 
cho Mil Setecientos, Cincuenta P'esos Moneda 
Nacional), cantidad invertida por el mismo en 
el gasto ocasionado con motivo del fallecimien
to del jubi ado don LADISLAO TAPIA , impor
te que deberá ser imputado a la cuenta “Sub
sidios Decreto Ley 77¡56

Ail. %9. — Comuniques® publiques*, fu-así' 
t®s® on lleglatio Oficial y aichiveso

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
SI?. Jylí#. C@rmssdn!

ES COPIA:
Lina Bianchi de López 

Jí-fe dt Despacho de Asuntos S y S. Pública

DECRETO N° 9-210 \ -
Ministerio de Asuntos S y S. Públicas "" 
Salti, 2 de Julio de 18*65
Expediente N° 44 489 — 1965 '  ̂ J
Visto que poi Decreto N? 7554 dePl’ 26 de 

febrero del año en curso,, se designa a" la se- ̂  
ñonta ELVA M ARIA SORIA, Auxiliar 9? ^  
Personal de Servicio del Departamento 'de Lu
cha Antituberculosa— , y,

Teniendo en cuenta el Certificado emitido 
por el Servicio de Reconocimiento Médicos y 
Licencia que corre a fs. 6 de estas actuado» 
nes

D E C R E T A

Articulo I o — Déjase sin efecto *el Decreto 
N° 7554 de fecha 26 de febreio de 1965, poi? 
el que se designaba a la señorita ELVA -MÁ^ 
R IA  SORIA, Auxiliar 9o —Personal de Ser
vicio del Departamento de Lucha Antitubercu
losa. _ i , 

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inserr;. 
tese en ®1 Ileg-lstm Oficial j  arfehíre*#.

@ f. Mlmrúm Oss^Rná \
Danfen Juli© Qc^mesbni j ^

ES COPIA: - >
‘Lina Bianchi de Lopes 

Jtfe de D spacho de Asuntos S. y S Pública"

DECRETO N° 9211 4 " * ^ ^
Ministerio de Asuntos S. y S Pública D 
Salta, 2 de Julio de 1965 ' / ^
Mvímorándum N° 621 de Secretaría Parvada 
VIsTo a renancia 0 presentada j?oi eif ̂ endr 

Mano César de la Serna, ál cargo de Oficial
I o —Personal Administrativo (Encargado 0 de 
la Inspectoría de Metán) de la Dirección Pro
vincial del Trabajo,

Por ello atento al contenido- del> M#níorá,n^ 
dum N° 621 que corre a fs. 1 de estos oblados 
y a lo informado por el Departamento" ^  
Peisonal y Sueldos, h "

- 0. V

El @9h«rngitf#r é9 9a Intl®
D E C R E T A  ^

Artículo 1° — Acéptase la renuncia presen
tada por el señor Mano César de la Serna, al 
cargo de Oficial I o —Personal Administrativo 
(.Encargado de la Inspectoría de Mefán) de la 
Dirección Provincial del Trabajo-—, a partir-del 
día 7 de mayo del año en curso.

A rt 2Q — Comuniqúese, publiques©, ̂ insérte^ 
s. en el Registro Oficial y archívese.

Dr 0 Hlsard® J«aquín Durand . - 
Df.  Danten Juli®, C«rm®«©nS 

MU COFIA: ^
Lina Blaw»%I é »  M g«S  tr

DECRETO N3 9212
Ministerio de Asuntos S. y  S. Pública 
Salta, 2 de Julio de 1965 
Expediente N 9 44 578 — 1965 
Visto la renuncia presentada por la seño

rita N ILDA EM ILIA FERRARI al cargo de 
Auxiliar 3o —Personal Sub—técnico del Djepar 
tamento de Maternidad e Infancia— , , l 

Atento a lo informado x30̂  el De^paitamen^ 
to de Personal y Sueldos del Ministerio del ru
bro,

El dobsrnador d# la Frsvineia
D E C R E T A  “

Artículo I o — Acéptase la renuncia presenta
da por la señorita N ILDA EM ILIA  PERRA- 
RI— al cargo de Auxi íar 3o, Personal Sub£éc~ 
meo del Departamento de Materm-d'ad e Infan
cia— a partir del día 3 de mayo del año, en 
curso.

A it. 2*. — Comunfquese. publíqueae, !ns<*r
tr-se en el R^gí&tio Oficial y  archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Of» Hanfss1! Juli® Cfrmiien!

F:S COPIA: v - -
Lina Biainchi de López 

Jefe de Despacho de Asuntos S y  S. Pública
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¡ DECRETO W® 9213 * ;
;  ̂ ^Ministerio de Asuntos S y S . Pública * - 

Salta, 2 de Julio de 1965 
i, ' Memorándum N° 619 de S. S -el señor Mi

nistró .
Visto el reconocimiento de servicios solicita

do a, favoi del Dr MARIO SALIM, por Me- 
¡ morándum N 9 619 que corre a fs. 1 de las pre- 

1 sentes, actuaciones,
Por e.lo, y atento a lo informado por el De

partamento de Personal y Sueldos,

El Gobernador de la Proviinoia, 
D E C R E T A

Artículo 1° — Reconócense los servicios pres- 
lados por el Dr MARIO SAI/IM, en la cate- 
goría de Médico de Guardia del Departamen
to de Maternidad1 e Infancia, en los períodos 
comprendidos del 30—9— 64 al 13—10— 64 inclu
sive, y  ¿e.‘ 16—10—64 al 28—10— 64 inclusive, 
xii vacante existente en aquella oportunidad 
en lia  repartición citada y atento a imprescin
dibles necesidades de servicio.

Artículo 2o — El gasto que demande lo dis
puesto precedentemente se atenderá con af ¿c- 
tación al Anexo G Inciso 2 — "Item 2 — Prin
cipal d) 1— Parcial 1 de la Ley de Presupues

ta to en, vigencia
ív! t 39 — Comuniques©, publíquese msér„ 

les?, en el Héglstro Oficial y ai chívese

Dr. Ricardo Joaquín Duranrt 
Df. Dknffcn Julio Qeirnctoni

- JCS COPIA:
' L lfi» Üli&niííí

d « Dísp&sbo da Asuntos @ y SE I ’ dbllta

DECRETO N« 9214
Ministerio de Asuntos S y S Pública 
Salta, 2 de Julio de 1965 
Expediente N° 44 758 — 1965

Visto que la Dra Ba di amina F , Sajarevich, 
ha prestado servicios el día 9 de mayo del 
año en curso, en el Departamento, de Mat°r- 

' mdad e Infancia, en reemplazo del doctor Jo
sé Norberto Volante, y

Teniendo en cuenta lo manifestado por Se
cretaría d'e Coordinación y lo mfoimaCo poi 
el Departamento de Personal y SueMos,

*E1 Qofeernador «I® la Prowiif&eís 
D E C R E T A

Artículo l 9 — Reconócense los servicios pres
tados t por la Dra BALDRAM INA F SAJA» 

. REVICH— en la categoría de Médico' de Guar
dia del Departamento de Maternidad e Infan

ecia, por una guardia efectuada el día 9 d'e ma- 
vo d'el año en curso, en reemplplazo del doc
tor José Norberto Voüante, quién se encontra- 

-ba' en uso de licencia con percepción de ha» 
beres

Artículo 2° — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Anexo E— Inciso 1— Item 1 — 
Principal a) 1— Parcial 2\1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese inséi_ 
tese? en el Registro Oficial y archívese

Dui«rf*
Pf» Jyl?@ Cermesoni

ifts 5COPfA'
Xíiim Bmnehl d© Lóp«*

Jef® d« D**p&sli© d »  Apuntos S< y S Pü b li® »

í . DECRETO N° 9215
Ministerio de Asuntos S y S. Pública 
Salta, 2 de Julio de 1965 
Expediente N° 44 887¡1965

Visto que el señor FRANCISCO LAMAS, 
Auxiliar 3o, Personal Sub—Técnico del Depai-

- lamento dt Lucha Antituberculosa, no ha usu-
- íructuado la licencia anual regí amentaría y 
^compensatoria correspondiente al pe. iodo
1961|1962, por habéisele denegado en su opor- 

r tunidad dado a las nec sidades imprescindibles
- .d'el servicio al cua’ pertenece,

Poi ello y atento a lo informado por el De
partamento de Personal y Sueldos en fs. 15,*

El GaVirríacíav >ía Pravjnafa
D E"C R E T Á

Artículo I o — Exceptúase ¿Le las diaposicio- 
nes contenidas en/el articulo 4o dej Decreto Nú
mero 10 113|&9 al señor FRANCISCO LAMAS, 
Auxiliar 3°, Personal Sub—Técnico d'el Depar- 
tamento de Lucha Antituberculosa por 1 los 
motivos expuestos precedentemente y al so
lo efecto del uso de la licencia anual regla
mentaria y compensatoria correspondiente al 
período 1961|1962, a partir de la^lecha del pre
sente decreto y por el término de 25 días há
biles.

Art 2? — Comuniqúese, ’ publíquese, insérte - 
tese 'en el Registro Oficial y archívese

•?
Dr„ Ricardo Joaquín Durand 
Of„ Dsnfere Juli® Ces’mesom

ES COPIA:
Lina Bianchi de Lopes 

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 9216 
Expediente N° 44 731 — 1965 (2)
Ministerio de Asuntos S. y S Pública 
Salta, 2 de Julio de 1965

Visto que el doctor ALBERTO ESQUENA- 
SI no se hizo carg-o de las funciones que le 
han sido encomendadas por Decreto N° 8548 
de fecha 13 de mayo ppdo ;

Por el o y atento a lo informado por Direc
ción del Intelíor y Departamento de Personal 
y Sueldos;

¡El Gobernador de ¡a Provrtneia 
D EC R E T A

Aitículo Io — Déjase sin efecto la designa-* 
ción del doctor ALBERTO ESUQENASI, en el 
caigo de Médico Zonal de Embarcación, dis- 
puebla por Decreto N g 8548, d'e fecha 13 de 
Mayo de 1965, por los motivos expuestos pre
cedentemente .

Ar 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registio Oficial y archívese

Dr„ Rleard© Joaquín Durand 
Di?o D@nt@fg Jyli© Qe¡rmSs@m

COPEA:
Un® fggaftstaB ém L igas

¿ sfts && lytfvgñéba Assmtsg y SL FéMtaa

DECRETO N° 9#17
Ministerio de Asuntos S y S Pública 
■Salta, 2 de Julio de 1965 
Expediente N° 44 135¡64.

Visto que la señorita Angela E vira Cáce
les por disposición Superior se ha desempe
ñado como Enfermera en la Sala Cuna del 
Departamento de Maternidad e Infancia^ du
rante 75 días, desdé el 24il2¡64 al 8.3|65 cum
pliendo turno noche, y tenrend'o en cuenta que 
dado el rcmpo transcurrido .es de imprescindi
ble necesidad reconocer a la empleada citada 
precedentemente os seivicios prestados,

Por ello, atento al informe del D< partamen- 
to de Maternidad' e Infancia, y a lo manifesta
do por Dirección de Administración en fs 29,

El Gobernador d© la Piovinc«a 
D E C R E T A

Artícu.o I o — Reconocens-e los seivicios 
pr sta.dos poi la señorita ANGELA ELVIRA 
CACERES, como enfeimera nocturna en la 
Sala Cuna del Departamento de Maternidad e 
Infancia y poi el tiempo comprendido desde 
<- 24I12Í64 hasta el Sl3'6j (75 días)

Artículo 2° — Contaduría Genera! de la Pro
vincia previa intervención de su Tesorería G — 
neral liquidará a Di ección de Admimstiacion 
clel Mimstero d** Asuntos Socales y Salud Pú
blica la suma de $ 37 742 — m|h, (Treinta y 
Siete mil setecientos cuaienta y dos pesos 
m n ) para que esta a su vez proceda a ba- 
c ra, efectiva a su beneficiaría señorita An
gela Elvira Cáceres, debiendo imputarse este 
gasto a1 Inciso 1— Mmisteiio de Asuntos So- 
cíales v Salud PCiblioa— Pune a) 1— Campa
ñas vanas y Grandes Luchas.

Al t, *». • —• Comunique*#, publique*?!,
tese en el Registro Oficial y  archívese.^ '

flliár## Jemuffs Durand 
D*nl«n Juli®

IGS COFIA;
Liim Biftiiclii d<i 

J®í« d® d» jLauBtoa fi’ j  i-

^ BdLJSTXtf O F iem

DECRETO N° 923 S
Expediente N° 44 872 — 1965
Ministerio de Asuntos S. y S- Pública ^
Salta, 2 de Julio de 1965
Visto la renuncia presentada por la señora 

Mireya R Bertini de Solá, al cargo de Auxi
liar 9o — Personal Administrativo del Poa- 
c ímeo Regiona’ ‘San Bernardo7’ ,

Por ello, atento a la providencia que corre 
a fs 2 de estos oblados y a lo informado por el 
Departamento de Personal y Sueldos, ^

El Qob®rnsdor d© la Provincia
d s c m m t a

Artículo I o — Acéptase la renuncia presen
tada por 3a señora MIRE YA B BERTIN I DE 
SOLA al cargo de Auxiliar 9o — Persona Ad
ministrativo/ — d'el Policlínico Regional “San 
Be nardo1’, a partir del día 3 de jumo del año 
en curso.

Artículo 2o — Desígnase con carácter pro
visorio y por el término de seis (6) meses,, a 
la señorita SUSANA PISTAN  — L. C Nú- 
ni:iro 1 672 697 — clase 1929 ~  en a categoría 
Ge Auxi’iai 9o — Personal Administrativo del 
Policlínico Rtgional ‘San Bernardo” , en caigo 
vacante por aceptación de la renuncia piemen
tada poi la Si a Mireya B B de Solá, con 
afectación al Anexo E— Inciso 4 — Item 1 — 
Principal s) 1— Parcial 1 de la Ley de Presu- 
suput bto en vigencia

A it 39 — Comuniqúese, publíquese, mséi_ 
teso en el Registro Oficial y archívese

Dr. Vtiaarém d*ai|iflfn ©urtn í 
Dr, Dsmton Julio ©®rm«toni

ES COFIA í
J4u» Bltuithl d* Ijépe*

J9ÍH d« d® Afunfta« % y Ü Ffiblla'ft

DECRETO 9219
Mmioteno de Asuntos S y S Pública 
Salta, 2 de Julio de 1965 
Espediente N° 44 846 — 1965 
Visto estas actuaciones relacionadas con el 

accidente que ]sufuera la ambulancia “IK A ’ , 
afectada ai Servicio de la Estación Sanitaria 
de Apolmano Saravia, hecho ocurido el día S— 
6— 65, mientias realizaba un viaje a esta ciu
dad tiansportando a un enfermo y personal fe  
ése Servicio, conducida por el chófer HUGO 
BENITO BARROZO, y
C O X SIDER AND O.

Que, a través de lo actua'do queda debida
mente demostrada la falta cometida por el chó
fer Bairozo, al haber dispuesto por si mis
mo, e traslado en el vehículo oficial (ambu
lancia a su cargo) a ésta ciudad, de la seño- 
lita Mercedes Cuél ar, lo que hizo a título par
tí cu ar

Que, respecto a éste hecho resulta mani
fiesta a violac ón de las precisas instruccio- 
nes vigentes y que son de conocimiento de to- 
d  ̂ el personal de chófeies de la Administra
ción Pública, lo que configura una falta su- 
mamentp grave dado que hace incurrir en res
ponsabilidad al Estado por cualquier daño que 
i exultare el transportado pn caso de acciden
te (A lt 1113 d°l C Civil),

Que el señor Barrozo no cumplió los seis me
ses requeridos por la Ley 39“7 art 3o me g) 
para ser amparado por la estabilidad que 
goza, el empleado püb ico,

Por ello y atento a lo dictaminado por el se
ño1 Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Gobernador de !* ProviineTa 
D E C R i T A

Artículo. 1? — D&nse por terminadas' las fun-* 
ciones da s-eñor HUGO BENITO BARROZO, 
Auxiliar 2?— Personal Obrero y de Maestranza



-  -% -* '.í?aS #e& ^S ^S ^ -i„., ,
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del ’íatsiso «&— - 'a parta de la fec.lia del presen
te Decreto -cu virtud de las conclusiones arri
badas en el sumario administrativo que le 
fuera instruido oportunamente.

Ar 2o — Comuniqúese publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

4 Df8 Ríeardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
. líina Bianclil d© L.6pfeB
J«f# de De*pach0 d** Asuntos S. y S Pública

DECRETO N 1 9F2ft
Mmisteiio de Asuntos S y S Pública 
Salta, 2 de Julio de 1965
.Memorándum N° 597 de Subseci ttaría de Sa
lud Pública

Visto el contenido fiel Memorándum Nú
mero 597 adjunto a as presentes actuaciones, 

Por ello, atento a lo manifestado por el De- 
paitanif’nto de Personal j Sue’áos del Mmiste- 
n o del rubro,

P ̂ 81 ®*b»rnad@F d& ia Prsvineía
D £ C ft E T A

Artículo I o — Designase a partn de la fe- 
clia en que se haga caigo de sus funciones, y 
con carácter mUrino al Dr APOLO NOLAb- 
CO PREMOLI LOPEZ — L E  I\° 7 álf» 823 — 
oíase 1930 en a categoría dt Medie» ai Guu- 
dia del Policlímco Regional de Salta ‘ San B* ¿~ 
nardo” , y mientias üuie la licencia «xtiaoidi- 
naria con percepción de haberes del ti lula i del 
cargo Di Julio Juan Dnus  ̂ t 

Artícuio 2? — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto piecedentemente, se 
afectará al Anexo “E ’J — Inciso 1 — Item 1
— Principal a) 1 — Paicial 2¡1 de la Ley de 
Presupuesto en videncia

A,it S*. — Comuniqúese, publíquese, insér^ 
«u •) Xtrfliilr® Oficial y archívese.

Dr* fttaardg Joaquín Dursmd 
’ Dr. Oanton Julio Cermesoni
ES COPIA f 
Lina Bianchi de Lápe£

Jef« de Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N° 9221 
Miiíisterio de Asuntos Socials y S Pública 
SALTA, Julio 2 de 1965,
Expte N* 4078—65 (2892165 de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Piovmcia)

VISTO el contratiQ celebrado entre la Cma 
de Jubilaciones y Pensiones de la p ovum a 
y la Municipalidad de Pírha nal por -M cml 
esta última se compiomote a pagar la suma 
de $ 10 000 — min, hasta la extinción de V1 
deuda atiesada en concepto de apoites de los 
atibados y patronal;
Por ello atento a lo dictaminado por el 

señor Asesor Letrado del Mimsteiio de Asun
tos Sociales y Salud Públrca,

Ei Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

AT tí culo l 9 — Apiuébase en todas sus par 
tes el contrajo Celebrado entre la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia y 
la Municipalidad de pichanal, ex que textual, 
mente se transcribe a continuación

‘ ‘Entre la Caja de Jubilaciones y Pens’o. 
nes de la Provimcia de salta repicscutada fcn 
este acto por su Presidente Aclmurst a*lor 
Don Constantino Aldolfi 5' *a Mi mu. p rd id 
de Pichan al, representada poi el íníe idcrJ e 
Municipal de la misma Don Pedio Ralle, ce_ 

lehran el presente convenio ad - referendum 
del Podei Ejecutivo, quedando esUbIcc.dc 1a~- 
siguientes cláusulas 

‘‘PflIMERQ La Municipalidad de Piciia^ 
nal se compromete a pagar mensualmentc a 
ia Caja de Jubilaciones la suma de Diez Mil 
Pesos Moneda Nacional ($ 10 000 — ni 11 ), 
hasta la extinción de la deuda atiasada al 
tieinti; y tino de mayo de mil novecientos 

sesenta y cinco, que la Municipalidad tañe 
*:m la  c a ja  de Jubilaciones en concepto de

aportes ¿e 'afiliados y?1 patronal, '"cuyo monto 
aún no se ha deteiminado por lab a le  an_ 

tecedelites, más el interés bancano que de
vengue.,

‘ ‘SEGUNDO* A  los efec.os de deler mirar 
el monto de la deuda referida en la cáu,ula 
anterior, la Municipalidad h¿u.e enticga m  es 
te actc a la Caja, todas lab planillas de suel 
^os y aportes que omitió en su opoitunidad 
a sabei: Enelo, Junio a D'Ciembie j Si*eldo 
Anual Complementario del año 1904, y Ene 
Tq a Mayo inclusive del coi líente año

“TERCERO La Municipalidad de Pichanal 
eiectuará los pagos mediante retenciones que 
la Caja haiá practicar mensualmente poi m 
termedio de la Contaduría General de la Pro 
vmcia, de .a participación de Impuestos Na
cionales Actividades Lucrativas e Impuesto 
lnmobiliano que le corresponda.

“ CUARTO A partir del me^ de julio pió» 
ximo, la Mumc’paUdad pagaiá puntualnu nte 

y dentro de los diez días subsiguientes al 
pago de los sueldos del mes anterior, lus apoi 
te-, de aiüiadob y patronal conispond-entes 
mediante giiOs o que ha.á u-ieciS,
mente a la Caja El atraco de dos miscb en 
el pago de dichos apoites da á lugar a que 

Caja haga retenei pur intermedio de la 
Contaduiía Gencial de la P iovm ca e m gie. 
r iL a favor de la Institución el \aloi ¿simia 
do g l ius apuras impago^

‘ ‘QUINTO: La Caja de Jubilaciones no 
pie>de el deiecho de gestionar el como de las,

• deudas atiasadss que suigieian deludo a la 
falta de antecedentes u omisiones

“ SEXTO* La Municipahdad de P chanal, 
incluirá en su presuptiesto de gastos pala los 
años que transcurran duiaiite la vigencia de 
este convenio, las con espondientes partidas 

con afectación especial 3iara satisfacer la o- 
blig-ación que contrae de acueido a 7o esta, 
blecido en el Art 7o del Decreto^ Ley N° 
412*57

,fA  los fines del fiel cumpMml^rt'', l^s par 
íes fiim 9n el p1 esenie convemo en do^ ejem 
piares de Un mi^i^o ter> r̂, en 1̂  ciudnd de 
Salta, a los tres días del mes de Junio de 
mil novecientos sesenta y cinco 
Fd'o Constantino Andolfi — Fdo Pedro 

Ralle ” ,
A it . 2° — El presente decieto, seiá r»fien  

dado por los señores Ministros Se-eietanos d 
Estado en las carteras de Asuntos Sociales 
y Salud Pública y  de Gobierno, Jusl’ ca e Ins 
tiucción Pública.
A lt 3o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en ej Registro Oficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dfo Danzón Julio Cerhiesoni 
Dr, Guillermo Villegas

m i COPIA:
i$1@.n£hl de 

d* Dtspfteho Asento* S. y S Ffiblle»

DECRETO N 9 9222 
Ministerio de Asuntos Social s y S Públ«oa 
SALTA, Julio 2 de 1965.
Expte N° 4078(65— C (N 9 2g9i de ’a Cam 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provnci.i) 
VISTO el contrato celebrado cnt'e la Caja 

de Jubilaciones y Tensiones de la Pi nancea 
v la Municipalidad de General BalL\ián, p.na 
el p^so, por paite de esta última RepaTt]Ciún 
de la deuda atrasada en concepto do apoite^ 
de aíuiadoo j patronal,
Por ello y teniendo en cuenta !t* dictami

nado p01 el sen- r Asesoi Leirad: del Mmi^^ 
tci'o ^el lubio,

Eí ©obernador de la Provincia 
D E C R E T A

Ai tí culo i 7 — Apruébase 1 n todas sus p^r 
tee ©1 contrato celebrado entre la Caja de 
Jubilaciones > Pen^ionr^ de la P i^viK ia  v 
la Municipalidad de General Ballivián el que 
textualmente dice:

‘ ‘Enüe la Caja de Jubilaciones 3̂ Pensmue 
de la P o'vmCia de Salta, representada en es.

te acto por su Presidente Adm^nistradoi don, 
Constantino Andolfi y la Municipalidad^^j^jt 
General Ballivián, íepresentada por el ^LntéñgSí 
dente Municipal de la misma, Don San it^5i|  
Cóidoba, celcbian el piesente convenio . i id - ^ ^  
lefeiendum del Podei Ejecutivo, quedando 
tablecidas las siguientes cláusulas

PRIMERO: La Municipalidad d  ̂ G eneia lv 
Ba!livián se compromete a pagar mensual-^ 
mente a la Caja de Jubilaciones 5 Pensiones,^ 
la suma de Cmco Mil Pesos Moneda Nació» 
nal ($ 5 000 — m|n), hasta la extinción de 
la deuda aüasada al treinta de Abru de mil - 
novecientos sesenta y cinco que la Mumcipa 

ndaa tiene con la Ca]a en concepto de apoi}^ 
tés de afiliados y patronal, cuyo monto’ ''aún 
no se lia detei minado por falt°, di antexed£n;í\ 
tes más el mteiés banea^iO que devengue*’ ;

íf SEGUNDO A los efectos de determiñíar 7 ^  
el monto de la deuda refeiida en la clausula, f-JT 
anterior, la Municipalidad se compromete a 
mitn* dentro de los sesenta días de fi™ a }dpefíi 
el presente toda0 las piamlla^, de sueldo^ 
aporte* cu\0 envío a la Caja omitió eoi 
oportunidad a saber* Enero a Ma\n y SuelclotíSí 
Anual complementario de 1918; Sueldo Á n u a í^ f?  
Complementario de 1960 Enero de 1961 
ta Abril del corriente'año,f ^

‘ ‘TERCERO: La Municipalidad de G-engrafln; 
Balín Ján etectuaiá los pagos med inte ratm- f ©  
ciones que la Caja hará practicai m ensuab;^^ 
mente por mt ti medio de la Contaduría 
ía l de la Provincia, de la paiticipackpn 

Impuestos Nacionales Actividades Lücr 
e Inmobiliano que e corresponde” Sr¡iy'

“CT7Ap.TO: A  partir del mes de junio ?pig/€R^ 
ximo, la Municipalidad pagará puntualmBift%efJ^ 
y dentro de los diez días subíiguiLme-v^aft^f- 
pago de los sueldos del mes anto«3oi los5 a ^ ^ ^

' portes de afiliados y patronal corresi5oudíeii^P^r 
tes, mediante giros o remesas que haiá di--¿í|¿# 
rectamente a la Caja El atraso de r dos 
ses en el pago de dichos aportes daiá I t f^ a i:^ ^  
a que la Caja haga retener por intermedio 
la Contaduría General de la Provincia e ' i n í ^ í io

gresar a favor de la Institución ■el va or 
timado de los aportes impagos” ,

“QUINTO: La Caja de Jubilaciones no píea:^|^¿ 
de el derecho de gestionar el cobro de la¡¿ 

deudas atrasadas que surgieran debido a 
íálta de antecedentes u omisiones’ ?

“ SEXTO. La Municipalidad de Geneiaí  ̂
divián, incluná en su presupuesto de gastoétr3£í 
para los años que transcurran durante la ví_, S¡¡£¡ 
gencia de este convenio, las coriespondienteá 
partidas con afectacic/n especial paia satísfa 
cei la obligación que conirae de acuerdo a"

lo establecido en el Art 7o del Decreto Le^/S fe 
NO 412¡57”

t£A  los fines del fiel cumplimiento las p a iv í í fc  
tes fuman el piesente conven o en do*\ ^
piares de un mismo tenor, en la, ciudad 
Salta a !os treinta y un días del mes de ma-^fe^ll
i  o de mil n o v6l lentos sesenta y cmco’ * 

c ‘F d o : Constantino Andolfi — Fdo. Sa. 
rnu^l Córdoba*9

Art 29 — El presente decreto será refren A S  
dado por los señores Ministros Secietancs de 

Bstado en las Carteras de Asuntos SoeiaJés, 
v Salud Pública v de Gobierno, Justicia e Ins 
tiucción Pública ■¡f

A lt  39 — Comuníquese, publíques-e, in«Sér¿^ 
tese en el Regi§t-ro Oficial y archívese.

. * "Dr. Ricardo Durnnd
D?e Danf®w Juli© Cwmessní ^ t lí  
Dr. Guillermo Villegas

m » c o p ia *
Líns Stan«ls9 d® Lipas

file X)e/psicho A%m\los S.

DECRETO' N^ 9223.
Ministerio de Asuntos Social s y S Pública^ 
SALTA, Julio 2 di© 1965. "■

Expte. Nl<? 2ü90(G5 de la Caja de Jubilacid f  
nes y Pensiona 4078165— C del M is te r io  
de A. S y S Pública 7 f/ ¡0
VISTO el contrato celebrado entre la Caja^^Jtl 

de Jubilaciones y Pensiones de la P Gviirciá^ 
y la Municipalidad de Salvador Mazza, para^l^S l
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el pago, por parle de esta última Reputación 
cíe la deuda atrasada tn concepto de aportes 
de afiliados y patronal;

Por ello y teniendo en cuenta lo dictami
nado por el Mjñoi Asesor Letrad'o d’el Minis
terio del lubro,

Ei Gobernador de la Piovmcía 
D E C R E T A

Artículo 1*? — Apruébase en todas sus par 
tes el contiato celebrado entre la Caja de 
Jubilaciones 3 Pensiones d. la PiO\ 1 _ia j ¿a 
Municipalidad de Sahadoi Mazza, el que tcx 
tualmente dice.

“ EnLie la Caja de Jubi aciones y pt-11 to„ 
nes de la Piovmcía de Salta, representada eu 
este acto Por m i Piesidente Admunsuadoi 
JDon Constantino Andolfi y la Mumc¡pau_ 
dad de Prolesoi Sahador Mazza n-pre una.

, da por el Intendente Municipal de la mu-im 
Don Manuel de la Fuente celebian el pri-~ 
sane comenio ad—ívíeiendum del Poder E_ 
ejecutivo, quedando establecidas las siguientes 
c'áusulas que estatúan men o l o  nv *e > 

go0 plazo e interés de la dteuda atrasada de 
Municipalidad de Profesoi sal'ací 1 Ai 

a la Caja de Jubilaciones e n  concepto ce a„ 
poiles de afijados i 'patronal al tiemia v 

uno de octubre de mil novecientos sesenta y 
cuat o’ ’

“ PRIMERO A los efectos del j.:u 
venio se Jtiia el moulo de la leí 1 <± . d n* 
en Quinientos Cincuenta y Seis Mil Seiscien
tos Catoice Pesos con Tics Cen.no^ ;urik 
a a Naciolia ($ 55'> b j «i O3 muí ) >->< 1) c a tu 1 

aplica el interés del cinco pm ciento a. 
nual a sesenta meses de plazo, conforme lo 
establecer el Art 3o del Decrcto Lev núra-10 
untiouentos doce del año mil novecientos ein 
cuenta y sietef tle\ándose (n cons<-cuncia ( 
ta -deuda a la suma de Seiscientos Veintiséis 
M I jsetecientcs T o r t a  pesos M<>i- d . R a
ciona! ($ 626 730 — m|n),J

“ SEGUNDO jLa Caja de Jubilac ores y 
Pensiones no pierde el deiecho de g^ t^na i 
el cobro de las deudag atrasadas que surgí e- 
lan debido a la falta de ai-t (tdcnlco u o 1 >1._ 
si n̂es’ 7

t( TERCERO Los servidos de amortizado 
nes e mtereses se liqu’daiár» mui i>ap. e 
de acueido a la planilla ai>— hoc nue por a_ 
paite be adjunta formando paite de este con 
ven'o, la que contiene los cálenles por un > \ 
otro concepto y la suma 1otal a p  ̂ 1 a1 té 
mino de su vencimiento’ 7

r \TARTO La Municipalidad de Profesor 
Salvador Mazza eícetu ¡lA 1 pn^os mechan 
te retenciones que la C fn  haiá pía* Wr*r » 
sualmente por intermedio d'e la Contaduría 
General de la Provincia, de la& particiones de 
impuestos Nacionales, Actividades Luciaiivas 
e Impuesto Inmobiliario quf L «oii^sp nJ c 
ra a la Municipalidad’ ’ .

"QUINTO: ÍLa Municipalidad de Pig-cmu 
Salvador Mazza incluirá en su presupuesto 
Je gastos para los años qiu- t anS'. un u < o 
rantc la vigencia de este Cniuctno in* 
pondientes partidas con afectación ^rc*« 1 1 
paia satisf^cei 7a nMurac’ ón ¡uc contrae O* 
acné do a lo ís ablec’d > en 01 A it 7 n*’
creto Ley N° 412 del año mil novecientos cin
cuenta y siete’ *

“ SEXTQ* A  partir de1 mes de junio del 
co nente añ-> la Munuipilidad de Pioí sol 
Salvador Mazza se compromete a abonar pun
tualmente dentro de los diez primeros " í a . 

subo gruientes al p ^ o  de ’ o*? s^e’do lo- <> o 
fres correspondientes a los nnsmo.s Por las 
sumas que* pudieran adeúdense por apo t>*. de 
noviembie de mil novecientos se-en'a v cu 
tío hasta el mes de abiil d '1 con 'ntc “10 v 
otras que <=e hubicen omit do i M*in ~ 
dad de Profesor Salvador Mazza se compro
mete a (abonarlas sin interés antes del trein
ta v uno d ’ octubje de nv! n ^ p ’ r l n  se 
senta y Cinco’ ?

“A los fines del hel cumplimiento pai 
te^ firman el presente cm en io  \ la p *íu 1 a 
a qne se refiere la cláusula tercena, en do 
ejemplares de un mismo tenor en la cmaad

de Salta a los cuatro días del mes de mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco \

“Fa'o Constantino Andolfi — Fdo Ma
nuel Reynaldo de la Fuente55 

Art. 2í9 — El presente decreto, sexá retre 11 
Jado por lOb señoies Ministros, Se rétanos de 
Estado en las Caiteras de Asuntos Sociales 
y Salud PübliCa y de Gobierno, Justicia e íns 
liucción Pública 

A it  3* — Comuniqúese^ publique^ inséi., 
tes*e en el Regristro Oficial y ai chívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danl@n Julio Csirmesou 1 
Dr, Guillermo Villegas

VIH C O F IA
Lina BianshS d© Lápos ^

J@f® d© Despacho d© Asuntu/ji ^ y i  Püfolíc®

DECRETO N° 9224 
Ministerio de Asuntos -Social-s y S Pública
SALTA, Julio 2 de 1965.
Expíe i v  4078¡65—C (N° 2889|65 de la Ca_ 

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provm~ 
cía)

VISTO el con ti ato celebrado entie 3 a Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia
3 la Municipalidad de General Fnuque Mos„ 
coxii, por el cual esta última se comp omete 
a pagar la suma de 24 000 — mjn basta 
la extinción de la deuda atrasada en ooucep 
to d'e aportes d¿ loa afiliidos y patronal,

Por ciio, atento a lo dictaminado poi el -̂e„ 
ñoi Aí-e^»i Lctudo del Ministerio de Asun. 
ios Sociales y Salud Pública,

El GsbsrnadQr d© la Pí®vi®eia 
D E C R E T A

Aríículo I o — Api lébase en toda^ ^ns pa- 
tes ci contrato celebrado entie la Caja de Ju 

'Dilaciones y Pensiones de la Provincia y la 
Municipalidad de Geneial Enrique Moscon., 
el que íextualmente se transcribe a continua 
cióin*

“Entre la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Salta, representada en es 
te acto por su Piesidente Administrador P i l i  
Constantino Ando.fi y la Municipalidad df 
G neial Enrique Moseom, repiesentada por el 
intendente Municipal de la misma Don Esto 
}jan Alejandro Zitta, celebian el p-esente con 
venio ad—íeferendum del Poder Ejecutivo 

quedando est aiblecidas las siguientes cláusu
las

“ PRIMERO* La Municipalidad de General 
Emique Moseom, se compromete a pagar men 
sualmente a la Caja de Jubilaciones la suma 
de Veinticuatro Mil Pesos Moneda Nacional 
($ 24 000 — min ), basta la extinción de la 

deuda atrasada al treinta d'o Abni de mil no
vecientos sesenta y cinco, que la Municipali
dad tune con la Caja, en concepto de a por 
tes do afiliados y patronal, cuyo monto aún 
no se ha determinado por falta de anteceden
tes, más ei enteles bancaiio que devengue

kí SEGUNDO A  los efecto¿, de drtenn na» 
el monto df* Id deuda referida en la cláusula 
anteuor la Municipalidad se compromete a 

remitir dent>o c> los ses.enta días de firmado 
el pie^er.t' todas las planillas de sueldos 5 
apoites cu>o envío a la caja omitió tn *u 
or»,)i. mudad a sabei Novieuibre do 1916 a Fe 
bre o de 1917, P ’iio a Octubie <"ie 196'), ano 
1961, Diciembie y Sueldo Anual Complemen. 
taño de 1962 Años 1963 y 1964, Enero a 
A ’ iMl Jel comente año

'TERCERO: La Municipalidad de General 
Eniupie Mescom, efectuará los pagos median 
te letenciones que la caía hará piacticar por 
vuenm d’o de In Contaduría Genual de la 
piovmCia n.en^ualmente, de la paituipación 

de Impuestos Nacionales, Actividaiaeb f^ucra- 
tu as e impuesto Inmobibano qu • le corre- 
ponda

“ CUARTO: A partir del mes de Junio pró 
xmio, la Municipalidad pagará puntualmnte y 
dentio de los Diez cías subsiguien.es al pago
lo los 'sueldos de] mes anterior, los aporten 
de afiliados y patronal corres]londiente^ aie

diante giros o remesas que hará directamente 
a la Caja. EUatraso de dos meses en el pag; 
de dichas ^aportes, dará lugar a que la Caja 

hag,a retener por intermedio de Ta Contadu- 
lía Geneial de la Provincia e ingresar a fa„ 
vur de la Institucióin, el valor estimado de los 
apoites impagos.

,fQUINTO: La Caja de Jubilacionefo y Peli 
siones no pierde el derecho de gesíionar el 

cobro ¿e las deudas atrasadas que surgieran 
d.bido a 'la falúa de antecedentes u*omisio. 
nes.

‘ ‘SEXTO La Municipalidad de Geneial En 
rique Moseom incluirá en su presupuesto de 
gastos para los* años que transcurian durante 
la vigencia d'e este convenio, las correspon
dientes partidas con afectación especial para 
satisfacer la obligación que contiae, de acuer 
do a lo establecido en el Art 79 del Decreto 

JLey N* 412|57.
“A  los fines del fiel cumplimiento, las £ai*- 

tes» Himan el presente convenio en do^ ejtm 
piares de un mismo tenoi, tn <a ciudad de 

Salta, a los tremía y un días del mes de ma- 
}0 de mil novecientos sesenta y cinco.

kíFdo A Constantino Andolfi — JPdo : Este.
batt A Zritía’5 

2o   El presente decreto será refien
dado por los señores Ministros, Secretaiios de 
Estado en las Calieras de Asuntos Sociales 
y  salud Pública y  de Gobierno, Justicia e ins 
flucción Pública

,A,it. 39 — Comuniqúese, publíquese, m.®ér̂  
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr„ Ricardo Joaquín Durand 
** T Dr. JDsnion Julio Cermesoni 

Dr. GuiHerm© Villegas
COPIAf 

1-áPia IManeM d& V ’
J®Ca de Despacho á® S j  8 Fúblíé£

DECRETO N® 9225
Minibí* rio de Asuntos Sociales y S Pública 
¿Jaita 2 de Julio de 1965
Expediente N° 407S — 65 — C (Númeio 

28j9|65 de la Caja de Jubilaciones y Pensio- 
ne& de la Provincia)
Visto el contrato celebia>do enti'e a CATA 

DE JUBILACIONES Y  PENSIONES DE LA 
PROVINCIA DE SALTA y la Municipalidad 
de Agua1 ay, por el cual esta última se compro
mete a abonar la suma de $ 18 000 — m|n 
hasta la extmción de la deuda ¡atrasada, en 
concepto de apoites de los afiliados y patro- 
na ,

Por ello, y atento al dictamen del señor Ase
sor Letrado del Ministerio del rubl’o,

El Gobernador de ía Piovíncía 
D E C R E T A

Artículo I o — Apruebase en todas sus par
tes el contiato ceiebiado entre la CAJA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA  PRO- 
WNCIA y .a MUNICIPALIDAD DE AGUA- 
RAY, el que textua.mente se transcribe a con
tinuación

“Entie ia Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia d'e Salta, representada en este 
acto por bu Presidente Administrador Don 
CONSTANTINO ANDOLFI y la Municipalidad 
de Aguaray representada por el Intendente 
Municipal de 3a misma Dn ERNESTO MO
RALES cel-ebian el piesente convenio Ad—re
feréndum dê  Poder Ejecutn o, quedando esta
blecidas las siguiente c áusulas

“PRIMERO La Municipalidad de Agua i ay 
*5 commomete a pagar m^nsualmente a la Ca
ja de Jubilaciones l i  suma de DIECIOCHO 
MIL PESOS MONEDA NACIOXAL Op 18 000 - 
m|n ), ha^ta la extinción de la deuda atrasa
da al treinta de abrí, de mil novecientos sesen
ta y cinco, que la Municipalidad tiene con la 
C^ja en concepto de aportes de afiliados y pa
tronal, cuyo monto aún no se ha determinado 
por falta de antecedentes, más el interés ban
cal” o que devengue*5

‘‘SEGUNDO A los efectos de d'etei minar el 
monto de la deuda refeiida en la c áusuia an
terior, la municipalidlad se compi omete a remí-

\
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tir dentro ĉ e Ios sesenta días d'e firmado el prs 
sente, todas las planillas de sueldos y aportes 
cuyo envío a la Caja omitió en su oportunidad 
a saber. Enero de 1957 a abui d'el coiriente 
año ’

‘‘TERCERO La Municipalidad1 de Aguaray, 
efectuará los pagos mediante retenciones qua 
la Caja hará practicar por intermedio de la 
Contaduría General de la Piovincia mensual- 
mente, de la, paiticipación de Impuestos Nacio
nales, Actividades Lucratnas e Impuesto In- 
movihano -que el corresponja” .

“CUARTO A  partir de mes de junio pró
ximo la municipalidad pagará puntua mente y 
dentro de los diez día»* sub-sigui¿ntes al pago 
Úe los sueldos del mes anti r.oi, los apolles de 
aíiiiaci’os j  patronal co r-spondientes media ate 
giros o remesas que har*á directamente a la 
Caja E atraso de dos meses en el paga de 
dichos aporten, dará lugar a que la Caía na
ga retener por intermedio de la Contaduíía Ge
neral de la Provine a e mgr sar a favor d<_ la 
Institución el valor estimado d'e los aportas 
impagos”

“ QUINTO La Caja de Jubi’aeioiies y Pen
siones no pierde el derecho de gestiona* e 
colpro de las deudas atrasadas que surgirían 
debido a la falta de *int t*-di nt s u oinibinnt^’ 

“ SEXTO. La Municipalidad de Aguaray in
cluirá en su presupuesto tf'e gastos prra lu- 
año<* que transcurran d'uiant^ la vigencia ci** 
éste convenio, las correspondientes partidas 
con afectación especial para satisf«cer a ob í- 
gación que contrae, de acuerdo a lo estableci
do en ei a it 7o del decreto Ley Número 
4i2|57”

'*A los fmes del f iQl cumplimiento, Tas par
tes firmad el presentí? convenio en dos ejem- 
p ares de un misma tenor, en la ciudad d'e Sal
ta, a los treinta y un dfets del mes de mayo de 
mil novecientos sesenta y cinco**

“Fdo ‘ CONSTANTINO ANDÓLFI — Fdo 
ERNESTO MOCALES

Artícn’ o 2o — El presente decreto, sfrá re
frendado por los señale^ Mmistios, Secreta
rios *d'e Estado en las Carteras de Asuntos 
Sociales y Salud PalUhc'a y de Gobierno, Jus
ticia e InytiH^cción Pública

A it §* — Comuniques©, publiques'' 
tese en el Registro Oficial Y ai chívese,

jpr» Híoardo Joaquín Durartd 

Dr. Danton Cmnegem 

Dr. Guillermo Villegas
ES COPIA:
Lina Bianchi de López 

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N° 92̂ 6
jyimisterio <íe AsuntojS S Püb, ica
¿alia" 2 de J^liq'de 19p
j3xpte. N9 4070 — M — (N 9 428,65 de la 

de Jubilaciones y Pensiones, de ^  Pro
vincia) .

Visto este expediente en el que el Sr A l
berto Martínez, Oficial Inspector de la Policía 
de la Provincia, solicita beneficio jubilatorio,
3
CONSIDERANDO

t^ue el interesado cuenta con servicios en *a 
ijolicía d'e la Proyincia, calculados al 31 de 
payo ¿e 19G5. durante 15 años, 7 meses y 20 
dfas y una edad a esa fecha d- 5<* año^ v

Igî e mediante informe de la Oficina de Re
conocimientos Médicos y Licencias d< ’a Pro
vincia corriente a fs 10 se comprueba que la 
incapacidad que piesenta el recurrente es ib- 
so uta y permanente y no puede s r imputada, 
a funciones que haya desempeñado q a 
gue &n 1̂. ’ aetu^Iid^d vtewjupena 
’ l^ e Mpp,r la 'antigüedad qt$e registra y las 
^a^sales ge su mc^pacicfód, corresponda g9 le 
otorgue ’e-l beneficio de una JW^^pión ñor in- 
jjlW M  3|| el art 8 ? me a) del
Decreto L'ey 77|56,

Por ello y at^ntu a lo dictaminado poi el 
señor A-sesqr Iletrado del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública a fs. 18,

£i C&eb&inadsF && !a ^
D E C R E T A

Artículo I o — Apruébase en todas sus par
tes ja Reso ución N° 907—J (Acta N 9 64) de 
la Caja ct'e Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de fecha lü de junio de 19b5, que 
acuerda al Oiicial Inspector üe la Po.icia de la 
Pro\mciá don ALbiitiClO MAR±TN í_jZí — _vla- 
trícuia Individua^ N° 2 o02 330— e. beneficio 
de una jub^ación poi incapacidad que estable
ce el art ¿1 inc a) a'el Dtcrtlo Ley 77¡56

Art 2o — Comuniqúese publíquese, insér
tese en el Rt'>i tic Otieial y Ai chívese

Ü.„ Ricardo Joaquín Durand 
Dsr. Danion Julf© C&rm8§9nS

LS COPIA.
Lina Bianchi de López *

Jue de de Asuntos S y S Pública

DECRETO N« 9227
Minisleiiu d*. Apuntos S y S Pública 
SALTA, Juno 2 de 1965„
E xp íe ' x\° 4UÍJ — V — 65 (N° 3590164, 392b| 
62 de lu Caja dL J«.«bJaciones y Pensiones 
de a 1' u i i< u )
Visto este expediente en el que el Sr Jo*» i* 

Gabiitl \ íilafañ ', Encaigado etc 3ia. Catego- 
íia del Rcgistiu Civil solicita beneiicio jubi- 
latorio, y

C O N SIDER A ND O
Que de acueido a lo informado por Sección 

Cómputos d* ts i4 y 15, se comprueba que el 
íLLUiruit u.nc p * i: tan. s bLivicius eu ia Ad
ministración Púb ica de esta Piowncia, calcu
lados al 31 de mayo de 1965, durante 17 años,
4 meses y 2'*' días, situación que sumados a 
ios reconocidos y d'ecxarados computables d'e 

aiiuiuu al Decidlo Lev Nacional 9316146 y 
Convenio d-e Reciprocidad (Ley Provincial 1041 
por la Caja Nacional de Previsión para Tra- 
bajadt-ieb Raía t'b, y descontados por servi
cios simultan os y practicada la compensación 
por excedente d*e edad y falta de s'ervicios, to
taliza una antigüedad dt 30 años y una edad 
a ei,a fecha d- 63 años, 6 meses y 20 días, 
situación que lo coloca en condiciones de ob
tener el benLficio de una jubilación ordina
ria que establece el art 28° d’el Decreto L^y 
\ 7|5u,

Por el o y atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado de] Mmist» rio del rubro a 
fs 22,

Ei Gobernador de la Proví 
D EC R E T ^

Artículo 1° — Apri^ebase en todas sus par- 
te§ la i^eso!ución N° 909— T (Acta N° 63) de 
la Caía de Jubi-tcione^ v Pensiones de la Pro
vincia de fecha 10 de jumo de 1965 que acuer
da bI beneficio de una jubilación ordinaria que 
establece e* art 28 del Decreto Ley 77(56, al 
Encargado d-e 3ia Categoría del Registro Ci
vil, señor JOSE GABRIEL V ILLAFAÑE  ^  M
I 3 939 788 

Art 2o — Comunique*^ publíquese, insér
tele en el Registro y Archívese

Dr RíCcTicIq Joaquín ¡P'íSmicf 
W&* 4ul'i© Germesoni

F/H COPIA
I/lna i© Lépem

Jí*fe de Devpuelio ele Asustes U y &

DECRrTO N° 022S

Ministei 10 de Asunto^ S y  S. Pública 
Sa’ta, 2 de Julio de 1965
Expte N 9 4071 — P— Ĥ (N ° 113^5 3035|60 de 
la C ija  ĉ r Jubilaciones y Pensiones de la 
Ptoviñeta),
Visto e t̂n Expediente en el que él Oficial 

1° ^  0 Arlmmistiación General de Aguas de 
Salta, señoi ALBERTO PARADA, solicita be
neficio jubilatorio. y 
CONSIDERANDO

Que mediante informe de Sección Cómputo^ 
d« fs 11 y 12 s despiende qu-e el interesado 
tiene prestados stivicios tn la Administración 
Provincial, calculados a’ 31 de mayo d'e 1964

durante 17 años, 4 meses y 24 días los que 
sumados a l°s reconocidos y decíguados^ com- 
putab es a los efectos jubilatonos, de acuer
do al Decieto Ley Nacional 9316|4b y Conve- ' 
nio de Reciprocidad Ley Provincial 1041 por 
.a Caja Nacional de Previsión para el Perso
na' de la Industria totaliza una prestación 
de 34 años 4 meses y 10 días, habiendo al
canzado una edad' a dicha fecha de 56 años,
1 mes y 7 días, situación que coloca al pe
ticionante en condiciones de obtener el be
neficio de una jubilación ordinal ia, de confor
midad’ i las disposiciones del aitículo 28 del 
Decreto Ley 77 56,

Por el’o y atento a lo dictaminado por <el 
Sr Asesor Letrado del Ministerio del rubro a 
fs. 18,

E! Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Artículo I o — Apruebase en todas sus par- 
i ' rj a Resolución N° 908—J (Acta N 9 64) de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones d'e la Pro- 
 ̂m«- ’a de fecha 10 de junio de 1965, que acuer- 
d i a; Olida* 7o de la Administración General 
de Aguas d-e Salta, señor ALBERTO PARA
DA —Mat ind X o 3 964 836 — el beneficio 
de una jubilación ordinaria de conformidad a 
las disposiciones del artícu o 28<? del Decreto 
Ley 77|56.

Art 2o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese

Dr„ Rieard® Joaquín Diumncl 
Dr. Danlsn Juli© C€rm@3oni 

í
COPIA:

Lina íímuehl de LOpes 
J-í© de Desbasta® Asuafes Ü. y ñ, F£feII&R

DECRETO N 9 9229
Ministerio de Asuntos S. y S« Pubiipa
SALTA, Juno a de 1965.’
Expediente N° 4074¡65 (N° 41S9|61; 483|62j
1548¡60; 1998|65 de a Caja de Jubilaciones
y Pensiomes de la Provincia), •

VISTO que la si ñola M ARTINA BACA DE 
MORETI en concarr.ncia con sus hijos NES
TOR, M ARTA JOSEFA, NELIDA LIDIA, A L 
DO RICARDO y JORGE EDUARDO MORETI, 
so’ icita beneficio dfe pensión en sus carácter de 
viuda e hijos_ del jubilado fallecido, a'on H IPO
LITO MORETI, como asi el subsidio que esta
blece la Ley 3649, y
CONSIDERANDO

Que mediante testimonios agiegados a fsa 3, 
4, 5, 6, 7 8 y 9 se comp^u^ba el vínculo invo
cado por .os P’CticioBaq.tes como así el falleci
miento del caus¡ante> ocurrido el día 27 de mar 
zo de 1965,

^üe d'e acuerdo a la disposición legal conte
nida en el art 71 del Decreto Ley 77156 refor
mado por Ley 3649 corresponde se acuerde a 
la señora de Moreti un subsidio por la suma 
de $ 29 000,— m!n cantidad a que equivale ac
tualmente el sue.do de Oficial Mayor de la Ad
ministración Provincial»

Por ello, atento a lo dispuesto por el 'artículo 
55 n.c a) dei Decreto Ley 77|56, Ley 3372, Ley 
3649 a lo dictaminado por el señor Asesor Le
trado dei Ministerio d^ rubro a fs. 18,

Ei Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

A tíuii o Io — Apiu^baso en todas sus partes 
la Resoiuiiun N° 911 J— (Acta X o 64) de la 
Caja d- Julu’afinnes y Pensiones d'e la Provin
cia, de fecha 10 de junio de 19b5, mediante la 
cual «•*' acuerda ti beneficio de pensión a la 
señora M ARTINA BACA DE MORETI, Lib. 
Cívica N° 2 537 20í\ en concurrencia con sus hi
los NESTOR .M ARTA JOSEFA; NELIDA L I
DIA, ALDO RICARDO y JORGE EDUARDO 
MORETI en su carácter de viuda e hijos me
nores del jubi ado fallecido don HIPOLITO 
MORETI como así también el subsidio que es~ 
tnbl* ce 11 Ley 3649 por la suma de $ 29 000,— 
m,n. (VE INTINUEVE M IL PESOS MONEDA



:x PAG, 1882

", NACIONAL) “'a favor de la señora 'de Moretí 
para atender los gastos de sepelio de su ex
tinto esposo.

Art 2o — Comuniqúese, publíquese, insér
tele en el Registro Oficial y Aichív'ese

Op . Joaquín Durnnd
Dr. Dan ton Julio C^rmesoní

US COPIA:
Un® Biimehi Lépese 

Jí>fe de D^psicho de A Juntos S y S 5’ftM’ea

EDICTOS DE MIMAS

N* 20778 — EDICTO DE CATEO-- E1 Juez 
d© Minas notifica que Gabriel Mainaní en 10 
de noviembre de 1961, por Expte N v 48! 3— 
JVT, ha Solicitado en el Dpto de Anta cateo 
para explorar la siguiente zona se toma co
mo punto de íeferencia el pueb’ o Mo ales y 
desde alJí se m den 6 500 m con 2,69 "0J par*i 
llegar al punto de partida, det.de este punto 
se toman 5 000 m con 12-? 30 4 oro m i ^n 
90* 5 000 m con 192* 30’ y fina’menti* 4 000 
m con 270n para llegar ai punto de part da 
inscripta gráficamente resulta libre de otros 
pedimentos mineros — Se proveyó conforme 
al Art 25 del C de Mine.ía — Pdo • G U- 
nbuiu Solá, Juez de M ’naS Salta, 3 de ju
nio de 19-65
ImpOlte $ 810 — e) 29—6 al 13—7—65

LICITACIONES PUBLICAS

N° 20864 —
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección Gral, de Fabrscac ones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

Caseros 527 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N° 121)65 

Llámase a licitación pública N 9 '21 65, a 
realzarse el d.a 19 de julio de 1965 3 a? 10 oo 
lioras, por la adquisición de artícu’os ple íe- 
rretería con destino al Establecimiento Azu- 
frero Salta — Estación Cape — Kn I 62r— 
Provincia de Salta —

Por pliegos de bases y condiciones d í g a 
se ’al citado Establecimiento o bien a, la Direc
ción General de Fabiicac ones Militares», A v ia  
Cabildo 65 — Buenos Aires — 

valor del Pliego m$n 20 —
LAURA A ARTAS DE SERFATY 

Jete Abastecimiento Ace 
Valor al Cobio $ 415 — e) 8 al 13—7— 65

N° 20859
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

LICITACION PUBLICA 
LLAM ASE a LICITACION PUBLICA pal a 

el día 20 de Julio de 1965 a horab 11, en el 
Despacho de a Societaria de Obras Públicas 
de la Comuna, caite Florida N° 62 *— Salta, 
para Ta presentación de propuestas con des
tino a la “EXPLOTACION DEL BASURAL 
M UNICIPAL” .

Los Pliegos respectivos se encuentran a dis
posición de los interesados en dicha Secretr 
ría pudiendo retirarse os mismos previo paj^o 
de la suma d̂  DOSCIENTOS PESOS M¡N 
($ 200 - -  m]n )

Salta, 2 de Julio de 1965 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DE 

LA  MUNICIPALIDAD — Salta

LUIS CLEMENTE. D'JALLAD 
Intendente Municipal 

de la Ciudad d'e Salta

Arq NESTOR S„ BOUZON 
Secretario Int. de Obras Públicas

JULIO HERMAN CEBALLOS
Encargado de Despacho 

Seci otaria de Obras Públicas 
Municipalidad de Salta 

Valor al Cobro % 415 — e) 7 al 14—7— 65

 ̂ --- - ' SALTAf "JUIsIO BE 1965

N? 20787 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FÍNANZAS Y OBRAS PUBLICAS — Direc

ción de Viviendas y Arquitectura de la 
Prov’ncia

Llámase a Lie tación Pública para la eje
cución de la obra í(Construcción de Escuela 
Primada Nacional N 9 126 en Lorohuasi, De
partamento Cafayate” , mediante el sistema de 
Ajuste Alzado y con un presupuesto de $ 
6.550 S19 — m|n.

Esta obra se atenderá con recursos del Con 
sejo Nacional de Educación.

La apertura de las ofertas se llevaiá a Cabo 
el día 13 de julio próximo, a las 11 horas, en 
la sede de la Repartición, Lavalle 550)56 —■ 
Salta.

Piecio del legajo: $ 3.000 ■— m|n„
LA  DIRECCION 

Valor al Cobro $ 415 — e) 30—6 al 8—7— 65

N° 20759 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS —A.G.A.S.

Convocar a Licitación Pública para la ad
quisición de las siguientes máquinas de es
cribir y Calcular:
MAQUINAS DE ESCRIBIR
11 máquinas de escribir tipo “Standard.
6 máquinas de escribir de 120 espacios (a- 

proxim en má& o en menos),
1 máquina de escribir de 140 espacios (a- 

proxim en más o en menos),
2 máquinas de escribir de 160 espacios Ca

pí oxim en más o en menos),
4 máquinas de escribir d( 320 espacios (a- 

proxim en más o en menos),
2 máquinas de escribir eléctricas de 145 es 

pacios (aproxim. en más o en menos). 
MAQUINAS DE CALCULAR-
4 máquinas de ca Cular eléctrica Divi&uma 

ó similar,
1 máquina de calcular eléctrica Facit ó Si

milar,
1 máquina de caleulai de mano Fac t ó si- 

rm ar.
1 máquina de calcular eléctrica Divisuma ó 

simii&i'.
Asim smo deberán cotizar precios para 

la adquisición de las siguientes máquinas li
sa das de la Repaxtición«
1 Máquina de escribir Remmgtón Royal N° 

J 1230776,
1 Máquina de escribir Remmgtón Rand H° 

J 12*4834,
2 Máquinas de eSciibu Remingtóxi Rand 

Doheler Serie 2—41924
1 Máqu $a de escribir Underwood Standard 

Tvpewiiter
1 Máquina de escribir Remmgtón R&nd 

Doheler Serie 2—41924,
1 Máquina de esciibir Coní nental S 104 

C 4,
1 Máquina de esclibir plamllera Remnifíón 

Roval No 1005,
1 Máquina de escr lur p anil’e a Remmgtón 

Royal No KMG 33—88—4 335233
1 Máquina de calcula i Remmgtón Rand 96

— 496393,
1 Máquina de calcula! original Odlme» n 

10*5 No 31000 
Presupuesto Oficial $ 2 300 000 — m< 

Fecha de Apeilura r> de asrosto de î nr» i 
horas 11 ó día sigu ente si fuera f  nado, en 
sede de ’a A G A S S«m Liu- 59 -- PLe^o 
de condiciones Sin cargo puedm consultare 
en Departamento Contable
Tng. Civ MAUTO MOTIOSINT Administrado 

Geneial A G A S 
Sm Cargo. e) 28—6 al 4—7—65

N° 20724 — Ministerio de Economía, Finanzas
V Obras Públícag '

A. G. A. S.
CONVOCAR a Licitación Pública para la eje 

cución de la Obra N° 112*65 “Provisión Agua 
Corriente —Barrio Grand Bourg —Salta — Ca
pital’7

Presupuesto Oficial $ 21 164 119 — rn|n
Fecha de Apertura 2 de agosto de 1965 d 

horas 11 6 día siguiente si .fuera feriado ( n

tíó íÉ tm  o f ic ía í;

sede la A G A S . —San Luis 52. '  ^
Phego -d'e Condiciones: Pueden ser* consul

tados sm cargo o retirados previo pago de $ 
¿1 000.— m|n. en A .G AS. San Luis N ° 52 De
partamento Estudios y Proyectos.

La Administración Genera' 
SALTA, Jumo de 1965.

Valor al Cobro $ 415.— e) 24*|6 al 15|í'b5

N° 20690,—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección GraL de Fabricaciones Mi ítares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

Caseros 527 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N° 108)65 ‘ 

Llámase a licitación pública N 9 108165, a 
real zarse el día 20 de julio de 1965 a las 
12,00 horas, por la contratación de carga, 
transporte y descarga de materiales por auto
motores, a efectuarse en el Yacimiento Los 
Andes —Caipe— La Casua idad — Departa
mento Los Andes — Provincia de Salta.—  

Por pliego’ de bases y condiciones d rigirse 
al citado Establecimiento o bien a la Direc
ción General de Fabricaciones MU tares -Avda. 
Cabildo 65 — Buenos Aires —

Valor del pliego m$n 200>—
LAU RA A ARIAS DE SERFATY 

Jefe Abastecimiento Acc 
Estab’ecimiento Azufrero Salta 

Valor al Cobro $ 415 — e) 21—6 al 9—7— 65

PRORROGA DE LIC. PUBLICAS

N° 20.860 — MUNICIPALIDAD DE LA 
CIUDAD DE SALTA

LICUACION PUBLICA 
PRORROGASE, del día 15 de Julio de 1965, 

para el viernes 30 del mismo mes, a horas 11, 
en i>l Despacho d'e la Secreta! ía de Obras Pú
blicas de a Comuna, calle Florida Número 62
— Salta, la apertuia de la Licitación Pública 
para la obra “PAVIMENTACION DE DOS
CIENTAS (200) CUADRAS DE LA  CIUDAD 
DE SALTA” , con im Presupuesto Oficial de 
CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS 
M1N A CIO NAL ($ 160 000 000 — m|n ) —

Los Pliegos respectivos se encuentran a dis
posición de los interesados en dicha Secretaría 
pudiendo retiiarse los mismos previo pago de 
la suma de CINCO MIL PESOS M N ($ 5 000 - 
m)n ).

Salta, 2 de Julio de 1965 — 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DE 

LA  MUNICIPALIDAD — Salta 
LUIS CLEMENTE D\JALLAD 

Intendente Municipal 
de la Ciudad -d'e Salta 
Arq. NESTOR S. BOUZAN 

Secretaiio Int. de Obras Públicas 
Municipalidad de Salta 

Valor al Cobro $ 405 — e) 7 al 14—7—65

AVISO ADMINISTRATIVO
N° 20867 —
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
— A G A S . —

La Admim&tiación Geneial de Aguas de 
Salta comunica a 1<>s usuarios del Agua Pn- 
b7ica del ex—sistema de Agug y Eneida de 
la N ’ ciém de los Departamentos de Cerullos, 
Rosai o de Lerma Chicoana San Caí'os 
que tienen plazo hasua el 30 de abril d * i9Gí» 
para dar cump7imiento a las disposiC ones óf ! 
d tículo 394 o en su defecto se aplicaián las 
disposiciones contenidas en el artículo 387 de 
1a Ley 775 (Código de AguorO —

Pd'a ma-\oi información c- n-ciiirra n la 
AGAS — San Luis 52— en el horai o de S a
12 — Departamento EXPLOTACION 

LA ADMINISTRACION GENERAL 
' Salta, abril de 1965 —

MARIO MOROSINI — Ing. Civil 
Administrado!^ G ia lv AGAS. .
ALBERTO D M ONTES—  Ing Agí'.
Jefe Div, Irrigación AGAS 

Valor al Cobro $ 275 — e) 8—7—6̂
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N° 20848 — Expte. de Apremio N° 22 203|65

— EDICTO —
La DIRECCION GENERAL DE RENTAS ci

ta y emplaza por TRES días perentorios a 
Don FLORENCIO BALCARCE para que com
parezca a estar a derecho en el juicio d'e apre
mio “Dirección General de Rentas contra Flo
rencio Balcarce’ ’, ejecutivo por cobro de im
puesto inmobiliario según Expediente de Apre
mia N" 22 2ü3|65 bajo apercibimiento de nom
brársele defensor ad—litem al Señor Defensor 
de Pobres y Ausentes — Sa.ta, jumo 30 de 
lí*65

ENRIQUE CESAR GUARDO
Jefe del Departamento 

de Apremio y Receptorías 
Dirección Geneial de Rentas 

Valor al Cobro $ 415 — e) ? al 12—7—05

N° 20847 — Expte de Apremio N<> 20 485|G4 
v — EDICTO —

La DIRECCION GENERAD DE RENTAS ci
ta y emplaza por TRES días perentorios a 
Don PASCUAL LOPEZ y otro - para que com
parezca a estar a derecho en el juicio d’e 
apremio “Dirección General de Rentas contra 
Pascual López y otro—, ejecutivo por cobra 
de impuesto inmobiliario según Expediente^ de 
Apremio N° 20 485¡64, bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor ad—liten al Señor Defen
sor de Pobres y Ausentes — Sa ta junio 30 de 
1965

ENRIQUE CESAR GUARDO
Jefe del Departamento 

de Apremio y Receptorlas 
Dirección General de Rentas 

Valor al Cobro % 415 — e) 7 al 12—7—65

N° 20 845 — Expte de Apremio N° 20 480 64
— EDICTO —

La DIRECCION GENERAL DE RENTAS ci
ta y emplaza por TRES días perentorios a 
Don SABINO JEREZ para que comparezca a 
estar a derecho en el juicio de apremio* ¿íDi- 
rección General de Rentas contra Sabino Je- 
réz” , ejecutivo por cobro de impuesto inmobi
liario según Expediente d'e Apremio Número 
20 480]64 bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor ad—liten al Señor Defensor de Po
bres y Ausentes. Salta, junio 30 de 1965 

ENRIQUE CESAR GUARDO 
Jefe del Departamento 

de Aprémio y Receptorías 
Dirección General de Rentas 

Valor al Cobro $ 415 — e) 7 al 12—7—65

N° 20 814 — Expte de Apremio N° 11 105|61
— EDICTO —

La DIRECCION GENERAL de RENTAS, 
atento lo dispuesto en el Artículo 59 de la Ley 
3316, cita y emplaza por tres días perentorios a 
Doña ELENA DAVALOS LEGUIZAMON de 
JUNI para que comparezca a estar a derecho 
en ei Juicio de Apremio “Dirección General de 
Rentas contra Doña Elena Dávalos Leguiza- 
món de Jum” ejecutivo por cobro d'e impues
to inmobiliario según Expte. de Apremio Nú
mero 11 105|61 bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor ad—nten al Señor Defensor de 
Pobres y Ausentes Salta 30 de junio de 1965 

ENRIQUE CESAR GUARDO 
Jefe del Departamento 

de Apremio y Receptorías 
Dirección General de Rentas 

Valor al Cobro. $ 415 — ej 7 al 12—7—65

N° 20843 — EDICTO
Expte. de Apremio N° 10.086¡61 y 1.331|59

La DIRECCION GENERAL DE RENTAS, 
atento lo dispuesto en el Artículo 5o de la Ley 
3316, cita y emplaza por TRES días perentorios 
ai o los propietarios ¿el inmueble ubicad'o en 
el Departamento de la Capital, catastrado bajo 
el N° 12.638, para que comparezca a est’ar a 
derecho en el Juicio de “Apremio seguido por 
ia Dirección Generai de Rentas contra el o los 
propietarios del inmueble catastrado bajo el 
N° 12 638 del Departamento de la Capital”  eje
cutivo por cobro de impuesto inmobiliario s e -, 
gún Expediente de Apremio N 9 1 331159 y N° 
10J)86|61, bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor ad'-liten al Señor Defensor de Pobres

y Ausentes. — £>alta, jumo 30 de 1965.
ENRIQUE CENSAR GUARDO 

Jefe del Departamento 
de Apremio y Receptorías 

Dirección General de Rentas 
Valor al cobro $ 415,— e) 7 al 12|6|65

N° 20841. — EDICTO 
Expíe, de Apreimio N° 8239J61

La DIRECCION GENERAL DE RENTAS, 
atento lo, dispuesto en el Artículo 5o de la Ley 
3316, cita y emplaz’a por TRES días perentorios 
a Don EUGENIO SANCHEZ PALM A  para que 
comparezca a ‘estar a derecho en el juicio de 
Apremio ‘ Dirección General de Rentas contra 
Don Eugenio Sánchez Palma*’ ejecutivo por co
bro de impuestos inmobiliario según Expe-d'iente 
de Apiemio N° 8239¡61 bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor ad-liten al Señor Defen
sor de Pobres y Ausentes — Sa ta, 30 Jumo de 
1965.

ENRIQUE CESAR GUARDO 
Jefe del Departamento 

de Apremio y Receptorías 
Dirección General de Rentas 

Valor al cobro $ 415,— e) 7 al 12|6(65

N° 20840. — EDICTO 
Expte, de Apremio N° 7014|60,

La DIRECCION GENERAL DE RENTAS, 
atento lo dispuesto en el Artículo 5o de la Ley 
3316, cita y emplaza por TRES días perentorios 
a Don TOMAS GERLING y a Doña ENRIQUE
TA  ROLDAN de GERLING para que compa
rezcan a estar a derecho en el Juicio de Apre
mio ‘‘Dirección General de Rentas contra Don 
Tomás Gerling y Doña Enriqueta Roldan de 
Gerling’ ejecutivo por cobro de impuesto in
mobiliario según Expediente de Apremio N° 
7014,60, bajo apercibimiento, de nombrársele 
defensor ad-liten al Señor Defensor de Pobres 
y Ausentes — Salta, 30 -d'e Jumo de 1965.

ENRIQUE CESAR GUARDO 
Jefe del Departamento 

de Apremio y Receptorías 
Dirección General de Rentas 

Valor al cobro $ 415,— e) 7 al 12|7;65

N° 20839. — EDICTO 
Expte. de Apremio N° 4771160.

La DIRECCION GENERAL DE RENTAS, 
atento lo dispuesto en e. Artículo 5o de la Ley 
3316, cita y emplaza por TRES días perentorios 
a Don HORARIO LIÑERO para que compa
rezca a estar a derecho en el Juicio de Apre
mio “Dirección General de Rentas contra Don 
Hoiaeio Liñero” ejecutivo por cobro de im
puesto mmobiliauo según Expediente de Apre
mio N° 4771|60 bajo apercibimiento de nom- 
bráisele defensor ad-liten ai Señor Defensor 
de Pobres y Ausentes Salta, 30 junio de 1965 

ENRIQUE CESAR GUARDO 
Jefe del Departamento 

de Apremio y Receptorías 
Dirección General de Rentas 

Valor al cobro $ 415,— e) 7 ai 12|7,65

EDICTO CITATORIO i
N° 20838. — EDICTO CITATORIO 
REF. Expte. N° 14454|48 s. r. p. 4¡3.—

A  los efectos establecidos por el A rt 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que SALO
MON M GONZA tiene solicitado reconocimien 
to d'e concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 2 72 l|segundo, a derivar 
del río Calchaquí (margen izquierda), por a 
acequia comunera, con carácter PERM ANEN
TE y a PERPETUIDAD una superficie de
5 1915 Has , del mmueb'e “QUITUPI” ó “LAS 
HIGUERAS” , catastro N° 31, ubicado en el Par 
tido de San José, Dpto de Cachi En es
tiaje tendrá turno de 15 horas en un ciclo d'e 
24 días, repartidos en la siguiente forma 9 
horas durante los primeros 12 días y  6 horas 
en los 12 días siguientes, con todo el cau’dal 
de la acequia comunera

SALTA
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

FERNANDO ZILVETI ARCE
Egdo Reg Aguas 

Importe $ 405,— e) 7 al 2ll7,65

N° 20801 — EDICTO CITATORIO 
REF.: EXPTE. N° 4125|N|64 — s.o.p. PI17J3.— w"

A  los efectos establecidos por el Art 350 ¿el 
Código de» Aguas, se hace saber que VICENTE 
NAZR tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do
tación d'e 262 50 1/segundo a derivar del río 
Lavallén por medio de una acequia propia, cu
ya bocatoma está localizada en la margen de
recha del mes clonado lío, con carácter TEM 
PO RAL-EVENTU AL una superficie de 500 Hs. 
del inmueble denominado EL CRUCE ó A L 
GARROBAL, catastro N° 152, ubicado en el 
Departamento de GENERAL GUEMES. Salta-.

ALDO M. ABBONDANZA 
2o Jefe de Explotación A G A .S  

Importe $ 405,— e) 1? al 1517]65

N“ 20795. — EDICTO C iVa TORIO.
REF.: EXPTE, N° 4047|R|64. — s.o.p. p|17|3.—

A  los efectos establecidos por el Art 350 del 
Cód'igo de Aguas se hace saber que BENEDTO 
TO RAPOSO tiene solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública para irrigar con una ' 
dotación de 5,25 1/segundo a deriv’ar del río 
Chicoana (margen izquierda) por medio dél 
Terciario El Tipal, derivación del canal Se'cun 
daño Norte con carácter TEM PORAL-EVEN
TU AL una superficie de 10 Hs del inmueble 
•denominado “San Juan” ó “El Churcal” , ca
tastro N° 336, ubicado en el Departamento de 
Chicoana En época de estiaje.

SALTA, 28 de jumo de 1965 
ADMINISTRACION Gral DE AGUAS

ALDO M ABBONDANZA
2o Jefe de Explotación A  G A  S- 

Importe $ 405,— e) 1? al 15|7|65*

SECCIOM JU3DJCIAI*
sb ic tq ! m cm m m oñ

N° 20836 —
El Dr. RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez 

de Primera Instancia, Cuarta Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por diez días 
a heiederos y acreedores de don Juan RovaiLe- 
tti, para que comparezcan a hacer valer sus> 
derechos, bajo apercibimiento de ley.

Salta, Junio 29 de 1965 
Dr MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
Impoite $ 296— e) 7 al 21|7|65

N*‘> 20831 — EDICTO El Sr Juez en lo Ci
vil y Comercial de Tercera Nominación en 
los autos caratulados: Sucesorio —Cirimonte, 
José — Expte. 28 25>i|964, cita y  emplaza, a' 
heredeios y acreedores del causante para que 
en el térmm0 de diez (10) días hagan valer 
sus derechos — Salta, Abril 28 de 1965 

ALBERTO MEDRANO ORTIZ
• Juzgado III Nom Civil y  Comercial 

Secretario
Importe $ 295 — e) 6 al 20—7—65

N° 20829 — EDICTOS
El señor Juez de I a Instancia, 2"1 Nom na

ción en lo C y C., cita y emplaza por diéz 
(10) días a herederos y acre^dc res de Dn 
Héctor Elílas Pavichevith — Salta, Junio 28 
,tie 1965

Dr. M ILTON ECHENIQUE AZURDUY 
Secretar ío

Importe $ 295 — e) 6 al 20—7—65

N° 20825 — EDICTO:
El Señor Juez ¿e Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por Diez días a herederos y a~ 
creedores de CARLOS JESUS JOSE IGNACIO 
COUREL

SALTA, Julio I o de 1965

Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 

Importe* $ 295<— e) 5 'a l 1»,7|65
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N° 20823 — EDICTOS:
. "El* Señor Juez de Segunda Nominación Ci
vil y Comercial cita y emplaza por el térmi
no de diez dí'as a herederos y acreedores de 
FRANCISCO DOLORES GEREZ, sbajo aperci
bimiento d-e ley.

SALTA, Junio 23 -de 1965.
Dr. MiSton Echemque Azurüuy -— Secretario 
Importe' $ 295— ■e) 5 al 19¡7|65

N® 20819 — SUCESORIO:
El Señor Juez Cta Nominación, cita y em

plaza por diez días herederos y acreedores de 
MARIA QUINTANA DE PETRON

Dr» Manuel Mogro Moreno — Secretario 
Importe $ 295— e) 5 al 19|7|65

N° 20816 — SUCESORIO*.
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial, Primera Nominación, cita 
y emplaza por DIEZ días a herederos y acree
dores de doña ROSA PALAZZOLO DE AGO- 
LINO

SALTA, Jumo 30 de 1964.
J.- ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario-Letrado 
Juzg I a Inst I a Nom C. y C

Importe $ 295 — -e) 5 al 19,7|65

N° 20781 — SUCESORIO —
El señor Juez C.vil y Comercial de Segun

da Nominación cita y emplaza por diez días 
a herederos y acreedores de Eustaquia Bur
gos de Chocobar — Salta Feb^eio 5 de 1965 
Dr Milton Echemque Azurduy — Secreta? io 
Importe $ 295 — e) 30—6 al 14—7—65.

N° 20756 — EDICTO SUCESORIO — El 
Dr Ricardo Alfredo Reimundin, Juez de 1* 
Inst. 3* Nom C y C. cita y emplaza a ho- 
iederos y acreedores de don Eulalio Ramos y 
ViCtorma Baños de Ramos, pa¿<a que en e tér 
mino de diez dais hagan valer sus derechos 
Salta, 15 de Junio de 1965 

ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario 
Importe $ 295 — e) 28—6 al 12—7— 65

N° 20754 — EDICTO SUCESORIO — El se
ñor Juez de 1* Instancia en io Civil y Co
mercial 5a Nominación, cita y emp aza por 
diez días a herederos y acreedores de Venan 
cío Tolaba y Petrona Carmen Liendre de To- 
laba — Salta, Junio 18 de 1965 

LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secreta-io 
Importe $ 295 — e) 28—6 al 12—7—65

escritorio de remates calle Buenos Aiies N 9 
281 de esta ciudad remataré sin base y al me. 
lor postor un ventilador de pié'marca ‘ ‘ODA’ * 
en^ muy buen*5 estado de conservación y fun
cionamiento En el acto del remate 30% de 
seña como saldo una vez aprobada la subas
ta comisión de ley a carg'O del comprador 
Ordena Sr Juez de Paz Letrado N° 2 en el 
Juicio Ejecutivo expte N° 12 065)64 Edictos 
tres días Boletín Oficial y El Intransigente 
FAVA, Alfredo José vs HERRERA, Victoria 
T de — Mano José Ruiz de los Llanos, Mar
tiliero PúbliCo Buenos Aires N 9 281 — 
Importe $ 295 — e) 8 al 13—7—65

N° 20753 — EDICTO SUCESORIO — El se
ñor Juez de 1* Instancia en lo Civil y Comer 
cial 5a Nominación, cita y emplaza por diez 
días a herederos y acreedores de don Dardo 
Ignacio Bravo — Salta, Mayo 17 de 1965 
J ARMANDO CARO FIGUEROA, Secretario 
Importe $ 295 — e) 28—6 al 12—7—65

N° 20729 — ÍEDICTOS 
El Juez en lo Civil y Comercial de Tercera 

Nominación, cita por diez días a todos los que 
se consideren con derechos a 6los bienes de la 
sucesión de don PEDRO RAMOS, sea como he- 
rederos o acreedores, para que dentro de dicho 
termino los hagan valer bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley 

SALTA, jumo 22 de 1965
ALBERTO MEDRANO ORTIZ 

Secretario 
Juzgado IIIa Nom Civil y Comercial 

Importe $ 295— e) 25|6 al 8|7|65

REMATES JUDICIALES

N° 20865 —
Por MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS 
Judicaij - Un ventilador de píe marca ‘‘ODA” 

SIN BASE
El día 26 de ju io de 19(65 a horas 16, en mi

N° 20862 —
Por: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL — Valiosa ubicación, casa 
cupada — 20 de Febrero 372 84 — Ciudad 

BASE: $ 1 700 000 00 m|n —
El día 29 de julio de 1965 a hs 17 en el 

mismo inmueble a subastarse, rema tai é con 
la base de $ 1 700 000 m|n (Un millón sete
cientos mil pesos moneda nac’ onal), la casa 
y teireno ubicada «a  la calle 20 de Febiero 
entre las calles Santiago del Estero y Guemes 
de esta ciudad, señalada con los números 372¡ 
384, con extens’ón de 15 85 mts. de fíente por 
40 00 mts. de fondo, de Oeste1 a Este, limi_ 
tando Norte, propiedad de Angela A de 
Arias, Este parte del terreno adjudicado a 
Clara Acuña de Aguirre, Sud, piop-edad de 
Andrés Ilvento, y Oeste, callt' 20 de Febrero 
(antes Ituzamgó; Títulos folios 95 v 384 
asiento 117 y 554, Libros T y 14 de Títulos 
Capital — Nomenclatura Catastral Pal ti. la N° 
S8 —sección K, man zar a 95 a) — Ord ida se
ñor Juez de i* Inst C y C de 2a Nom en 
autos Sucesorio de Acuña, Eustaquia Gu_ 
tiérrez de” .— El comprador abonará, en el 
acto como seña el 30% y el saldo para com
pletar $ 800 000 m|n al aprobarse la subasta 
y la diferencia que resultare de esta venta ton 
hipoteca a un año y medio de plazo con mte_ 
Tés bancario — Comisión a cargo del com- 
piador Edictos por diez d ¡as en *‘Boletín 
Oficial*’ y “El Intransigente” y 3 publicado, 
nes en “El Tribuno” Para conocer el inmue
ble días hábiles de 16 a 17 y 30 horas — 
Importe 405 — e) 8 al 22—7 65

N° 20842 — POR: EFRAIN RAC30PP!
Tel 11106 

SIN BASE — JUDICIAL
UN AUTOMOVIL MARCA “PLYMOUTH”
El 15 Julio 1965, hs 18,30, en Caseros 1856, 

ciudad remataré Sin Base un automóvil marca 
‘‘Plymouth” mo-d 1937, motor N° 0|1|0—221150 
de 6 cilindros, puede verse el automóvil en San 
Luis esq 10 de Octubre, cutSad, Sr. Pablo Ga- 
tica y el motor en calle Pellegrmi esq Rioja 
en poder del Sr Ricardo Facchín Ordena Juez 
I a Instancia C C 2a Nominación. Juicio* tf‘Do- 
lorzon, Ange’a Paz de vs José E. Figueroa* 
Expte 37 029|65 Seña 30%. Comisión cargo 
comprador Bdictos 4 días B Oficial y El Tri
buno
Importe $ 405,— e) 7 al 13|7|65

N° 20834 — POü.° EFRAIN RACIOPPI —
Tel 11 106 — Judicial — Sin Baso

El 15 Julio 1965, horas 17, en Caseros 1856 
ciudad, Remataré Sin Base Una heladera fa 
miliar, eléctrica, marca “ S am” , N° 87376 un 
juego jardín hierro forjado, compuesto de 4 
sülones con almohadones color rojo l  m*sa 
Cent o c|tapa vidrio y un cenicero de pié, un 
espejo de pared de hierro forjado, color ne
gro cjportarevista, una vitrina de madera y 
vidrio con niquelado de 4 compartimentos con 
cajoncito; una vitrina de maidera de 3 com
partimentos con 2 tapas de vidrio por den
tro, 9 tarros de dulce de durazno y ananás 
al natural, 2 botellas de1 vino tinto Río Seco,
2 bótelas anís 8 Hermanos, 4 botellas de ver 
mout Americano Ganci<a, una silla con re vis 
tero, 2 sidras Tunuyán, 7 frascos chicos de 
aceitunas verde marca Del Bono, un ventila

dor de mesa marca “ Gesa”  N° 27 K  58080, 
una radio eléctrica, marca “ Franklin” , N 9 
¿7904, una botella vino tinto V iejo; una bo
tella Cuvaiia Sello Verde—Padilla; 6 porron- 
citos de Cerveza, 5 botellas de vino común, 
una botella cerveza Especial Santa Fé, 1 bo 
tella de salsa inglesa, 2 camas turcas sin col 
cholles; 2 percheros metálicos de pié, 5 sillas 
de cuero, 2 sillas tapizadas en plástico, 3 tol- 
do,s de color verde; una mesa redonda de ma 
dera; 6 camas de una plaza Con colchones v 
almohadas sin funda, 4 frazadas de lana, 2 
tapas fiambres d© plástico, un aparador y v i
trina de 6 cajones con vidr o roto; 2 mesas 
de luz de 2 compartimentos y 1 cajón, 3 me 
sitas de madera tamaño chico, 59 sifones con 
cajón, una máquina de escribir maica Olive 
ttd N*9 96253685 y un tipejo de pared tamaño 
chiCo, todo en buen estado, en mi poder, don 
de puede verse Ordepa Juez Paz Letrado N°
2 Juicio: aEmb Preventivo uriburu Juan 
Car1 os y Francisco M Uriburu Micheü. vs 
Medina, Rafael Horacio”  Expte n * 13 914|
65 — Seña: 30 o|o Comisión cargo compra
dor Edictos: 3 días Boletín Oficial y El T ri
buno.

EFRAIN  RACIOPPI 
Importe $ 295 —■ e) 5 al 8—7—65

N° 20826 — Por: Mario José Ruiz de Los
Llanos *— Espléndida Casa Habitación en 

Esta Ciudad
El día 30 de Julio próximo venidero, en mi 

escritorio de remates sito en la calle Buenos 
Aires N° 281 de esta ciudad a las 14 hs re
mataré con la base d'e las dos terceras partes 
de l’a avaluación fiscal o sea — $ 31.666 66 
(Treinta y Un Mil Seiscientos Sesenta y Seis 
Pesos Con Sesenta y Seis Centavos) una ca
sa habitación sita en la calle San Juan N° 
341 con la siguiente extensión 10 metros de 
frente a la calle San Juan por 46 metros 65 
centímetros de fondo o sea una superficie de 
467 metros cuadrados, 50 decímetros cuadra
dos limitando al norte con calle San Juan 
al sur con el lote 25 al este con el lote 31 
y al oeste con el lote 33.
Nomenclatura catastral Partida N° 5 836 par
cela 36 manzana 28 sefcción d circunscripción 
primera Ordena su Señoría Juez *d'e Ira. Ins 
tancia 4ta Nominación en los autos caratu
lados Banco de Préstamos y Asistencia Social 
vs Toledo, María Bracamonte de, Ejecución 
hipotecaria Expte N° 31 847]64 El comprador 
abonará como seña y a cuenta del precio de 
venta e. 30 por ciento saldo una vez aproba
da la subasta. Comisión de ley a cargo del 
comprador Edicto^ por diez días en el Bo
letín Oficial y en El Tribuno Informes al sus 
cripto Martiliero en Buenos Aires 281 o en 
el Banco de Préstamos y Asistencia Social 
Mario José Ruiz de fos Llanos — Mar?. Púbi.

Importe $ 405— e) 5 al 19|7|65

N° 20807 — Por: JOSE ALBEHTO CORNEJO
— Judicial —-Derechos y Acciones S|Inmueble» 

en Embarcación 
El día 20 de Julio pmo , a las 17 horas, en 

mi escritorio Caseros N° 987, Salta, Remata 
ré, Sin Base, los derechos y acciones que le 
corresponden a la Srta Mercedes M&dma so- 
bre el inmueble ubicado en el Puebio ¿e Em 
barcación, Dpto de Orán, esta Provincia, com 
puesto de cuatro lotes de terrenos ubicados 
entre sí, designados con los Nos 5, 6, 11 v
12 de la Manzana N 9 2 M ije  33 32 mts de 
frente por 100 mts de fondo — Superficie
3 332 mts 2 Limita Al Ñor—Este caHe Sal
ta, A l Ñor—Oeste, prop del Sr Cazalbón 
A l Sud—Oeste, calle S|nombre y A l Su^—Es 
te, prop del Sr Cazalbón, según Título re 
gistrado al folio 24, asiento 1 ¿el libro 15 de 
R  I Orán Catastro 2386 Valor f  seal $ 
33 000 — m|n — Sección A  —Manzana 2 - -  
Parcela N 9 2 — En el acto de remate e* com 
prador estregará el Treinta por Ciento d.el 
precio de venta y a cuenta del mismo, el sal~ 
do una vez aprobada la subasta por el señor 
Juez ¿e la causa Ordena Sr Juez de I a 
Instancia 5* Nominación C " y C , en juic o.



f ‘ Embargo P reventivo — Marfchín, Elizabeth 
Núñez de '(H oy Mirian Clie¿a) vs Mercedes 
Medina, Expt . N° 13 257|65” .— Com sión c! 
comprador — Edictos por 10 días en Boletín 
Oficial y 5 en Foro S<alteño y El Intransi
gente.

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Importe $ 405 — e) 2 al 16—7—65

N* 20804 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Tel. 11 106 — Derechos de Condominio Sobre 

Valiosa Finca en Anima/ná 
Base $ 1 733 333,32 mm.

El 21 Julio 1965, horas 18, en Caseros 1856 
ciudad, Remataré con la Base de la mitad de 
las dos terceras partes de la valua-ción fiscal,
O sea de $ 1 733 333,32 m|n , los derech9s de 
condominio que les Corresponden a los deman 
dados Sres Juan José Francisco Coll y Fran 
cisco Manuel Alberto Coll, equivalentes a la 
mitad indivisa ¿el inmueble (finca) ubicado 
en el Partido de Animaná, Dpto. de San Cal 
los, Provincia de Salta, con título registrado 
a folio 184, asiento 7 de* L M o  1 y fs 453 
asiento 11 de* l^bro 3 de R  I de San Car
los. Catastro N 9 614 Ordena Juez I a Instan
cia C y C 5a Nominación Juicio “ Cardona, 
Jaime vs Coll, Juan José Francisco y Otros” 
Bmb Prev. y  Prep V  Ejec (hoy ejecuti
vo) . Expte N° 10 442¡63 Seña 30 % — 
Comisión cargo comprador Edicto^ 10 días B 
Oficial, 7 d ias Economista y 3 días El 
Tribuno

Importe
EFRAIN  RACIOPPI

405 —  e) 2 al 16-7- -65.

N° 20799 — POR ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES 

—. SIN BASE —
EL DIA MARTES 20 DE JULIO DE 1-9165, 

A  LAS 10 HORAS, en mi escritorio de la caHe 
Ameghmo N 9 339— SALTA, por resolución ju
dicial, venderé sin base1 y al mejor postor, los 
siguientes bienes: 1) Tod'os los Derechos y Ac
ciones que tiene y le corresponden a la de
mandada Sra Eva B Ríos de Sande, en la 
fmca rural denominada “Mangrullo” , ubicada 
en el Partido de Pitos, Dpto de Anta, indivi
dualizada con el Catastro N° 561, y cuyos títu
los -d'e dominio se encuentran registrados al fo 
lio 127, Asiento 1 del Libro 4 de R. I de A N TA  
2) Todos los Derechos y Acciones que le co
rresponden a la demandada Sra Eva B Ríos 
de Sande, en el juicio sucesorio de su padre don 
Fortunato Ríos Edictos por diez días Boletín 
Oficial y El Intransigente Seña 30% y a cta 
de precio Comisión a cargo de! comprador — 
JUICIO Ejec Aráoz, Fidelmo Augusto c| San
de, Eva B. Ríos de — Expte N° 3061|62 — 
JUZGADO I a Inst C y C del Dto Jud del 
Sur — M«etán INFORMES Estudio Ameghmo 
N° 339 — Ciudad de Salta 

METAN, 28 de Jumo d'e 1965 
Importe $ 405,— e) 1°|7 al 15|7|65

N° 20786 — POR: JOSE ALBERTO G06VJEZ 
RINCON — Judicial — Valioso Inmueble en 
Esia Ciudad, Calle Aniceto La Torre N° 559

Base: § 461 034 — m!n.

El día 16 del mes de julio del año 1965 a 
horas 18, Remataré .en calle Gene °al Guiemes 
N 9 410, de esta ciudad, con la Base de m$n 
461.034, importe del crédito, Un Inmueble con 
casa habitaCiofn y  demás, cercado y adherido 
ai suelo por accesión física y legal, de pro
piedad de don Luis Da^vid Mendieta, ubicado 
en esta ciudad de Salta, con frente a la cá'le 
Aniceto La Torre N° 559, entre las de Mitre 
y Zuviría; con una superfic e de 650 m2 y 
con los límites y linderos que le acuerda su 
Título registrado a folio 186, asiento 2 del li
bro 70 R. I de Capital Nomenclatura ca
tastral parcela 34, manzana 18 sección B, 
partida 6497 En el acto del remate el 30 o|o 
en concepto de seña y a cuenta de precio 
Comisión de ley a cargo del comprador E- 
dictos. por 10 días en díanos* Boletín Ofi
cial y El Tribuno. Ordena- El señor Juez de 
1* inst C y C. 2* Nom. en ju ico: Martmos

María Elena de vs Mendieta, Luis David — 
Ejecutivo (hipotecario)*, Expte N'° 36 589,#65. 
La casa se encuentra ocupada por sus pro
pietarios

José Alberto Gómez Rincón 
Importe $ 405 — <e) 30— 6 ai 14—7— 65

N° 20777 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Tel. 11.106 — Una Casa Ubicada en Esta 

Ciudad — Base $ 22 000 — m|n.
El 15 Julio 1965, horas 18, en Caseros 1856, 

ciudad, Remataré con Base 2(3 pattes a^valua 
C’ón fiscal o sea de $ 22 000 — m|n , un in
mueble ubicado en esta ciudad, casa Con to
do lo edificado, plantado y adherido al bue-
lo, calle J B. Alberdi N^ 1074, entre las de 
Zavaia y Castellanos de prop del demanda 
do, según títuo reg. a folio 406, asiento 2, 
del Libro 259 de R. I  Capita-1, Secc ón E , 
manzana 89 b, parcela 14 CataSftro N° 29230 
Ordena Sr Juez I a Instancia C y C 2a No 
minación Juicio ‘ ‘Droguería y Farmacia Sud 
americana vs Figueroa Cast’llo José’ * Eje 
cutivo Expte N° 36.791(65 Seña 30 o|o — 
Comisión cargo Comprador Edictos 10 días 
Boletín Oficial; 7 días El Economista y 3 días 
El Tribuno

EFRAIN  RACIOPPI 
Importe $ 405 — e) 29—6 al ] 3—7— 65

N° 20768 — POR: JOSE ALBERTO CORNE
JO — Judicial — inmuebles en Departamento"' 

“La Candelaria’5 
El día 19 de Julio pxmo a las 17 horas, en 

mi escritorio Caseros N 9 987. Salía, Remata 
ré, los siguientes inmuebles a) Denominado 
fmca “Delfma” , ubicado en Dpto La Cande 
lana, esta Provine a, con superficie que re
sulte tener dentro de los siguientes límites* 
Norte camino nacional a El Tala, Este, prcp 
de Alejandro Serrey; Sud, Río de La Candela 
na y Oeste, prop de Sucesiones de Suárez y 
Sánchez, según Títulos registrados a los ío-
1 ofe 196 y 439, asientos 3 y 3 del libro 1 de 
R. I  La  Candelaria Catastro N° 370— Valor 
Fiscal $ 59 000 — Base de Venta $ 39 333 32

b) Inmueble ubicado en Villa La Candela
ria, señalado c;omo fracción 2— tíjsuperf cíe 
que resulte tener dentro de los siguientes lí
mites. Norte Camino Nacional a El Tala 
Sud, prop. de Pedro Núñez, Este ca?e siNoni 
bre y Oeste prop de A  Serrey s TITULO re 
gistrado al folio 445 asiento 3 del 1 bro i  de 
R 1 La Candelaria Catastro N° 24— Valor 
Fiscal $ 2 000 BASE $ 1 333,32

c) Inmueble denominado Banda Aguadita 
en Dpto La Candelaria c|superficie que resul 
te tener dentro de ios s guíenles límites Ñor 
te, prop de José G. Astigueta, Este Herí d 
de Balbina Pérez; Sud Arroyo del Cementerio 
y Oeste prop. de Herd Romano, s|TlTULO 
registrado al folio 451 asiento 3 del lib 'o 1 de 
R. I La Candelaria Catastro N 9 97 Valor 
fiscal $ 12 000. BASE $ 8 000 m|n En el ac
to de remate el comprador entregará el 
TR E IN TA  POR CIENTO del precio de venta 
y a cuenta del m smo, el saldo una vez apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la causa 
Ordena Sr Juez de I a Instancia 2a Nomina
ción C y  C, en juicio ' ‘Ejecutivo — CORPA 
LON SAN ANTONIO S R L  Vs ARQUIME- 
DES FRIEIRO, Expte N° 35 326|64” Comisión 
c|comprador. Edictos por 10 días en Boletín 
Oficial y  5 en E l Economista y  El Intran
sigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Importe $ 405,— e) 29—6 al 13—7—65

N« 20767 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
— Judicial — Derechos y Acciones Sllnmueble 

en Campo Santo 
El día 16 de julio pmo a las 17 horas en 

mi escritorio Caseros 987, Salta Rematalé 
con Base de $ 2 666,66 m|n , los derechos y 
acciones que le corresponden al Sr Darío E 
Ar as, equivalente a la 3* parte indivisa so
bre el inmueble ubicado en el Partido de El 
Bordo, Dpto Campo Santo esta Provincia,

con superficie y límites que le acuerdan sus ' 
TITULOS registrado al folio 213 as ento 1 del 
libro 1 de R  I. Campo Santo —  Catastro N 9 
24— Sección B— Manzana 3— Parcela 2— 
Valor fiscal $ 4̂ 000. En el ateto' de remate el 
comprador entregará el 30% del precio de 
venta y  a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr juez de la 
causa. Ordena: Sr. Juez de I a Instancia I a 
Nominación C. y C, en juicio: ‘ 'Ejecutivo — 
ANTONIO AUAD vS DARIO F  ARIAS expíe 
N 9 47 6d9|64’ ? Comisión c|comprador— Edic
to© por 10 días en Boletín oficial y El In
transigente .
Importe $ 405,— « )  29—6 al 13—7—65

N° 20755 — Pors FEDERICO CASTANIE — 
Judicial — Fmca El Arenal —

Base. $,60.666,66 m|n„
El día Jueves 29 de Julio de 1965, a lionas

11, en el Hafll de la plajnita alta de Banco 
Provincial de Sarta, calle España N° 625, re-  ̂
mataré con la Base de $ 60 666,66 (2[3' partes 
de la v. física!), tres fracciones de la f«nca 
El Arenal, ubicada en el Pan  do de Pitos, 
Dpto de Anta, Provincia de Sata, con una 
extensión de 1 100 hectáreas más o menos 
Títulos: Folio 280 — Asiento 3— Libro 4 del 
R  de I  de Anta —Cat 632 de Anta Me
joras • casa habitación, alambrados perimetra 
les e internos, corrales, represas, baño para 1 
ganado, grandes eztemsiones de tierra para 
Cultivo con derecho a riego. Seña 20 oto ̂  a 
cuenta de precio, saldo una vez aprobado e 
remate por el señor Juez. Comis'ón de aran 
cel a cargo del comprador Ordena el señar 
Juez de 1* Instancia en lo C y C de 511 
Nominación en el juicio: “ Prep. Vía Ejecu
tiva Banco Provincial de Sa ta vs Carlos Ja 
vier Saravia T o le d o E z p t e  N1* 5322160 E- 
dictos por 10 días en Boletín Oficial y diario 
SI Tribuno.

FEDERICO CASTANIE 
Importe $ 405— e) 28— 6 al 12—7— 65

N* 20732
Por. MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS

— JUDICIAL —  
inmueble en La Merced Dpto. Cerrillos 

El 15 DE JULIO DE 1965, a hs 17 en Sar
miento N 9 548, Ciudad lemataré CON BASE 
de $ 24 666,66 m|n (VEINTICUATRO M IL SEIS 
CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 
SESENTA Y  SEIS CTVS M|N ), importe equi
valente a la 2|3 partes de su avaluación fiscal, 
el inmueble ubicad’o en la localidad de La Mor 
eed, Dpto. d>e Cerrillos, catastrado bajo N/ 327, 
manzana 14, pare 10 de proie&ad de doña 
María Elena Amado con títulos inscritos a folio
21 ase. 2 del libro 1 de R. I de Cerrillos con 
excepción de la fracción que según plano 29S 
se la designa con l’a letra “A ” que fu-era cedi
da en venta, según títulos registrados a folio 
479, ase 1 del libro 17 de R  I de Cerrillos 
En el acto 30% de seña a cuenta precio. Edic 
tos 10 días en los diarios “Boletín Oficial7’ y El 
Intransigente Comisión cargo del comprador 
Ordena el Sr. Juez de I a Instancia en lo Civil 
y Comercial I a Nominación en los autos ca- 
ratu'ados “SALAS, Julio César vs AMADO» 
Mar'a E ’ena — Preparación de vía Ejecutiva” , 
Expte N° 44.419||63 y agregado Expediente 
N 9 43.882¡63.
Importe $ 405,— e) 25|6 al 8|7¡65

POSESION TREINTAÑAL

N° 20779 — EDICTOS: '
El señor Juez de Ia Instancia y 4a Noinm? 

ción en lo C y C cita y emplaza por Diez 
días (10), a los que se cons deren con derecho 
a un inmueble ubicado en esta Capital, ca’le 
Tucumán N*9 279, tuya posesión treintañal per 
sigue Dn. Oatalmo Aguirre dicho inmueble 
se individualiza así frente 8 mts de ext^n 
sión, por 8,73 mts de su costado Sud, por 
44,90 mts de fondo, lo qu^ hace una super
ficie de 369,77 mts2— Salta, Junio 23 de 3 965 
Dr. MARIO MOGRO MORENO, Secretario 

Importe $ 405.— e) 30—6 al 14—7— 65.
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CONVOCATORIA ACREEDORES

N° 20828 — EDICTO:
El Dr. Ernesto Saman, Juez Civil y Comer 

cial de la ciudad dd Salta, en las diligencias 
del exhorto librado en autos ^Nadra, tí A 
C I. F. I y A . — Su convocatoria” , ordena 
la siguiente publicación dispuesta p°r el Juz
gado exhortante): (i Juzgado Nacional en lo 
Comercial N° 14, de la Capital Federal, se
cretar (a N'9 28, comunica por cmCo día,s a los 
acreedores de “ Nadra, Sociedad Anónima, Co
mercial, Industrial, Financiera, Inmobiliaria y 
Agropecuaria’ \ la convocatoria de acreedores 
solicitada y quA el período de vei ficación de 
créditos vencerá, respecto de todos Ios acree
dores el día l 9 de setiembre de 19155 — Sín
dico Héctor Hugo Torres, Con domicilio en 
Córdoba 347, ler Piso, capital Federal, a 
quien los acreedores deberán presentar los t í
tulos justif cativos de sus créditos dentro del 
término md cado — Señálase el día 24 de ^e- 
tmmbre de 1965, a las 14 horas, para reunión 
de la Junta de Acreedores, en la Sala ciel Juz 
gado, la que se c e r ra rá  con ios acreedoras 
que concurran” — Salta Julio 2 de 1965 

J. ARMANDO CARO FIGUEROA 
Secretario Letrado 

Importe $ 405 — e) 5 al 14—7—65

SSCCZON COMERCIALN

CONTRATO SOCIAL

N * 20863 — CONTRATO SOCIAL:
Er? la ciudad de Salta, Provinciano t>alta 

a los veinticuatro días del mes de junio del 
año mil novecientos sesenta y cinco, entie 
señores José María Padilla, argentino casa 
do; Eduardo Alejandro Navamuel, argent ne 
soltero, Pedro Gervasio Correa, argentino sol 
tero, Angel Santos Salva, atgentmo, ¡aolteio, 
Claudio Pastrana, argentino casado, Car’os 
Federico pastrana, argentino, solteio, Claudio 
Augusto Pastrana, argentino, soltero y Susa. 
na Ernestina Padilla de Pastrana, argentina 
casada, todos mayoies de edad y domiciliadas 
en la ciudad de Salta, convienen en consti
tu í una sociedad de responsabilidad limitada 
con arreglo a las disposiciones de ja Lev once 
mil seiscientos cuarenta y cuíco, y de a'cuer.

’ do con las siguientes cláusulas
PRIMERO La sociedad g’rará bajo la de

nominación de “  Claudio Pastiana S R L  1 
con domicilio social en la c udad d* Sa'^o 
pudiendo establecer agencias, sucuisples o ’ e 
presentad ones a i cua'quiex punto del pai%

SEGUNDO La sociedad tiene por objeto 
la compi a_ventc de gas, aitefactos pa^a gas 
y todo lo relacionado con este ramo Pudien 
do dedicarse, además, a cualquier tipo de ac 
ti vi dad comercial líe ta que sus socaos resuel
van emprender.

TERCERO- La sociedad se establece por el 
término de dos años, contados desde el 1 de 
junio d'el conente año a cuya fecha se re
trotraen las actividades sociales Si no I u 
biere oposición de ninguno de los socios ésta 
se prorrogará automáticamente por un perío 
do igual esta opos ciqn deberá manifestare 
por escrito, con un.a antelación no nieum de 
ciento veinte días al cierre del ejercicio

CUARTO El capital social se fija en ’ a 
suma de $ 400 000 — (Cuatrocientos Mil Pe 

sos Moneda Naciona1), dividido en cuatrocien
tas cuotas de mil pesos cada una que los 
socios suscriben Como sigue José Mana r a  
diPa ocho cuotas o sea ocho mil pesos, Edua 
do Aleiandró Navamuel ocho cuotas o sea 
ocho mil pesos, Pedro Gervasio Correa ocho 
cuotas o sea ocho mil pesos, Angel Santo" 
Salva ocho cuotas o sea oCho mil pesos C.an 
dio PastTana noventa y dos cuotas o sea n ' 
venta y dos mil pesos, Car1 os FLdenco Pas 
uana noventa y dos cuotas o sea no\enta : 
dos mil pe*os, Claud’ o Aurusto Pí,sí rana n-> 
venta y dos cuotas o sea noventa y dos ni»i

pesos y Susana Ernestina PaidUla de Pastra- 
Tia noventa y dos cuotas o sea néjenla y dos 
mil pesos Las cuotas suscriptas se hallan 
totalmente integradas pjr^apoiteg en nierca 
aerras y conforme al adjunto inventario qa?: 
debidamente certificado foima parte integran 
te del presente Contrato 

QUINTO Los socios Claudio Pastiana y 
Susana Ernestina Padilla de Pastraaa, teii 
drán el carácter de gerentes, pudiendo acturr 
conjunta, separada o alternativamente Ten 
drán el Uso de la firma social en forma indis 
t nta, la que no podrá comprometerse en ne 
gocios ajenos al giro de la sociedad y con ias 
siguientes facultades a) administrar los ne 
gocios de la sociedad Con amplias facultades, 
a cuyo efecto podrán comprar, vender, ptr 
mut’ar, ceder, transferir, hipotecar o de otro 
modo enajenar o gravar bienes inmuebles, mué 
bles, créditos, títulos, acciones, mercadeiías 
u otros bienes por los plazos, precios, cant da 
des, Clases de moneda, formas de pago y o.e 
condiciones que estimen convenientes, ede 
brai contratos de sociedad adquirir activo y 
pasivo de establecimientos comerciales o m 
dustriales, cobrar y percibir todo lo que o¿ 
adeude a la soC.edad, dar o tomar dinero pies 
tado, operar con los bancos de la Nación 
Argentina, Provincial de Salta, Regional uel 
Norte Argentino, industrial de la República 
Argentina y con cualquier otro ¡janeo oiicial 
o particular o cooperativas de créditos, éus 

agencias o sucursales, tomando dinero presta
do, ya sea mediante descuento de aocumc.ii 
tos comercales, giia'ndo en descubieito o -ie 
cualquier otro modo, conviniendo mtf reseo 
plazos y demás condiciones de operac*ones y 

en general, realizando cualquier otra opera
ción balnearia o comercial conforme a sus 
respectivas cartas orgánicas y reglamentos 
iirmar, girar, aceptar, endosar y de «.ua’qiuer 
otro modo negociar cheques letras de cam 
bio, grfos, pagarés, cartas de po-te, conocí» 
mientos de embarques o Cualquier otro dooM 
mentó comercial y sus renovacones, ejercer 
toda clase de acciones judicia es a extraiul 
cíales de cualquier jurisdicción o fuero pu. 
diendo querellar, transigir, comprometer e,i 

árbitros, o ’arbitradores, prestar y retirar to
da clase de cauciones y otorgai cancelacio

nes, finiquitos y cartas de pago, dar fianzas en 
juicios o para asegurar negocios propios de 
la sociedad, hacer novaciones remisiones o 
quitas de deudas, celebrar contratos de ar en 
damientcs, aún cuando sean por más de un 
año, aceptar concordatos y adjudicaciones de 
bienes, prorrogar la jurisdicción y celebia'" 
todos los demás actos de enaienauón y pd_ 
mmistración que reputen neceser os o come 
mentes para los fines de la sociedad, pues 
la enume ación que precede no es limitan \ a

b) Conferir poderes especíale-^ o geneia^es 
o ^evocarlos cuantas veces los cn je ian  co»’ 
venientes;

c) Nombrar, trasladar y separar de sus 
puestos a cualquiera de ios empleados de Ir 
soCiedaa,

d) Crear los empleos que juzguen necesa
rios y fijar su remuneiación por i.»edios de 
sueldos, salarios, comisiones o habihfcatu»iie*

SEXTO: El 31 de mayo de cada año sp 
efectuará un Balance General sm peiju^io »<e 
lo,s balances d'e comprobación de sumas y sal
dos que se p u d ran  realiza • Los criterios 
de amortización y valuación s-rán los acep 
tados por la Dirección General Imposmva ,>•) 
ra el Impuesto a los Réditos De utilicia. 
des líquidas y realizadas cjue resnlt'n a1. íi 
nal de cada eiercicio se destinará un cmjo 
por ciento para el Fondo d? Re^e^a Leg il 
hasta alcanzar el diez por ciento del capital 
social y el porcentaje que se estime necesa
rio para gratificaciones o formación' di ciia>_ 
quiera otra reserva que se considere conve. 
mente crear y que esté autorizada por La Di
rección General Impositiva El resto se dit>_ 
tribuirá entre los socios como sigue* José Ma
ría Padilla, Eduardo Alejandro Navamuel P¿ 
dro Gervasio Correa y Angel Santos Salva,

el diez por Ciento para cada uno, y a Claud.o 
Pastrana, Carlos Federico Pastrana, Claudio 
Augusto Pastrana y Susana Ernestina Padi. 
lia de Pastrana el quince por ciento para ra 
da uno. Las pérdidas serán soportadas en 
igual proporción 

Dentro de los tres meses del cierre del e, 
jercicio el balance general deberá estar ter 
minado y ser entregado a los socios quienes 
dentro de los diez días subsiguientes debe
rán formular las observaciones que estimen 
convenientes, Caso contrario se lo constela
rá aprobado 

SEPTIMO • Como consecuencia de que to_ ’ 
dos los Socios deberán des-jmpeñai una ac„ 
tividad personal en la atención de ios negó, 
cios sociales, el cargo de geientt no seiá ic  
munerado

OCTAVO Los socios podrán efectuar re
tiros a cuenta de sus utilidades e\ monto * > 
tal a retirar mensualmente será determinado 
anualmente en una reunión de socios quo 
constará en efl libro de actas

NOVENO: La conducta de los asociados 
está subordinada a la Asamblea General de 
socios, la que~ resolverá por simple mayoiía 
la separación de la sociedad, haciéndose pa
sible de multas de carácter penal, que >en 
cada Caso se determinará, si no fuera s.pa. 
lado El socio imputado será oído en descaí* 
go en la misma Asamblea, labrándose acta al 
respe'cto El socio separado c-’derá sus cuo„ 
tas sociales conforme al A lt  12 de la Ley
11 645

DECIMO La cuota social podrá Ced irse de 
acuerdo a los postulados del Art 12 de la 
Ley 11 645 La cesión Se notificará a la so_ 
ciedad en la persona del gerent , con una 
anticipación de sesenta días 

UNDECIMO: Si ocurriere el fallecimi tuto 
o incapacidad de Cualquiera de los socios, los 
socios sobievivientes adquirirán las cuotas so 
cíales a los heredaos o legatarios, el importe 

que se abonara por las cuotas será igual al 
va"or nominal de las mismas. El porcentaje 
de utilidad que a las cuotas sociales le co_ 
rr^pondiere será liquidado' al fmal del ejc»ci 
cío en proporción al tiempo

DUODECIMO El Capital social podrá ser 
aumentado en cualquier oportunidad de a_ 
cuerdo a los postulados del Art 18 de la Ley
11 645.

DECIMOTERCERO* Producida la disolución 
de la sociedad por vencimiento del termino
o por cualquiera otra causa se piocederá a 
la liquidación de la misma Serán socios li_ 
quidadores los gerentes Podrán los socios o 
grupos de socios elfeCtuar propuestas de ad. 
quisicióln, las que se ha'án en sobie^ ceira„ 
dos dentro del término de sesenta días de 
cerrado el último ejercicio comercial o de la 
determinación de di so1 ver la sociedad si_ no 
hubiere ofertas, se procederá a l'a venta direc
ta de comíin acuerdo o a remate- público a 
falta de él

DECIMOCUARTO: Cualqu^r divergencia 
que se suscitare entre los socios durante la 
vigencia del presente contrato q en el mo
mento de su disolución será resuelta poi ár_ 
bitros designados uno por cada part- en a s . 
cordia quienes designarán previamente un át 
bitro tercero por sí no se pusieran de acu r _ 
do para laudar Este fallo ser/i uiapel.«bl 

En prueba d'e conformidad con las cláusu

las que antecedan se firman nueve eiempla, 
res de un mismo tenor y a un soüio efecto, 
en el lugar y fecha arriba indicado

José María Padilla — Eduardo Alejandro Na 
vamuel — Pedro Gervasio Cor_ea — Angel 
Santos Salva — Claudio Pastrana — Carlos 
Federico Pastrana — Claudio Augusto Pasra 
trama — Susana Ernestina PadiFa de Pasa 
trana.

Importe $ 3 425 — e) 8—7—65
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AVISO COMERCIAL:

N° 20833.—
A  los efectos prescriptos por la Ley 11 867 

s© hace saber que los señores Francisco Ro
berto Soto y Ernesto Salím Alabi, transfie- 
ren b:en©s para la formación de la Sociedad 
de Responsabilidad Limitada que girará bajo 
la razó|ni social ‘‘Soto y Alabi Sociedad cié 
Respoinsabilidad Limitada” Los citados bie
nes están compuesto por: Deudores Var-os, 
Mercaderías de Proveeduría, Productos For&s 
tales, Derecho de Monte, Instalacionns, Aeree 
dores Vanos y Obligaciones a pagar — Opo
siciones de Ley al Contador Carlos Héctor 
Merlo, con domicilio ̂  en Estudio López Caba
la  — Contable Impositivo, 20 de Febrero 478, 
Salta

AGUSTIN L  LOPEZ CABADA 
Cont Públ Nacional 

Importe $ 405 — e) 6 al 13— 7—65

^TKÁMSFEBENCIA DB NEGOCIO

leal, no éstá condicionada al daño econó
mico o patrimonial —

2— Si bien la magnitud de la empresa re_ 
iacionada con la del actor* no es elemen
to merituable para precisar la causal, en 
cambio es imprescindiblj que coincidan 
el objeto o naturaleza de los trabajos que 
Realizaban las partes ** —

406 TT. N° 2 — Salta, abril 6 — 1965 —
“To'rres, Hipólito vs. Vllanova? Alberto J» 
— Ordinario— Cobro de indemnizaciones

por desp'do etc.—
Sentencias año 1965 — F 103 —

Y  CONSIDERANDO.
EL Dr BENJAMIN PEREZ, DIJO:

I ALLANAM IENTO  la liquidación practi
cada por la demandada a fs 13, qu  ̂ corres
ponde a la suma allanada, se ajusta a derecho 
por adecuarse & los d ías efectivamente tia_ 
bajados, así como haberse practicado los des
cuentos pertinentes, excepto en el rubro vaca, 
ciones, en los qae se computan diez -días, y 
aeb ĵn ser • 20 x 8 —  13 días, por aplicación del

N° 20846 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
De acuerdo a disposiciones de la Ley 11867 

se haCe saber que Don Sixto Villoldo t ansf e 
re por venta a la Señorita Angelina Z&nmer 
el fondo de comercio “Farmacia Florida" ubi
cado -en calle Florida N° 602 Esq San Luis en 
iodo lo que constituye el ACTIVO de este ne
gocio dedicado al ramo 'd'e Farmacia y taimes 
Domicilio de los intervmientes Florida 602 — 
Oposiciones en el domicilio especial del Conta- 
d'or E Van Cauwlaert Astrada, calle Alvarado 
569, Salta. Edictos en Boletín Oficiial y E. In
transigente.

SALTA, julio 5 de 1965 
Importe $ 405— e) 7 al 14—7— 65

FE DE ERRATAS

12
art 156 C de C y 10 del Decieto N? 1 740| 
45 Como consecuencia de ello, surge la s.- 
guiente diferencia 3 d x 465,60 —  l  396 

desc. 12%% . . . . .  174

FE DE ERRATAS 
12éjase establecido, que en las Ediciones 

7366, se ha deslizado el siguiente error i 
Edicto Sucesorio N° 20 711, donde dice: CAR 
LOS S ROMANO, debe d c.r: CARLOS RO„ 
MANO.

L A  DIRECCION

FE DE ERRATAS 
De acuerdo a lo solicitado por el Minist'^ 

rio de Asistencia Social y S Pública. en nota 
de fecha 8 cfel actual, por omisión de varios 
párrafos en la publicación cíe los Arts 32/ 
y 33° del Decreto 8984 del 15 de jumo de 1965, 
en la pág. 1687 de Xa adición N° 7365, déjase 
establecido el texto de los oitaidos artícu’os en 
la siguüemte forma:

£iArt. 32° — No es obligatoria la pr stación 
gratuita de servicios de estos profesionales 
entre sí o con los auxiliares do la nr diciua,

. ello es optativo de parte del que la presta y 
no d*sl qiüe la recibe”.

“Art, 33° — Los profesionales mo deben 
con/fiar en los auxiliares de la med-oma, lo 
que aquellos exclusivam late les corresponden 
en el ejercicio de la profesión; ni ejerd rán 
las funcióHes propias de éstos — En la 
posibilidad de hacerlo todo personalmente, de 
b©is, recurrir a la colaboración de un colega 
y realizar la acepción en forma maneomun 
nada”

L A  DIRECCION

!MSPRUDQtCIA
S E N T E N C I A S  ;

N» 20866 —
DESPIDO — Competencia Desleal —

1— “ La Configuración de la competencia des.*

Diferencia* . . $ 1 222 — 
En virtud de 10 expuesto, corresponde te. 

ner por allanada a la demandada en lo accio
nado por concepto de salarios, vacaciones y 
aguinaldo, hasta la suma depositada, sin costas, 
por no haberse acreditado que el actoi con. 
curnó a peicibir sus haberes una vez cesada 
la relación laboral, y condenar a ía demanda
da a pagar ia suma de $ 1 222 — m|n. en con
cepto de diferenc’as por vacaciones, con costas.

II DIFERENCIAS DE SALARIOS DE LA  
SEGUNDA QUINCENA DE JULIO¡64 Según 
lo dispuesto en el art 92, me 2, ap a) del 
Convenio colectivo 142164, y la resolución N° 
±55¡64 de la Dirección General de Asociaciones 
Profesionales (fs 31), el aumento correspon
diente a la primera quincena de vigencia del 
convenio, debc( ser retenido por la patronal y 
depositado a la orden de la Unión Obre a Meta, 
lúrgica, para ser destinado a la obra social 
de ^sta entidad En consecuencia, el actor no 
es titular de la acción que pretende debiendo 
ser ésta rechazada, con costas

III INDEMNIZACION POR DESPIDO,

FA LTA  DE PREAVISO Y  COMPLEMENTA
R IA: E l actor fué despedido ptr la demanda, 
da invocando como causa justificada, la com
petencia desleal (telegrama fs 4) —

La obligación d\.< no concurrencia, definida 
en el art. 160 A  me. 3 del C de C , requ'ere 
“ negociación por cuenta propia o aj.&a, sin 
expreso permiso del prmCipal, cuando afecta 
los intereses de éste” En el sub—lite la exis. 
tenci a de las negociaciones por cuenta propia, 
así como la falta de permiso expreso del prin
cipal, son hechos que se encuentran ampia, 
mente acred'tados (escritura pública de fs 45, 
tertimoniales, e tc ), aún cuando el actor en 
su demanda y segundo traslado omitiera re- 
flrirse a las negociaciones, e incluso en la ab
solución de posesiónes pretendiera en su prin
cipio negai hasta la existencia del taller p o. 
pió, lo que finalmente debió admuir

P^ro la obligación de no hacer que mencio- 
namos, sólo origina la sanción ?egal, c 'Cuando 
afecta los intereses ’del principal y es aquí 
donde radica la dificultad principal pues 
necesario precisar el sentido d'e la ley, cuando 
menciona este concepto Al re&peCto partí c’ _ 
po del criterio doctrinario que sostiene que el 
incumplimiento d-e las obligaciones personales 
de colaboracióln, no está condicionado al da
ño econónrco Como bien lo señalara Tjssem_ 
baum, la palabra intereses” usada en la Ley

11.729, no tiene el sentido patrimonial que le 
da la acepción corriente, sino que í£se afec
tan los intereses en el contrato de empleo pri. 
vado, cuand0 se altera el principio normativo 
de la colaboración, lesionando el deber "de la 
lealtad o fidelidad, qre integra el carácter de 
las obligaciones personales de no hacer ̂  Es 
por ello, que lo fundamental de esta causal, 
radica en la pérdida de confianza que se te
nía puesta en el trabajador, al dedicarse éste 
a explotar el mismo negocio 0 ramo que su 
patrono, pues no es posible pretender que éste 
tolere en su negocio o industria a un empata
do que aproveche los conocimientos, vincula
ciones, posibilidades etc de su negocio, papa 
aplicarlo al suyo propio Barassi expresa que 
“ es una especie de traición que la ley Cas. 
ti&a con el despido inmediato” (Tissembaum, 
M -en nota 'al fallo de la C. A peí Trab Cap., Sa 
la V, en D T  1961-295, Ruprecht, Cont. T’rab. 
Fág 442; Cabanellas, Cont Trab III — &87, 
etc.). , ;j

Pero sí bien no es necesario que se acredite 
ei daño patrimonial, es indudable que debe evi
denciarse la afectación de los intereses de la 
patronal, aún en el concepto no patrimonial 
ya señalado pues tai es la exigencia explícita 
d*© la norma legal Para ello, la dem’andad'a 
debió aportar prueba suficiente, en el sentido 
de que el actor se dedicaba a exploter el mis. 
mo negocio que su patrono, “ traicionan do ” 
—como diría Barassi— a la patronal E r la 
apreciac ón de esta causal de -despido, deben 
tenerse en cuenta las características -de las 
aotivudades rcfcl patrón, el objeto de su mdus- 
f i a  o negocio, lo que normalmente produ. 
cía, a fin de correlacionarlo oon Ta actividad 
del subordinado, y deducir la posible existen
cia de la competencia desleal —

En el caso de autos, la patronal es una em„ 
presa metalúrgica importante, con una doia- 
c ón aproximada de 20 obreros, que posee 
grandes maquinarias eléctricas, de soldar ro. 
tativas, etc y que se dedica a producir tan
ques para combustibles, carpintería metálica 
de doble contacto, portones de metal, etc — 
En cambio, el actor, poseía un taller pequeño, 
Cuyos elementos de trabajo solo eran Un 
banco, una morsa, una cuchilla de cortar y 
una soldadura eléctrica de 110 amperes, con 
los que se dedicaba a producir pie de mace, 
tas, juegos de jardín, demostrándose tamb’én 
que en una oportunidad hizo una puerta de 
hierro mas b en chica Todo ello, lo pioducía 
en los momentos libres de su ti abajo Como lo 
afamaran algunos testigos, pues no se acre
ditaron las numerosas ausencias sin aviso y 
los permisos especiales que se invocaron al 
contestar la demanda. Es más, del propio L  
R  U- llevado por la demandada y rev sa_ 
das las hojas del último año de trabajo, sólo 
se registra esporádicas ausencias o permisos, 
s'n haber dado nunca luga-r a sane ón alguna 
por este concepto — Existen ciertas contra
dicciones entre las declaraciones de los tcsti. 
gos del actor (S Cruz, Coronel, M Cruz) 
y los del demandado (H  Guantay y R  Ro
ías), en lo referente a si la demandada hacía 
también los mismos trabajos que el actor, 
punto este de decisiva importancia para la 
solución de la lifrs La demandada, a quién 
mcumbía la prueba de la causal "nvocada v 
por ende de los hechos referidos podría ha. 
ber aportado elementos más coiicietos de los 
trabajos realizados por ell'a y que coincidían 
con los del actor (mácetelos, juegos de jar
dín, etc.), pues es de pensar que lleva sus 
libros de comercio, boletas etc en forma re 
guiar — sin embargo, se limitó a la prueba 
testimonial, contradicha en gran parte por la 
testimonial ofiecida por el actor, por lo que 
su valor es muy relativo Sólo qu^dó la im 
presión, de que si alguna vez la demandada 
hizo algún objeto de los que hacía el actor, 
ello era muy excepcionalmente

Si bien la magnitud de la empresa reacio 
nada con la del taller del actoi, o el escaso 
monto de las operaciones de éste, no son e_
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lenaentos merituables~ para la confíg ur_a ci ón 
de la causal que analizamos, en cambio si lo 
es, el objeto a que se dedicaban o la natura 
iez-a de los trabajos realizados por las pa,r^ 
tes, pues aunque fueren del mismo lamo, Si 
el producto era distinto, no cabe liablar de 
competencia desleal y si las herramientas u_ 
sadas por el actor le impedían —incluso r>o- 
teucialmente— dedicarse a los trabajos que 
normalmente efectuaba su principal, y a éste 
a su vez, le era inconveniente económicamen 
te dedicarse a los objetos producidos por el 
actor, es ineludible concluir que e l ' actor no 
incurra 'en la competencia desleal, motiva, 
eión invocada como caudal del despido por 
la demandada

En consecuencia, y no habiendo sido cues
tionada la antigüedad ni los montos de los 
salarios denunciados por el actor, y estando 
ajustada a dereCho la liquidación de fs 6|vta, 
voto porque se hag-a lugar a lo accionado por 
los conceptos del rubro, con costas e mte.e. 
ses

Los Dres Oscar G-ermán Sansó y Elba I 
Maidana adhieren, por sus fundamentos, al 
voto que antecede

Por ello, er virtud del acuerdo precedente, 
El Tribunal del Trabajo N° 2,

P A L L A :

I) Teniendo por allanada a la demandada 
en lo accionado en concepto de salanos, va
caciones y aguinaldo. 64, hasta la suma de_ 
positada en autos, sin costas

/

Regúlanse los honorarios del Dr „ Horacio 
F Bravo He-rrera, apod-eraido-letradoi d-el ac
tor, en la suma de Dos Mil Setecientos Diez 
Pesos Moneda Nacional (? 2 710 — m,n), y 
los del Dr Juan Manuel Lávaque, apoderado, 
letrado \de la/ demandada,- en la suma de Mil 
Trescientos Cincuenta y  Cinco Pesos Moneda 
Nacional ($ 1 351 — m|n )

I I )  Haciendo lugar a lo demandado en con 
cepto de indemnizaciones por despido, fa ]ta 
de preaviso, su complementaria, y diferencias 
por vacaciones|64, y  en consecuencia, conde
nando al demandado D Alberto J Viian.jva, 
a pagar al actor D Hipólito Torres, dentro 
de les cinco día^ de su notificación, la suma 
total de Ciento Siete Mil Setecientos Setenta 
y Cuatro Pesos Moneda Nacional ($ 107 774 — 
m|n), con más sus intereses y costas

R egú la le  los honorarios del Dr Horacio 
F  Bravo Herrera, en la .suma, de Veintiocho 
Mil Ochocientos Tremía y Ocho Pesos Mo. 
neda Nacional ($ 28 838.— m|n), y los del 
Dr Juan Manuel Lávaque, en la suma de Ca 
torce Mil Cuatrocientos D ecmueve Pe^os Mo 
neda Nacional ($ 14 419 — m|n)

III ) Rechazar 1° accionado en concepto de 
diferencias de salarios por la segunda quin
cena de Julio164, con costas

Regúlanse los honorarios del Dr Juan Ma 
nuel Lávaque, en la suma de Seiscientos Pe 
sos Moneda Nacional ($ 600—\ m ¡n), y ios 
le í Dr Horacio F. Bravo Her.era, en la su_ 
ma de Quinientos Pesos Moneda Naciona1 ($ 

500 —• m]n )

Regístrese," notifiquese y repóngase

S¡b: “abrí” : Vale

Benjamín Pérez — Oscar Germán Sansó 
Elsa I. Maidana (Sec. M ain o N Zenzano)

Es Copia:
/

M ARTIN  ADOLFO DIEZ 

Secretario Corte de justicia 

Sin Cargo 1 _ e) 8—7—65

AVISOS

A LOS SUSCRIPTO RES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán se'r rei
no vadas en e&! mes de su velncimielnto.

A LOS AVISADORES

La‘ primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por toa M:eírafeados 
a fin da salvar en tiefenpo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS 

CARCEL PENITENCIARIA 

— S A L T A —

1 9 i 5
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— BANGO PROVINCIAL DE SALTA — 

BALANCE GENERAL 

Ejercici© termina/do el 31 d'e Diciembre de 1964

A C V O m$n. P A S I V O m$n

- DEPOSITOS . . . . . . 1 046 602 449 09

BANCO CENTRAL DE LA  REPUBLICA
DISPONIBILIDADES ................. 282 í>-84 500 93 ARG ENTINA ...................................... 201 000 004 —

Efectivo . . .  . . . . 248 273 574 12 OTRAS OBLIGACIONES 649 080 51

En bancos y corresponsales 34 710 926 81 Obligaciones hipotecarias en vigor
Otros conceptos . . . .  ............ Con banco*! del p a ís ........................

VALORES MOBILIARIOS ............ 154 833 409 93 Con otros titulares del p a ís ................... 649 080 51

Nacionales .. .  . ..................... 150 680 833 20
\

Con banco& y otros titulares del ext
a) Del Banco Central de la Rep. Arg. OPELiACIONES ORO Y  MONEDA EXT.
b) Letras de Tesoreiía
c) Bonos del Tesoro . OTRAS CUENTAS 102 970 289 42

d) Títulos 150 oso 833 20
Provinciales y municipales 4 022 976 73 TOTAL DEL PASIVO 1 351 221 823 02

Otrog i bOO — PERDIDAS Y GANANCIAS (Saldo)

OPERACIONES EN ORO Y MON. EXT Mió 77*» — C APITAL . . . 70 503 020 86

PRESTAMOS ................. ....................... 879 913 961 Intpgrado . . . 67 503 020 86

Adelantos en cuentas corrientes 16 476 7í,5 70 A integral . . 3 000. 000 __
Documentos descontacfos . 400 640 269 78 RESERVAS ......................................... 7 265 480 28

Letras, transferencias y giros comprados 37 655 002 65
Prendarios 233 qps 127 64 Legal . . . . 7 265 480 28
Hipotecarios Estatutarias
Otros préstamos al público 167 41*5 275 50
A  gobiernos y reparticiones oficiales 20 912 484 — \
Otros 22 806 036 20

INMUEBLES DE USO PROPIO . 17 754 277 38 \
BIENES DIVERSOS 19 712 982 L í \

OTRAS CUENTAS 56 350 779 75

TO TAL DEL ACTIVO 1 415 415 690 73 •

PERDIDAS Y  GANANCIAS (Saldo) 13 574 633 43 \
TOTAL GENERAL 1 428 990 324.16 TO TAL GENERAL 1 428 990.824 16

D E P O S I T O S rn$n RUBROS COMPLEMENTARIOS m$n

3 798 761. 31

3 798 761 31

675 733 842 48

39 193 225 37
636 540 617 11

1 271 296 799 16

440 270 437 41
92 500 ___

3 58 858 033 85
672 075 827 90

1 59 859 090 40

55 846.426 4°
3 517 614 —

495 050 —

Cuentas Corrientes

Caja de ahorros
Plazo fijo 4 . . . .
Oficiales • . . .
Jud ió les . -. . . . .
I>e bancos y corresponsales del país

De bancos y otros titulares del exterior 

Otros

333 402 950 89 PARTE  NO USADA DE CREDITOS 

ACORDADOS . . . . .

65 265 247 4i
50 603 353 —

350 598 138.66
57 99® 746 35

Adelantos en cuenta corilente 
Otros créditos en moneda nacional 
Operaciones en moneda extranjera

91 362 28S 31 RESPONSABILIDADES EVENTUALES

97 370 723 83
Fianzas otorgabas ' . .
Aceptaciones y otros riesgos . 

GARANTIAS OTORGADAS

GARANTIAS RECIBIDAS

Acciones del Banco (Directorio) 
Documentos
Títulos y otros valores . .
Mercaderías* maqum y product varios 
Hipotecas 
Otras

OPERACIONES POR Cta DE TERCEROS

Va1 ores al cobro ................
Valores en custodia 
Otras
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CUENTA DE PERDIDAS Y  GANANCIAS

D E S E m$n. H A B E R mfru

Intereses ‘ cambios y comisiones .. .. 19 164 850 14 Intereses^ cambios y  comisiones . . 
Utilidades diversas ...............

. . 115.531.520 45 
1 731 742 08

Gastos en personal . .........

Otros gastos .. . . . .  ............

Pérdidas diversas . . . .

Amortizaciones y provisiones ...

SUBTOTAL

SUBTOTAL 117.263.262 53
U TIL  [DAD DEL EJERCICIO .

TOTAL

PERDIDA DEL EJERCICIO 

125 978 818 92 TO TAL

8.715.556 39

125 978 818 92

Pérdida del e je r c ic io ............

Saldo Deudor del ejercicio 'anterior

jJ 1 1 *

H g ” !

SALTA, 1o Febrero d® 1MB*

wmmmyA

ERNESTO G. VALD’EZ 
Contador General

FRANCISCO E. GARCIA E. 
Gerente General Interino

n.

8.715.556 39 

4 859 077 04

13 574 633 43

CARLOS ENRIQUE MOSCA
Presidente Banco Provincial de Sa'ta

Certifico que los estados que anteceden coinciden con la* anotaciones de la contabilidad principal y 
auxiliar de la entidad! a la fecha del cierre del ejercicio (Vo B9 Ley de Bancos, artículo 26*).

ALBERTO P. BOGGIONE
Contador Público Nacional 

Matricida, N 9 30 Consejo Prof. - Ciencias Económica® a%. ¿Salta

Importe $ 3 907s- e) » —7—1966


